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S U M A R I O  
Se reanuda la sesión a las nueve v cinco minutos de 

la mañana. 
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7442 Proyecto de Ley de Auditoría de Cuentas 
En turno en contra de las enmiendas del Senado in- 

terviene, en representación del Grtcpo de Coalición 
Popular, el señor Pont Mestres. Adara que, habida 
cuenta de que la mayor parte de las enmiendas apro- 
badas por el Senado son de estilo, centrará su turno 
en contra en relación con dos de ellas a las que atri- 
buye la mayor importancia, la primera de las cua- 
les referida al artículo i . O ,  2. El Grupo Popular, por 
coherencia y respeto a las normas comunitarias y 
por otras razones que, en aras a la brevedad, no ex- 
pone, no puede aceptar ni estar de acuerdo con la 
modificación introducida por el Senado. La segun- 
da se refiere a la disposición adicional segunda, 
donde el Senado ha modificado el proyecto de ley en 
el sentido de crear el Instituto de Contabilidad y Au- 
ditoría de Cuentas como organismo autónomo de 
carácter administrativo, siendo los órganos rectores 
del Instituto el Presidente y el Comité consultivo del 
mismo, cuando lo normal es distinguir entre órga- 
nos rectores, por u n  lado, y órganos consultivos, por 
otro, ya que, en todo caso, si se es consultivo no se 
puede ser ejecutivo, v si no se puede ser ejecutivo no 
se es órgano rector o de dirección. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Cuatre- 
casas i Membrado, del Grupo de Minoría Catala- 
na, pidiendo votación separada de los artículos 1 .'> 
y 2.", enmendados por el Senado, y en relación con 
cuyas enmiendas votarán en contra al haberse vuel- 
to a la redacción primitiva del proyecto que había 
sido modificada por este Congreso, en su opinión 
acertadamente. 
Respecto a la disposición adicional segunda, donde 
se crea el Instituto de Contabilidad y Auditoría, la 
postura de Minoría Catalana será de abstención, 
porque si bien esta disposición supone un  avance 
al configurar dicho Instituto como organismo aii- 
tónomo, también lo es que incurre en aspectos que 
casi contradicen la ley, problemas qite ignora cómo 
habrá de subsanarse. 

En representación del Grupo Socialista, el senor Mo- 
reno Monrove anuncia el vofo favorable a lus en- 
miendas del Senado, muchas de las cuales respon- 
den a niodiflcaciones merunienle de estilo, gramu- 
ticales v ternzinológicas, que no ufi?cran para nada 
al fondo de lus normas. Hay algunas enmiendas en 
las que han hecho especial hincapii los orudores 
precedentes v que, a .si( jiiicio, estúir jiistiflcudus eri 

cuanto que vienen a dar respuesta a un  amplio de- 
bate mantenido durante todo el trámite parlamen- 
tario con todos los Grupos de la oposición, e inclu- 
so con los sectores afectados por dicha ley. 

Sometidas a diversas votaciones, son aprobadas las 
enmiendas del Senado a este proyecto de ley. 
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Dictamen de la Comisión de Investigación 
sobre incompatibilidades y Tráfico de 
Influencias ............................. 7446 

Presenta el dictamen de la Comisión el señor Zambra- 
na Pineda. Recuerda que este Pleno del Congreso 
aprobó en su sesión de 15 de marzo de 1988 una pro- 
posición no de ley por la que, en el marco de lo pre- 
visto en el artículo 52 del Reglamento de la Cáma- 
ra, se creaba una comisión de investigación sobre 
incompatibilidades y tráfico de influencias, y todo 
ello en virtud de una enmienda de sustitución que 
el Grupo Socialista había presentado a la iniciativa 
de Coalición Popular sobre modificación de la Ley 
de Incompatibilidades de Altos Cargos. La Comi- 
sión, compuesta por u n  representante de cada uno 
de los Grupos o Agrupaciones parlamentarios, reci- 
bía el mandato de concluir sus trabajos antes de que 
finulizaru el actual período de sesiones. Es lo que 
hacen hoy al someter a la consideración del Pleno 
el dictamen elaborado por la Comisión, dictamen 
que ha recibido el voto favorable de los seis Grupos 
o Agrupaciones presentes en la Comisión hasta el f i -  
nal de la misma y que representan casi un  80 por 
ciento de esta Cámara, que han encontrado en el tex- 
to aprobado unas bases de acuerdo suficientes, con 
independencia de matices o interpretaciones que 
cada uno haga en uso de su autonomía. 
Agrega el señor Zambrana que la Comisión recibió 
un  triple mandato, al que entiende haber dado cum- 
plimiento a lo largo de sus trabajos. El primer ob- 
jetivo residía en valorar el cumplimiento de la nor- 
mativa hoy existente en nuestro país sobre incom- 
patibilidades de parlamentarios y altos cargos, para 
lo que se indicaba la necesidad de estudiar el Dere- 
cho comparado y analizar la experiencia habida 
desde las elecciones generales de 1977, e incluso de 
limitar el concepto mismo de tráfico de influencias. 
El estudio del Derecho comparado ha permitido a 
la Comisión constatar la no existencia de tráfico de 
influencias como tal en el Derecho de los cinco paí- 
ses qite le sirvieron de referencia. En  todo caso, en 
las propuestas finales la Comisión pretende incor- 
porur u nuestro ordenamiento aquellos aspectos que 
le huii parecido iítiles para completarlo, aunque 
iiuestro ordetiurniento resista la comparación con el 
dc olros puísrs. Cori la aprobación de las conclusio- 
i i es  cr~>c qiic puede proclamarse claramente que 
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nuestras nomas  figurarán entre las m á s  completas 
de las que cualquier país se haya dotado hasta 
ahora. 
Por otro lado, el estudio de la experiencia habida en 
nuestro país demuestra un incremento progresivo de 
los controles tendentes a garantizar la transparen- 
cia de la vida pública y evitar desviaciones en el uso 
del poder. La llegada de la democracia ha supuesto 
la existencia de leyes de incompatibilidades y de re- 
gistros de actividades antes inHistentes, que se su- 
man al noma1 control social propio del sistema de- 
mocrático. Las comparecencias de algunos expertos 
en la materia han permitido constatar en qué as- 
pectos son perfeccionables las normas y los usos 
hoy existentes, pero sin que pueda considerarse ese 
perfeccionamiento desde el prisma de que exista al- 
guna situación de irregularidad generalizada, por- 
que, muy al contrario, es criterio de la Comisión 
creer que nunca en la historia de nuestro país ha 
existido una época de mayor limpieza y tranparen- 
cia pública. 
Respecto a la delimitación del concepto tráfico de 
influencias, la Comisión solicitó la colaboración de 
los servicios jurídicos de la Cámara para hacer una 
aproximacibn definitoria al uso social de dicho con- 
cepto, pero opta para su regulación por las fórmu- 
!as preventivas en su triple faceta de leyes de incom- 
patibilidades, sistemas de registros de bienes, acti- 
vidades e intereses y ,  eventualmente, afinamiento de 
mociones existentes en la legislación penal o mer- 
cantil básicas. 
El segundo mandato del Pleno fue la determinación, 
en su caso, de irregularidades puestas de manifies- 
to como consecuencia de la investigación. Es  el 
punto que mayor polémica ha levantado y el más di- 
rectamente sometido a la controversia entre opcio- 
nes políticas, pese a poder ser considerado como un 
objetivo eventual o indirecto en los trabajos de la Co- 
misión, según hicieron constar los letrados de ésta. 
En cualquier caso, para tener un concepto auxiliar 
de la realidad en la que se desenvuelve la vida pro- 
fesional y económica de las personas que ejercen 
cargos públicos, la Comisión sometió a los Diputa- 
dos y altos cargos en activo a un cuestionario ex- 
haustivo sobre su patrimonio y actividades, indi- 
cándoles la voluntariedad de la respuesta al mismo. 
Pues bien, sobre unos requerimientos de 61 5 solici- 
tudes, se han recibido más de 500 respuestas en las 
que se muestra una situacibn patrimonial que pue- 
de ser considerada media en nuestro país, con mu- 
chos más casos de tendencia a la modestia que a la 
holgura, siendo estos últimos patrimonios manifies- 
tamente consolidados al margen de la actividad pú- 
blica. Tampoco del análisis de estas cuestiones se 
deduce que las personas que ejercen cargos públicos 
desempeñen actividades que les estén prohibidas o 
que merezcan un reproche ético, y ello con indepen- 
dencia de que la Comisión crea conveniente la pu- 
blicidad de estas actividades para mayor transpa- 
rencia de la vida pública. 

' 

En relación con la investigación de personas o su- 
puestos concretos, la Comisión determinó que los 
expedientes se abrirían cuando lo solicitase motiva- 
da o fundadamente algún Grupo o Agrupación Par- 
lamentaria. Unicamente el Grupo de Coalición Po- 
pular entendió encontrar indicios suficientes para 
plantear ante la opinión pública, y después en el 
seno de la Comisión, la necesidad de citar a com- 
parecer a ocho ciudadanos de los cuales sólo dos 
eran altos cargos en activo. Analizada la documen- 
tación aportada, la Comisión no encontró ningún 
indicio ni prueba que fundamentase la convocato- 
ria de estos ciudadanos para ser investigados, y a  
que sus actividades en nada se diferencian de las de 
otros ex altos cargos o ex parlamentarios. Posterior- 
mente, Coalición Popular presentó seis casos rela- 
cionados con las mismas personas, que merecieron 
similar consideración por parte de la mayoría de la 
Comisión. Como consecuencia de la no aceptación 
de sus propuestas, Coalición Popular abandonó la 
Comisión el día 31 de mayo, y el 6 de junio lo hacía 
la Agrupación del Partido Liberal. Asimismo se pro- 
dujo, el 8 de junio, el abandono de la Agrupación Iz- 
quierda Unida-Esguerra Catalana, al no aprobarse 
un plan de trabajo alternativo tendente a conseguir 
la investigación de lo que, a su parecer, eran los 
grandes escándalos político-financieros existentes 
en nuestro país. 
El último de los objetivos para los que el Pleno dio 
su mandato a la Comisión fue la elaboración de cri- 
terios para la reforma de los textos legales, habien- 
do la Comisión elaborado al respecto un catálogo 
de medidas que se han plasmado en 19 propuestas 
concretas, encaminadas a concretar las normas que 
rigen esta materia en nuestro país. Expone el señor 
Zambrana el contenido, en síntesis, de dichas 19 
propuestas. 
Finaliza resaltando que la Comisión ha desarrolla- 
do un trabgjo difícil y envuelto en la polémica, 
cuando hubiera sido lo deseable un clima de enten- 
dimiento y cooperación entre los Grupos, que no ha 
sido posible. Lamenta que no se haya podido con- 
seguir un acuerdo institucional más amplio, aun 
cuando lo logrado cerca del 80 por ciento de la Cá- 
mara lo considera un aval más que suficiente al res- 
ponsable trabajo de la Comisión, que espera merez- 
ca el voto favorable de la Cámara. 

En defensa del voto particular del Grupo de Coalición 
Popular interviene el señor Calero Rodriguez. Co- 
mienza señalando que, en nombre de su Grupo, que 
representa a cinco millones y medio de españoles, 
según las votaciones del año 1986, va u defender el 
voto emitido a las conclusiones defendidus con an- 
terioridad por el Presidente de la Comisión Investi- 
gadora. Parece que se hallan ante el flnul de la Co- 
misión o lo que, en palabras de Gurcíu Márquez, lla- 
maría la «crónica de unu niuerte uniinciadu» desde 
hace varias semanas, y ello porque es deseo de h 



- 7438 - 
CONGRESO 23 DE JUNIO DE 1988.-NUM. 126 

mayoría el que muera oflcialmente la Comisión. Sin 
embargo, tiene la impresión de que también es de- 
seo de la mayoría que muera oflcialmente el asunto 
sobre el que tenía que haber girado el trabajo de la 
Comisión, es decir, el asunto del tráfico de influen- 
cias. Piensa, no obstante, que se equivoca la mayo- 
ría socialista si intenta oficiar hov también el fune- 
ral del asunto del tráfico de influencias, porque ese 
asunto está vivo y abierto social y políticamente, 
como van a intentar demostrar. 
En efecto, se trata de algo que sigue vivo y abierto 
por dos razones fimdamentales, como son, en pri- 
mer lugar, que el conocimiento sobre la existencia 
en este país de tráfico de influencias es una reali- 
dad generalizada en la sociedad española. El Grupo 
Popular no ha descubierto nada, limitándose u po- 
ner de manifiesto algo que era conocido por todos 
los españoles, conocimiento que sigue latente. Ante 
este hecho social se pueden adoptar varias actitu- 
des, una de las cuales puede ser de resignación y que 
supone incurrir en un fatalismo deternzinista, en un 
senequisnzo que el Grupo Popular no comparte, por- 
que entiende que la fiinción del Derecho y la fun-  
ción de la política no es resignarse a los males de 
la sociedad, sino tratar de configurar la realidad so- 
cial de acuerdo con unos criterios éticos y políticos. 
La segunda actitud que se puede adoptar, y es la que 
adopta el Grupo Popular ante el hecho social, es in- 
tentar afrontar el problema, intentar definir esta ac- 
tividad social, tipiflcarla y sancionarla jurídica- 
mente; intentar, en suma controlarla para que se es- 
tablezca de verdad ese principio de nioralización de 
la vida pública y del establecimiento de un estilo éti- 
co de gobernar. Un político lo que no puede hacer 
es ignorar la realidad social v decir que no existe 
algo que realmente sí existe. Esto sería tanto como 
consagrar el divorcio entre la C I L ~  política y la rea- 
lidad social, postura con la que, naturalmente, no 
pueden estar de acuerdo. 
Pero ocurre que hay una segunda razón por la qiie 
socialniente el asunto está vivo en la realidad social 
y por la que desde el punto de vistu social no está 
cerrado, y es que la erradicación del problema, o al 
menos el esfiierzo político para inteiztar errudicarlo, 
constituye la esencia de iinu promesa electoral que 
los socialistas hicieron en s u  momento v yite ilusio- 
nó a un buen sector del pueblo español. Recuerda 
que en 1982 el Partido Socialista dijo que el cam- 
bio político iba u consistir, entre otras cosus, en irii- 
plantar en España un estilo ético de gobernar, por 
lo que ahora la sociedad española les pide yite iin- 
planten ese estilo ktico y consigan de verdud que la 
política esté sometida a los crilerios que exige la so- 
ciedad desde el punto de vista ético. Por eso, el Gni- 
po Popular entiende yiie es necesurio afrontar el pro- 
blema, porque insiste en que está vivo socialmente, 
v afrontarlo desde lu iínicu forma que se puede hu- 
cer desde una Cániuru legislativa, cuul es yiie la ga- 
ranííu del estahlecirnierito del estilo Ptico de goher- 

nar está en las leyes y no en los sistemas preventi- 
vos o en la automoralización que puedan tener las 
personas. 
Sucede que políticamente tampoco está cerrado el 
asunto y hav igualmente dos razones por las que no 
se puede cerrar. Estas son que está en juego ni más 
ni menos que el prestigio de las instituciones demo- 
cráticas y que está también en juego el principio de 
igualdad de los españoles ante la Ley. Sobre el trá- 
fico de influencias o sobre la utilización de infor- 
mación privilegiada se pueden hacer todas las afir- 
maciones cuantitativas que se quiera y decir que la 
generalidad de la clase dirigente espatiola en los ám- 
bitos políticos, sociales y económicos se comporta 
con rectitud ética, afirmación que comparte, pero 
basta con que haya algún caso y que su conoci- 
miento esté generalizado en la opinión pública para 
que se produzcan dos fenómenos psicológicos de 
enorme gravedad para el prestigio de las institucio- 
nes, como es la generalización que se puede hacer 
de que todos los políticos son iguales, lo que no es 
justo para nadie y lo que obliga a afrontar el pro- 
blema con seriedad para que cada uno sea juzgado 
según su verdadera conducta. Hay otra generaliza- 
ción aún más grave, y es que cuando se tiene cono- 
cimiento de estos hechos algunos ciudadanos no 
suelen distinguir entre el prestigio de las institucio- 
nes y el de las personas que en ese momento las di- 
rigen, generalizando y desprestigiando a la institu- 
ción en sí misma. Por esta razón fundamental, que 
afecta al cimiento de un sistema democrático, que 
es la confianza que tiene que existir en la sociedad 
respecto a sus instituciones políticas, el asunto po- 
líticamente no puede cerrarse mediante estu sesión 
del Pleno de la Cámara. 
Una segunda razón fundamental, desde el punto de 
vista político, por la que el asunto no puede consi- 
derarse en ningún momento cerrado es el artículo 
41 de la Constitución, que establece la igualdad de 
todos los espanoles ante la ley, y la existencia del trá- 
fico de influencias, por mínima que sea, atenta con- 
tra ese principio de igualdad, ya que la mayor parte 
de los ciudadanos no pueden utilizar de ninguna in- 
fluencia importante para resolver sus asuntos, lo 
que les coloca en situación de desigualdad frente a 
una minoría. 
Termina aludiendo al valor que les merecen las con- 
clusiones elaboradas por la Comisión de Investiga- 
ción, manifestando que, en su opinión, ha fracasa- 
do, suponiendo sus resultados una total frustración 
en cuanto qiie han defraudado no sólo las expecta- 
tivas sociales que había originado, sino que inclu- 
so ha defraudado e incumplido los objetivos que este 
Pleno le senuló en SU momento. De ahí que el Gru- 
po Popular solicite la prórroga de la Comisión has- 
ta el 3í de diciembre para que cumpla de verdad los 
objetivos que le fiteroti encomendados. 

Eii turno en coritru de los votos purticiilures intervie- 
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ne, en nombre del Grupo Socialista, el señor Mar- 
tín Toval. Manifiesta que después de las votaciones 
que se produzcan en este Pleno seguramente tendre- 
mos en España un  bloque regulador de los compor- 
tamientos políticos que quedará mejorado y perfec- 
cionado, contra el que se pronuncia el Grupo Popu- 
lar. Agrega que la democracia es la proclamación y 
la realización básica de dos principios fundamen- 
tales, que son la libertad y la soberanía popular, de 
los que los demás principios y conceptos definito- 
rios de la democracia traen causa. Pero la democra- 
cia, además de esos criterios y principios básicos, 
ha instaurado otros, no por derivados de aquéllos 
de menos trascendencia objetiva y ante la opinión 
pública, entre los que está, sin duda, la regulación 
de los comportamientos políticos. E n  este sentido, 
en España una de las coincidencias básicas de to- 
dos los partidos políticos democráticos, después del 
15 de junio de 1977, ha sido, hasta bien reciente- 
mente, el reconocimiento de la honestidad o la pre- 
sunción de inocencia de todos los que ejercen fun- 
ciones públicas, incluso de aquellos que las habían 
ejercido en la dictadura. 
Se refiere después al modo con que se han regulado 
en la democracia española los comportamientos po- 
líticos desde 1977 hasta 1988, distinguiendo dos 
etapas, la primera de las cuales correspondce a los 
gobiernos de la Unión de Centro Democrático, y una 
segunda etapa de gobiernos socialistas. Si  en la pri- 
mera la preocupación fundamental fue la instaura- 
ción y consolidación de las libertades, promulgan- 
do diversas normas con ese fin, al iniciarse la legis- 
latura de 1982 el Grupo Socialista comenzó por au- 
toincompatibilizarse en cuanto a sus diputados y 
senadores antes de que existieran las normas perti- 
nentes. Después se promulgaron leyes en esta direc- 
ción, dando lugar a una legislación básica sobre la 
materia, en cuya elaboración la actuación del Gru- 
po Popular más bien cabe considerarla en contra de 
la nueva normativa, a la que califica de maximalis- 
ta en algunos casos, según puede comprobarse a tra- 
vés de los «Diarios de Sesiones)), de los que repro- 
duce numerosos párrafos. 
Refiriéndose a la coherencia de las distintas fuerzas 
políticas, piensa que la coherencia de la derecha no 
pasa precisamente por un mayor control, una ma- 
yor incompatibilidad, una mayor exigencia en la re- 
gulación y aplicacion del bloque normativo regula- 
dor de los comportamientos políticos, siendo al res- 
pecto elocuentes las citas hechas con anterioridad. 
Debe, por tanto, existir otra motivación en cuyo 
apoyo el señor Calero ha aventurado bulos e inten- 
tado convertir este Congreso en juzgado de guardia, 
en cuya actuación irresponsable y provocativa no 
va a caer el Grupo Socialista. El señor Calero señu- 
la que la Comisión ha resuelto ineficaz y frustrante 
en sus objetivos, pero propone que siga funcionan- 
do, ignora si con representantes del Grupo Popular 
que ahora están ausentes de la mismu, para elubo- 

rar nuevas conclusiones que ya prefiguran en su en- 
mienda. Agrega que cuando el señor Calero defen- 
dió la creación de la Comisión pretendió convencer 
a todos de que era necesaria su creación para adop- 
tar una serie de medidas legislativas y parlamenta- 
rias encaminadas a impedir el tráfico de influencias 
y la utilización de información privilegiada. Pues 
bien, sobre este particular se ha realizado un análi- 
sis amplio del Derecho comparado, elaborándose un 
informe riguroso y ,  a su juicio, muy fundado, sobre 
el tema del tráfico de influencias y proponiendo una 
serie de medidas que sirven para perfeccionar el blo- 
que normativo vigente, con lo que cree que la Co- 
misión ha cumplido con su trabajo. Lo que la Co- 
misión evidentemente no ha aceptado, y ello le sa- 
tisface totalmente, es convertirse en instrumento de 
difamación o fábrica de sospechas, poniendo en 
duda gratuitamente la honestidad de todos los polí- 
ticos de la democracia. 

Replica el señor Calero Rodríguez y duplica el señor 
Martín Toval. 

En defensa de las enmiendas del Grupo del CDS inter- 
viene el señor Rebollo Alvarez-Amandi. Señala que 
en el CDS siempre han sido partidarios de las co- 
misiones de control, de información y de investigu- 
ción, pero siempre respetando la presunción de hon- 
radez de las personas en los ámbitos penal, político 
y social. 
Respecto a la Comisión creada el 15 de marzo de 
1988, afirma que se le asignó un objetivo principal 
v básico, consistente en la elaboración de criterios 
para la reforma de los textos legales o reglamenta- 
rios que considerasen procedentes sobre la materia 
objeto de debate, y un  segundo objetivo consistía en 
la determinación de las irregularidades puestas de 
manifiesto como consecuencia de esta investiga- 
ción. A pesar de esta gradación de prioridades, es- 
tablecida en el acuerdo constitutivo de la Comisión, 
cuando ésta inicia sus trabajos la realidad es que 
se desvirtúa el mandato recibido del Pleno de la Cá- 
mara, entrando en un terreno de confusión y cusi in- 
mediatamente en el escenario ideal para el nuvajeo 
político y ,  lo que es peor, esa pérdida del objetivo 
fundamental que se había encomendado u la Comi- 
sión se traslada, probablemente sin querer, a toda 
la sociedad. 
La consecuencia de ello es que se procede al envío 
de cuestionarios a diversus personus, pareciéndose 
olvidar que la Constitución anipura el derecho de no 
autoinculparse, v tunibién se olvida lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 511 984, reguladoru del firnciona- 
miento de las comisiones de investigación. El Gru- 
po del CDS solicitó desde el primer momento un dic- 
tamen sobre el alcance y contenido que debían te- 
ner tales cuestionurios, peíición que inicialmente se 
desove y sólo a la luz de los aconíeciniientos ternii- 
na aiendiéndose. El dictumen corrobora todas y 
cudu una de las convicciones de s u  Grupo, produ- 
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ciéndose un intento de reconducir por el camino 
adecuado las tareas de la Comisión, para lo que se 
establece un plan de trabajo. Sin embargo, en este 
plan, ha? un punto clave referente a la investigación 
de personas o supuestos concretos, que será funda- 
mental para entender los pasos sucesivos, al gravi- 
tar sobre la Comisión palabras de denuncia, de sos- 
pecha y escándalos. Es  en este contexto cuando el 
Grupo Popular presenta ocho nombres de personas 
sobre los que, a su juicio, recaen fundadas sospe- 
chas de haber ejercido el tráfico de influencias, 
cuando todavía no se había determinado este con- 
cepto por la Comisión, presentándose dichos nom- 
bres sin motivación o fundamentación alguna. E 
igual sucede después cuando se pasa de las perso- 
nas a casos o supuestos concretos. Solamente en 
uno de estos supuestos encuentra el Grupo del CDS 
fundamento sttflciente para la investigación, a lo 
que se opone el Grupo Socialista. Otro tanto ocurre 
cuando Izquierda Unida presenta una metodología 
para tratar casos o supuestos, ante lo que se encuen- 
tran con una negativa del Grupo Socialista. 
Añade el señor Rebollo que, a la vista de los hechos 
descritos, se pone de manifiesto que algunos Gru- 
pos políticos habían tomado la Comisión como un 
pretexto para zaherirse mutuamente, actuando des- 
de planteamientos puramente partidistas. Frente a 
tal situación es necesaria una postura de responsa- 
bilidad de la que s u  Grupo, con algunos otros, cree 
haber dado pruebas hastu el último momento. 
Finaliza aludiendo a los cuestionarios contestando 
ante la Coniisióii. que, a s u  juicio, sirven para PO- 

ner de manifiesto como nota general? en porcenta- 
jes muv elevados la altura moral de los políticos de 
la democracia, considerando el dictamen elaborado 
como un trabajo positivo, por lo que su Grupo lo 
apova decididamente, aunque lo crea susceptible de 
algunas mejoras, a lo que tienden las enmiendas 
presentadas. 

Por alusiones, interviene el señor Calero Rodrígrrez y 
replica el señor Rebollo Alvarez-Amandi. 

El señor López de Lerma i López defiende las enmien- 
das del grupo de Minoría Catalana. Previamente ex- 
pone los paránietros de su actuación en la Conii- 
sión v que pueden sintetizarse en una participación 
leal v responsable en lus tareas de la misma, a par- 
tir de un plan de trubajo que no mereció el voto fa- 
vuvable de s u  Grupo, pero u1 qrte sirvieron desde el 
niomerito en qrte democráticamente fite asumido 
por lu Comisión. 
E n  segundo lugur, se negaron a utilizar la todavía 
no acotada expresión de atrú fico de influencias» 
como u i i  arma urrojudiza sobre políricos, partidos 
v gobiernos, por eiiiender que .se trutu de una cues- 
tión de Eslado q ~ t e  inleresa u1 corijrtiito de la sacie- 
dad v que tiene inrtcho que ver con ioia deterniina- 
du concepción ética de la polílica. 
Por iil/inio, el iercer purúnietro de aciitacióii f i t c ~  el 
de coluhorur e11 lo que para ellos era objeii\w priii- 

cipal v básico, es decir, la elaboración de un dicta- 
men relativo a criterios políticos que posibiliten 
afrontar una reforma normativa que impida, y en 
su caso reprima, el tráfico de influencias. De este tri- 
ple enfoque han participado en la Comisión y ,  por 
tanto, asumen en la parte que les corresponde sus 
errores, que los ha habido, y también sus aciertos, 
que los ha tenido. 
Finaliza exponiendo el contenido de las enmiendas 
presentadas al dictamen sometido a debate. 

En defensa del voto particular formulado por la Agru- 
pación del Partido Liberal interviene el señor Segu- 
rado Carcía. Expone que su Agrupación participió 
en la Comisión colaborando desde el primer mo- 
mento intensamente en sus deliberaciones y apor- 
tando sus opiniones y propuestas. Una de las pri- 
meras fue proponer que la Comisión la presidiese 
una persona distinta a la del representante del Gru- 
po Socialista, Grupo al que el voto ponderado le per- 
mitía decidir siempre, rechazándose dicha propues- 
ta, a su juicio erróneamente, como se ha demostra- 
do después en el desarrollo de la labor de la Comi- 
sión en la que se ha producido en muchas ocasio- 
nes un desorden absoluto y una falta de rigor y se- 
riedad. Asimismo propusieron que las sesiones fue- 
ran públicas, propuesta que igualmente fue recha- 
zada, al igual que algunas otras. Se ha producido, 
en suma, un gran desorden en la marcha de los tra- 
bajos de la Comisión y una falta de autonomía de 
la misma, al igual que continuos cambios de acti- 
tud del representante socialista, que además tuvo la 
poca transparencia de mantener continuas reunio- 
nes con algunos Grupos al margen de la Comisión. 
En relación con las propuestas de comparecencias 
realizadas por el Grupo Popular, apoyaron a algu- 
nas de ellas, pero al negarse rotundamente el Grupo 
Socialista a todas ellas, al igual que a la posterior 
propuesta de Izquierda Unida de investigar asuntos 
tan importantes como, por ejemplo, el dinero que se 
relaciona con la droga, optaron por retirarse de la 
Comisión. Ello no obsta para que creyeran, y asi lo 
manifestaran, que la inmensa mayoría de la clase 
política es absolutamente seria y honrada, aportan- 
do lo mejor que tiene, como es tiempo, esfuerzo, pre- 
paración e ilusión, pero consideran que se ha hecho 
un flaco favor a todos matando la Comisión e im- 
pidiéndole cumplir su plan de trabajo. De esta for- 
ma se ha dado una imagen pésima de la Comisión 
v ,  aún peor, se ha dado una sensación de complici- 
dad v corporatividad de la clase política, extendien- 
do la sospecha a todos, y ello debido a un  error po- 
lítico del Grupo Socialista. Añade que nuestra de- 
mocracia es suficientemente fuerte como para po- 
ner en evidencia a los que se han aprovechado de la 
misma para medrar, nrímero reducido de personas 
a las que ningrin colectivo debe tolerar en su seno. 
Expuestas las ariteriores consideraciones, la Agru- 
pacióri del Partido Liberal coiisidera rechazables, 
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por insuficientes, las conclusiones y propuestas ele- 
vadas por la Comisión y pone yna vez más de relie- 
ve su esencial discrepancia con la metodología se- 
guida. Pide que este Pleno rechace igualmente por 
insuficientes tales conclusiones e inste a la Comi- 
sión a que cumpla los objetivos propuestos al cons- 
tituirla, determinando, en su caso, las irregularida- 
des que puedan haberse puesto de manifiesto al exa- 
minar casos concretos respecto de los que los Gru- 
pos o Agrupaciones hayan aportado suficientes ele- 
mentos de convicción como para iniciar una autén- 
tica investigación. 

En defensa de la enmienda presentada por la Agrupa- 
ción Izquierda Unida Esquerra Catalana interviene 
el señor Sartoríus Alvarez de las Astudas Bohor- 
ques, exponiendo que, desde el punto de vista de su 
Agrupación, es efectivamente una gran cuestión 
ésta de la honestidad en la vida pública, cuestión 
tan trascendental sobre la que tendrán que volver 
más de una vez al no resignarse a que se acabe hov 
la discusión cuando afecta al funcionamiento 
correcto de un sistema democrático. El tema reviste 
aún mayor importancia considerando que tenemos 
un pasado histórico en nuestro país caracterizado 
generalmente por lo contrario, salvo períodos muy 
cortos de nuestra historia, lo que ha hecho que los 
ciudadanos españoles no tengan una buena imagen 
de los políticos, como dicen encuestas recientes. 
Ello obliga a que los políticos tengan que hacer un 
esfuerzo no solamente por ser honestos, sino tam- 
bién por parecerlo, reflexión que cree tienen que ha- 
cerse todos en esta Cámara. 
Senala después el señor Sartorius que, en su opi- 
nión, no se ha hecho un buen servicio a la demo- 
cracia con el comportamiento que los Grupos ma- 
yoritarios de la Cámara han tenido respecto a esta 
Comisión investigadora. Este mal servicio a la de- 
mocracia lo justifica en que se han creado unas ex- 
pectativas que luego no se han cumplido. Recuerda 
que al crearse la Comisión se atribuyeron dos obje- 
tivos a la misma, uno de los cuales era la investi- 
gación de casos sobre los que podían existir sospe- 
chas, actuando el Grupo mayoritario en una posi- 
ción defensiva que considera como de gran torpeza. 
La realidad es que la Comisión empezó mal v mal 
ha terminado, lo que les llevó a afirmar, en SU mo- 
mento, que había sido un fraude a la opinión pú-  
blica, y lo siguen sosteniendo. Estando en desacuer- 
do, como también dijeron en su día, con que se lle- 
vase a la Comisión una serie de nombres porque po- 
día dar lugar a entrar en una dinámica que no hu- 
biera tenido fin, propusieron un método distinto de 
tratar sobre casos concreto, como por ejemplo el de 
Doñana y el del juego, que hubieran servido para ha- 
cer un trabajo fructífero, pero siendo claros, hay que 
decir que no se ha querido investigar nada, ni per- 
sonus ni casos concretos, por la voluntad política 
del Grupo muyorirurio, con lo que se ha dudo lugur 

a un desprestigio evidente ante la opinión pública 
española. 
Analizado el informe de la Comisión, observan que 
en el niismo no se dice nada sustancial, limitándo- 
se a hablar reiteradamente del Derecho comparado, 
que para nada interesa, ya que de lo que se trataba 
era de investigar cosas o de modificar la legislación, 
pero v a  que tanto se habla del Derecho comparado 
le gustaría que aquí hubiera siquiera el 50 por cien- 
to de capacidad de investigación de la que existe en 
otros Parlamentos, entre ellos el de los Estados Uni- 
dos. Insiste en que no se trata en absoluto de un pro- 
blema de Derecho comparado y que es evidente que 
se ha cercenado cualquier posibilidad de investiga- 
ción mínimamente seria. Es más, una Comisión 
creada para combatir el tráfico de influencias resul- 
ta que termina legalizándolo, según la quinta pro- 
puesta contenida en el informe, lo cual considera 
realmente grave. 
Termina manifestando el señor Sartorius que es fa- 
vorable a la presunción de inocencia, que es un 
principio constitucional v fundamental en todo Es- 
tado de Derecho. Sin embargo, dicha presunción de 
inocencia tiene como base la posibilidad de ser des- 
truida por prueba en contrario y, como SS.  SS.  sa- 
ben, en política esta presunción no puede jugar lo 
mismo que en el Derecho penal o que en el Derecho 
sancionador de cualquier rama del mismo. En po- 
lítica, cuando existe el minimo indicio de corrupte- 
la lu carga de la prueba debe invertirse. Comparte el 
criterio del Presidente de la Comisión de que en Es- 
paña, en general, hay honestidad en la vida públi- 
ca, pero el problema no es éste, sino que se está dan- 
do al país una imagen contraria a ello cuando la 
corrupción habria que buscarla en otros muchos 
lugares. 

E n  turno en contra de las enmiendas v votos particu- 
lares defendidos con anterioridad interviene el señor 
Martín Toval, refiriéndose, en primer lugar, a la en- 
mienda del CDS. Considera que en ningún caso es 
razonable admitirla, por las razones que especifica 
brevemente para cada una de sus sugerencias. 
Igualmente mantendrá una posición contraria res- 
pecto a las pretensiones de Minoría Catalana, que, 
en definitiva, al igual que el representante del CDS, 
ha apovado el conjunto de las conclusiones elabo- 
radas por la Comisión, lo que agradece. 
Aludiendo a la ampliación de los trabajos de la Co- 
misión, justifica la negativa a esta petición en la 
consideración de que aquélla ha cumplido bien s u  
trabajo, como v a  ha tenido ocasión de exponer con 
anterioridad. En cuanto a lo manifistudo por el se- 
ñor Segurado, se encuentran unte lu premisa de que, 
o la oposición niavorituriu v lu Agrupución Liberal 
lo han hecho muv niul, o, por el contrurio, ha sido 
el 80 por ciento de la Cúniuru quien ha uctuudo in- 
correctamente. S u  opiniún, 16gicumente, es que hu 
sido la oposición quien lo ha hecho muv mul y que 
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el conjunto de nuestra nontiativa sobre el compor- 
tamiento político para altos cargos es asegurador de 
lo que se pretende. 
En  cuanto a Izquierda Unida, que ha explicado sus 
discrepancias metodológicas con la labor desarro- 
llada por la Comisión, tiene que remitirse a lo di- 
cho al señor Segurado, negando que haya habido 
ninguna actitud defensiva por parte del Grupo So- 
cialista y sí una actitud de defensa del comporta- 
miento político en la democracia y de la honestidad 
de los políticos. Ha utilizado también el calificativo 
de torpeza en la actuación del Grupo Socialista y 
preguntaría qué podría decirse respecto a la actitud 
mantenida por Izquierda Unida, si calificarla de 
oportunismo o de irresponsabilidad. 
Termina reiterando que desde 1977 hasta la fecha 
se ha producido la etapa de mayor honestidad y 
transparencia en la gestión pública en toda la his- 
toria de Esparía, etapa en la que se ha construido 
un  bloque normativo, que es también el más avan- 
zado de la historia de nuestro país y está claramen- 
te por encima de la media de las normas existentes 
en nuestro entorno democrático, y la Comisión ha 
elaborado unas conclusiones que sirven para per- 
feccionar aún más ese bloque que ya tenía un nivel 
alto. 

Replican los señores Rebollo Alvarez-Amandi, Segura- 
do García y Sartorius Alvarez de las Asturias Bo- 
horques y duplica el señor Martín Toval. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores Camuñas Solís,  del Grupo Mixto; Frai- 
le Poujade, de la Agrupación de la Democracia 
Cristiana, y Zubía Atxaerandio, del Grupo Vasco 
(PNV). 

Se procede a las votaciones de los votos particulares y 
enmiendas debatidos con anterioridad, que son 
rechazados. 

Se aprueban las conclusiones de la Comisión de in- 
vestigación, con excepción de la cuarta, por 198 vo- 
íos a favor, 67 en contra y 22 abstenciones. 

Asimismo, es aprobada la conclusión cuarta por 168 
votos a favor, 100 en contra y 18 abstenciones. 
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El señor Revilla Rodríguez defiende la enmienda de 

En turno en contra interviene el señor Palacios Alon- 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palahru 

los señores Espasa Oliver, de la Agrupación I z -  
quierda Unida-Esquerra Catalana; Botella Crespo, 
de la Agrupación del Partido Liberal; Uribarri Mu- 
rillo, de la Agrupación de la Democracia Cristiana, 
Olabarría Muñoz, del Grupo Vasco (PNV), y Cár- 
celes Nieto, del Grupo Popular. 

Sometida a votación, se rechaza la enmienda de tota- 
lidad debatida por 25 votos a favor, 200 en contra 
y 14 abstenciones. 

Se levanta la sesión a las dos y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- PROYECTO DE LEY DE AUDITORIA DE CUENTAS 

E1 señor PRESIDENTE: Punto sexto del orden del día. 
Enmiendas del Senado al Proyecto de Ley de Auditoria 

de Cuentas. 
Enmiendas a la exposición de motivos y a los artículos 

1." y 2." (El senor Cuatrecasas i Membrado pide la pa- 
labra.) 

i Señor Cuatrecasas? 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, mi Grupo desearía votación separada del artículo 
1 .<I, del 2." y de la disposición adicional segunda. Para jus- 
tificar esta petición de votación separada, no sé si es el 
momento oportuno ahora o en explicación de voto poste- 
rior. Como S .  S .  decida. (El señor Calero Rodríguez pide 
la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Calero? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, mi 
Grupo Parlamentario desea consumir un turno en contra 
global de las enmiendas del Senado a la Ley de Auditoria 
de Cuentas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra, en pri- 
mer lugar, al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
para utilizar ese turno en contra y ,  posteriormente, los 
Grupos que deseen fijar su posición cn relación con algu- 
nas de las enmiendas introducidas por el Senado tendrán 
ocasión de hacerlo. 

En nombre del Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, tiene la palabra el señor Pont. 

El señor PONT MESTRES: Señor Prcsidcntc, señoras 
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y señores Diputados, mi Grupo Parlamentario desea in- 
tervenir en un turno en contra acerca de las enmiendas 
introducidas por el Senado a este proyecto de ley. 

En realidad, mi intervención se va a centrar.en dos en- 
miendas que son, a nuestro juicio, las más importantes 
de las introducidas, puesto que,la inmensa mayoría son 
de estilo o de coodinación con estas dos. 

La primera de ellas es la contenida en el apartado 2 
del artículo 1." El proyecto de ley que llegó a este Con- 
greso de los Diputados establecía que la auditoria de las 
cuentas anuales consistirá en verificar y dictaminar si di- 
chas cuentas expresan la imagen fiel del Patrimonio. 

En Ponencia y en Comisión, mi Grupo insistió y reiteró 
que no se trataba de la imagen fiel, sino de una imagen 
fiel, tal y como recoge el artículo 4." de la Cuarta Direc- 
tiva de la Comunidad Económica Europea sobre socieda- 
des mercantiles; lo recoge literalmente la Cuarta Directi- 
va y habla de una imagen fiel, porque en términos conta- 
bles financieros, no se puede hablar más de una imagen 
fiel y no de la imagen fiel. 

Finalmente, el Grupo mayoritario de la Cámara, en Co- 
misión, aceptó la enmienda. Pero cual no sería nuestra 
sorpresa cuando en el Senado volvemos al origen y se mo- 
difica nuevamente mediante otra enmienda del Grupo 
mayoritario Socialista y aparece de nuevo la imagen fiel. 

Pues bien, señorías, mi Grupo, por coherencia, por res- 
pet0.a las normas comunitarias que así lo establecen -y 
este proyecto de ley dice que se presenta a esta Cámara 
para coordinarlo y armonizarlo con las normas de la Co- 
munidad Económica Europea- y por otras razones que, 
en aras de la brevedad, margino, no puede aceptar ni es- 
tar de acuerdo v se le obliga a votar en contra. 

La segunda enmienda hace referencia a la disposición 
adicional segunda. En la disposición adicional segunda, 
el Senado ha introducido una enmienda en la que se crea 
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas como 
organismo autónomo de carácter administrativo. Dice 
que los órganos rectores del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas son el Presidente y el Comité con- 
sultivo del mismo. Es decir, que a estas alturas del si- 
glo XX, venimos en saber que entre los órganos rectores 
de un organismo autónomo aparece el Presidente y el Co- 
mité consultivo. Como hasta ahora se entendía, de acuer- 
do con la significación y con la semántica general de las 
palabras, una cosa eran los órganos rectores y otra, los ór- 
ganos consultivos. Y ahora resulta que hacemos una es- 
pecie de cóctel y decimos que órganos rectores lo son el 
Presidente y el Comité consultivo. Si es consultivo no pue- 
de ser ejecutivo; si no puede ser ejecutivo, no es órgano 
rector en cuanto órgano de dirección. 

No se sabe, pues, exactamente lo que quiere decir el 
proyecto que nos remite el Senado cuando dice que los ór- 
ganos rectores son el Presidente y el Comité consultivo. O 
son ejecutivos o son consultivos; o es preciso variar la sig- 
nificación de las palabras tal y como hasta ahora las tic- 
ne establecidas la Real Academia de la Lengua. Natural- 
mente, no podemos aceptarlo. 

Pero es que, además, este instituto dc Contabilidad v 
Auditoria se crea ya; es decir, que si esta ley se publica, 

por ejemplo, mañana, pasado mañana, en los próximos 
días, en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con ella 
se crea el instituto de Contabilidad y Auditoria, y,  como 
la ley inicia su vigencia por mandato expreso al día si- 
guiente de su publicación en el ((Boletín Oficial del Esta- 
do» y se dan tres meses a partir de su publicación en el 
«BOE» para que quienes aspiren a inscribirse en el Real 
Registro Oficial de Auditores lo soliciten, resulta que al 
día siguiente de publicarse en el «Boletín Oficial del Es- 
tado» -repito-, quienes se crean en derecho para soli- 
citar su inscripción en dicho Registro podrán hacerlo ya 
pero, i a  donde dirigirán la solicitud, señorías, si el Insti- 
tuto de Contabilidad y Auditoría se crea pero no se sabe 
dónde está y el plazo es de tres meses? 

He aquí una laguna importante, por llamarlo de algu- 
na forma, he aquí como esto puede producir serios tras- 
tornos en quienes se crean con el derecho de solicitarlo y 
he aquí cómo miles y miles de españoles, de acuerdo con 
esta ley que tendrán ya a la vista, pueden encontrarse en 
el extraño caso de decir: creo que tengo derecho a solici- 
tar la inscripción en este Registro Oficial pero, como no 
sé a dónde he de dirigirlo, no lo puedo hacer. Como eso 
termina en un plazo de tres meses improrrogables, por- 
que así está en la ley, y esos tres meses son julio, agosto 
y septiembre, entre los que hay que introducir la vaca- 
ción estival pertinente, puede ser que lleguemos al mes 
de septiembre y el desconcierto sea mayor que hasta aho- 
ra. Y esto, mi Grupo Parlamentario tiene la obligación de 
exponerlo a esta Cámara como Grupo colegislador den- 
tro de la misma, al menos, para dejar claro que no asume 
ninguna responsabilidad en lo que concierne a la aproba- 
ción y aplicación de esta ley, una ley que hubiese podido 
ser realmente positiva -porque entendemos que una ley 
de auditoría hace falta- pero con la que, en lugar de 
avanzar, se retrocede. Pero no es éste el momento legis- 
lativo oportuno para volver a señalar los defectos de la 
ley en orden a ruptura de secreto profesional, de ruptura 
de la independencia profesional, de desorientación en lo 
que concierne a la deontología profesional, porque todo 
esto ya fue dicho en su momento. Es sólo momento de de- 
cir que se nos Gbliga a que votemos en contra de esta ley 
conforme a las enmiendas que han venido del Senado, y 
así lo vamos a hacer muy a pesar nuestro. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pont. Turno a 
favor de las enmiendas. ¿Qué Grupos desean fijar su po- 
sición? (Pausa.) 

Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 
señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, mi Grupo había pe- 
dido votación separada de las enmiendas del Senado, por- 
que, concretamente en los artículos 1 .<I y 2:, nuestra po- 
sición va a ser la votación en contra de ellas, y en la dis- 
posición adicional segunda la votación será de absten- 
ción, v querríamos, por nuestra parte, justificar el porqué. 

La votación en contra dc las enmiendas a los dos arti- 
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culos 1 .Y y 2: citados es por un concepto ya aludido: esta 
transformación curiosa de la expresión «imagen tiel». En 
el dictamen del Congreso había quedado establecido que 
el informe de auditoría expresara una imagen fiel de la 
realidad patrimonial, etcétera, y esto, en el Senado, se 
modifica y se recupera la redacción inicial del proyecto. 

Señores Diputados, éste es un concepto clásico en au- 
ditoría. Lo que expresa el auditorts su opinión profesio- 
nal sobre una determinada situación patrimonial y finan- 
ciera, e, inevitablemente, esta opinión profesional tiene 
elementos subjetivos, porque el auditor introduce crite- 
rios de valoración, dentro de su informe, que son perfec- 
tamente opinables; independientemente de la verificación 
que haga de cuentas, hay también criterios de valoración 
perfectamente opinables. Introducir el concepto «la ima- 
gen fiel» es querer convertir el informe de auditoría en 
una especie de pieza de convicción que no tiene sentido. 
Son los tribunales, en cualquier caso, los que han de de- 
cir estas cuestiones. Pero no se puede jugar con informes 
de auditoría, dando a un determinado informe de audito- 
ría una rotundidad que, en la práctica europea y en la 
práctica mundial, jamás tiene, porque es la expresión de 
una opinión profesional y, evidentemente, frente a ello 
puede haber una política de empresa perfectamente legí- 
tima que, en cuanto a unos determinados criteiios de va- 
loración, oponga al criterio del auditor su propio criterio. 
Y así se ha demostrado en más de un caso que los audi- 
tores sobre un determinado aspecto no tienen por qué te- 
ner un criterio coincidente, en cuanto a una determinada 
valoración, que puede ser enfocada desde muchos puntos 
de vista, y ya lo discutimos en Ponencia y en Comisión. 
No es lo mismo la situación de una empresa en liquida- 
ción que la transmisión de una empresa, de un activo pa- 
trimonial. Todo esto realmente es importante y no puede 
inducir a confusión al tercero que recibe o que acude a 
este informe de auditoría. 

Me parece que en aras de la tranquilidad y de la obje- 
tividad del negocio mercantil, porque en definitiva de lo 
que estamos tratando ahora es precisamente del apoyo y 
la ayuda a este negocio mercantil, haber introducido el 
concepto rotundo de «la imagen fiel. contra «una imagen 
fiel., que es la expresión de la opinión profesional de 
aquel hombre que emite el informe de auditoría, no es fa- 
vorecer esta situación, sino todo lo contrario. De aquí 
nuestro voto en contra. 

En cuanto a la disposición adicional segunda, en don- 
de se crea el Instituto de Contabilidad y Auditoria, nues- 
tro voto va a ser de abstención porque consideramos que 
ahí hay una mejora del Instituto de Planificación Conta- 
ble que, en definitiva, era una servicio técnico centraliza- 
do que según me parece estaba definido dentro del Minis- 
terio de Hacienda. Con el Instituto de Contabilidad y Au- 
ditoría, que se crea como organismo autónomo de carác- 
ter administrativo, también sujeto al Ministerio de Ha- 
cienda, se da un cierto paso adelante, muy pequeño, por- 
que todos sabemos que la real autonomía de los organis- 
mos autónomos de carácter administrativo es práctica- 
mente nominal, aparte de una cierta capacidad dc gcs- 
t ión presupuestaria. 

Lo que sí es cierto es que en esta disposición adicional 
se incurre en aspectos que casi contradicen la ley y no sé 
cómo habrá de subsanarse este problema. Porque, por la 
propia ley vigente de Entidades Estatales Autónomas, 
cuando se crea un organismo autónomo de estas caracte- 
rísticas han de desarrollarse los estatutos, han de expre- 
sarse los órganos unipersonales y colegiados de dirección 
de este organismo. Y lo que se hace en el apartado terce- 
ro de esta disposición adicional segunda es una deslega- 
lización dando una autorización al Gobierno para que, 
mediante Real Decreto, proceda a la proporción estatuta- 
ria correspondiente. Es una deslegalización sobre la cual 
nosotros tenemos serias dudas, porque la Ley de Entida- 
des Estatales Autónomas impone que los estatutos de un 
organismo autónomo y los órganos colegiados sean crea- 
dos por ley. 

Esta ley que estoy invocando establecía que ha de de- 
finirse cuál es el organismo uninominal, unipersonal y el 
colegiado de dirección. Y este Instituto de Contabilidad y 
Auditoría, en principio, sólo tiene un organismo, el uni- 
personal del Presidente, designado por el Gobierno a pro- 
puesta del Ministro de Hacienda. Porque organismo cole- 
giado no existe ninguno y de dirección ya se ha dicho aquí 
que un organismo consultivo no puede ser el organismo 
colegiado de dirección. Por tanto, se crea en esta ley un 
organismo autónomo de carácter administrativo, se des- 
legaliza el aspecto estatutario que por ley tendría que ha- 
berse definido aquí y resulta que sólo tiene un organismo 
unipersonal de dirección. 

En principio, estamos ante una especie de dictadura pe- 
queñita que supongo que el Gobierno, en su redacción es- 
tatutaria corregirá, perfeccionará y determinará.'A no ser 
que se le quite a este órgano colegiado, Consejo consulti- 
vo, esta expresión de «consultivo» y se le dé la dimensión 
que ha de tener -entonces sí tendremos lo que la ley re- 
quiere-, estamos ante una situación anómala y, aunque 
reconocemos que ha habido un pequeño progreso y espe- 
ramos que el Gobierno acabe perfeccionando esto, lo cier- 
to es que, hasta el presente, aquí hay una contradicción 
legal flagrante que nos impide votar a favor de esta en- 
mienda del Senado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuatrecasas. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra cl señor Mo- 

reno. 

El senor MORENO MONROVE: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en este trámite, ya final, del 
proyecto de ley de Auditoria de Cuentas nuestro Grupo 
Parlamentario hace uso ahora de la palabra en un  turno 
muy breve para anunciar su voto favorable a todas las cn- 
miendas que ha introducido cl Scnado a dicho proyecto. 
Muchas de estas enmiendas introducidas, tal como quc- 
da descrito cn el propio informe que nos cnvia el Senado, 
rcsponden a modificaciones que son meramente de csti- 
lo, gramaticales o tcrminológicas, que n o  afectan para 
nada al fondo de las normas. 

Hay posteriormente dos enmienda\ que .si tienen intc- 
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res, la,número 204, a la disposición adicional primera, 
donde se habla de las sociedades que van a tener la obli- 
gación de ser auditadas. En esta enmienda el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Senado incluye un párrafo para 
no exceptuar, dentro de las obligadas a auditarse, a aque- 
llas sociedades que emitan valores negociables, y esto es 
un avance sustancial en cuanto al conjunto de sociedades 
que van a tener la obligación de auditarse de acuerdo con 
el contenido de esta ley. Y la enmienda número 207 sobre 
el uso transitorio de principios de normas contables, en 
que se incluye a los sectores económicos que tienen regu- 
laciones específicas. Estas enmiendas, que siendo impor- 
tantes no son sustanciales en cuanto a lo que ha sido el 
hilo conductor de todo el debate parlamentario de esta 
ley, son, sin embargo, suficientemente importantes como 
para hacer esa mención específica de nuestro apoyo. 

Por último, hay un grupo de enmiendas que se refieren 
exclusiJamente al elemento que ha sido más sustancial 
en todo el desarrollo parlamentario de esta ley, que es la 
supresión del Instituto de Planificación Contable y la 
creación del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas como organismo autdnomo dependiente del Mi- 
nisterio de Economía, al que le corresponderá, de acuer- 
do con la Ley, la potestad sancionadora y el control y dis- 
ciplina del ejercicio de la actividad de auditoría. 

Estas enmiendas, introducidas por el Grupo Socialista 
del Senado, dan respuesta, fundamentalmente, a un am- 
plio debate mantenido durante todo el trámite parlamen- 
tario con todos los grupos de oposición e incluso con los 
sectores afectados por dicha Ley. Este gran debate se ha 
celebrado durante todo el trámite sobre varios conceptos 
claves de todo el proyecto, como han sido el papel de las 
actuales corporaciones de derecho público representati- 
vas de los auditores de cuentas y expertos contables, la in- 
dependencia de los auditores y el secreto profesional de 
los mismos. Este mencionado grupo de enmiendas garan- 
tiza, por fin, según las exigencias, las demandas, las ne- 
cesidades y las opiniones de todos los grupos de oposi- 
ción, la presencia de los actuales miembros de las corpo- 
raciones de derecho público en el Instituto de Contabili- 
dad y Auditoría de Cuentas, así como la propia presencia 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas como 
organismo autónomo, lo que va a permitir introducir, a 
diferencia de lo que fue el Instituto de Planificación Con- 
table, todos los instrumentos necesarios para realizar con 
la máxima eficacia las funciones que le quedan atribui- 
das en la Ley. 

Señorías, nosotros pensamos que con la aprobación de- 
finitiva de esta Ley se da un paso muy importante en el 
proceso de adaptación de nuestras estructuras empresa- 
riales a las de la Comunidad Económica Europea en cuan- 
to a La necesaria transparencia de las cuentas, lo cual va 
a garantizar intereses generales de los terceros afectados 
por las decisiones empresariales, esto es, por los inverso- 
res, por los acreedores y por los trabajadores. 

Finalmente, señor Prcsidcntc, señorías, querría mencio- 
nar, en cuanto a esta ley, la estrecha rclación que existe 
entre ésta y la de reforma parcial de la Icgislacibii iiici.- 
cantil, actualmcntc en trámite parlamentario, qiic coii- 

juntamente con la anterior viene básicamente a comple- 
tar nuestra adaptación a la normativa comunitaria en 
materia de sociedades. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Moreno. 
Vamos a proceder a la votación. (El senor Pont Mestres 

pide la palabra.) Señor Pont, tiene la palabra. 

El señor PONT MESTRES: Le ruego votación separa- 
da de la enmienda al apartado 2, del ;?rtículo 1.0, y de la 
enmienda a la disposición adicional segunda, si bien es- 
tas dos enmiendas de votación separada pueden votarse 
conjuntamente, según propuesta de nuestro Grupo. 

El seAor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas al ar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
tículo 1: 

Efectuada la votación, dio el riguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, 159; en contra, 68; abrtencio- 
nes, 27: nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Enmiendas al artículo 2:, excepto la relativa al apar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas al artículo 1 .Y 

tado 2 de este artículo. 

Efectuada la votadón, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 257; a favor, 160; en contra, 12; abstencio- 
nes, 84; nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas al artículo 2.”, excepto las relativas al apartado 
2, que son objeto de votación seguidamente. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa emitidos, 258; a favor, 159; en contra, 67: abotcncio- 
nes 31; nulo, uno. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
al apartado 2, del artículo 2.“ 

Enmiendas a los artículos 3.0, 4:, 5.0, 6.u, 7 . ~ ,  8:. 9 . ~ ,  11, 
15, 16, 17, 17, 18,21,22 y disposición adicional primera. 
(El seíior MarthToval pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Es difícil, señor Presidente, 
seguir las enmiendas cuando hay tantas modificaciones y 
peticiones de cambio, pero me da la impresión de que el 
articulo 14, no lo ha indicado S. S. y me parece que no se 
habia votado todavía. Es el artículo 14.2.a). 

El sL.iior PRESIDENTE: Tiene razón su setioría, hay 

L’aiiios it votar las enmiendas introducidas por el Sena- 
taiiibihi ciiniiciida al artículo 14.2.a) 
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do a los artículos 3: a 22 y a la disposición adicional 
primera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 260; a favor, 169; en contra, uno; abstencio- 
nes, 90. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas relativas a los artículos enunciados con anterio- 
ridad a la votación; 

Enmienda a la disposición adicional segunda. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 260; a favor, 159; en contra, 80; ebstencio- 
nes, 21 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
a la disposición adicional segunda. 

Enmiendas a la disposición adicional tercera, cuarta, a 
la transitoria primera, segunda.'.. (El senor Martín Toval 
pide la palabra.) 

El señor Martín Toval tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Simplemente una aclara- 
ción, señor Presidente. 

En la documentación que se nos pasa desde el Senado 
podría inducir a confusión el hecho de que en la enmien- 
da a la disposición transitoria segunda sólo se recoge 
como texto proveniente del Senado una parte del párrafo 
primero, lo cual pudiera inducir a entender que la en- 
mienda consistía en suprimir el inciso final del párrafo 
primero y todo el párrafo segundo. Sin embargo, si se lee 
la exposición de motivos de las enmiendas, queda claro 
que el.párrafo segundo no se suprime por la enmienda in- 
troducida en el Senado y sólo sí el inciso final del párrafo 
primero. Pero convendría que quedara constancia en acta 
en el momento de la votación, y por esto hago esta inter- 
vención, sefior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín Toval. 
Efectivamente, de la documentación que obra en poder 

de sus señorías creo resulta suficientemente claro que la 
enmienda del Senado consiste en suprimir la parte subra- 
yada del texto del Congreso a partir de las palabras ude 
la presente leyu, y que el segundo párrafo no queda afec- 
tado por dicha enmienda del Senado. 

Enmiendas a las disposiciones transitorias primera, se- 
gunda, tercera, cuarta y quinta, y disposiciones finales 
primera, segunda y cuarta. 

Se someten, por tanto, a votación las enmiendas a es- 
tas disposiciones. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 263; a favor, 170; en contra, dos; abstencio- 
nes, 9 1. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas !as en- 
miendas del Senado relativas a las disposiciones adicio- 
nales, transitorias y finales enunciadas con anterioridad 
a la votación, y con ello las enmiendas del Senado rela- 
tivas al proyecto de ley de auditoría de cuentas. 

DICTAMENES DE COMISION: 

- DICTAMEN DE LA COMISION DE INVESTIGA- 
CION SOBRE INCOMPATIBILIDADES Y TRAFICO 
DE INFLUENCIAS 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto VI1 del 
orden del día, dictámenes de Comisión. Dictamen de la 
Comisión de Investigación sobre incompatibilidades y 
tráfico de influencias. 

Para presentar el dictamen de la Comisión, tiene la pa- 
labra el señor Zambrana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el Pleno del Congreso de los 
Diputados, en su sesión de 15 de marzo de 1988, aprobó 
una proposición no de ley por la que, en el marco de lo 
previsto en el artículo 52 del Reglamento de la Cámara, 
se creaba una Comisión de Investigación sobre incompa- 
tibilidades y tráfico de influencias. Como SS. S S .  recor- 
darán, la proposición no de ley aprobada era fruto de una 
enmienda de sustitución que el Grupo Socialista había 
propuesto a una iniciativa de Coalición Popular sobre mo- 
dificación de la Ley de Incompatibilidades de altos car- 
gos. La Comisión, compuesta por un representante de 
cada uno de los Grupos o Agrupaciones parlamentarias, 
recibía el mandato de concluir sus trabajos antes de que 
finalizara el actual período de sesiones. Es lo que hoy ha- 
cemos al someter a la consideración del Pleno el dicta- 
men que efectúa la Comisión, dictamen que ha recibido 
el voto favorable de los seis Grupos o Agrupaciones par- 
lamentarias presentes hasta el final en la misma, que re- 
presentan casi un 80 por ciento de esta Cámara y que han 
encontrado en el texto aprobado unas bases de acuerdo 
suficientes, con independencia de los matices añadidos o 
interpretaciones que en uso de su legítima autonomía 
cada uno haga, tanto en este debate como en la futura 
plasmación normativa de los acuerdos logrados. 

La Comisión recibía, al constituirse, un triple manda- 
to, al que entiende haber dado cumplimiento a lo largo 
de sus trabajos. El primer objetivo residía en valorar el 
cumplimiento de la normativa hoy existente en nuestro 
país sobre incompatibilidades de parlamentarios y altos 
cargos. Para efectuar este trabajo de modo más comple- 
to, se indicaba, además, la necesidad de estudiar el Dere- 
cho comparado, analizar la experiencia habida desde las 
elecciones generales de 1977, e incluso delimitar el con- 
cepto mismo de tráfico de influencias. 

El estudio del Dcrcchocomparado ha permitido a la Co- 
mis ih  constatar la no existencia dcl concepto ((tráfico de 
inllucncias» como tal en el Derecho de los cinco países 
quc nos sirvieron de rclcrcncia. De hecho, las nocioncs 
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más asimilables, las aproximaciones del conflicto de in- 
tereses regulado en los Estados Unidos, están más cerca- 
nos a figuras delictivas previstas en los códigos penales 
de los países latinos y,  en concreto, de España, que la im- 
precisa y universal noción de tráfico de influencias. La Co- 
misión pudo comprobar que los procedimientos y méto- 
dos con los que se circunscribía el eventual uso del poder 
público en beneficio de particulares, obedecían a tres pau- 
tas en el conjunto de los países estudiados: La tipifica- 
ción de delitos en el Código Penal u otros Códigosrpor 
una parte; por otra, establecimiento de prohibiciones so- 
bre el ejercicio de ciertas actividades y la percepción de 
determinadas rentas, es decir, incompatibilidades; y fi- 
nalmente, en algunos países, sistemas preventivos basa- 
dos en la existencia de registro donde constasen el patri- 
monio, las rentas e incluso las relaciones de interés de las 
personas que ocupan cargos públicos. Según la peculiari- 
dad de cada país, se acentúa más o menos uno u otro de 
estos aspectos. 
En las propuestas finales, la Comisión pretende incor- 

porar a nuestro ordenamiento aquellos aspectos que nos 
han parecido útiles para completarlo, aunque ya hoy re- 
siste la comparación con el de los otros países. No creo 
que resulte jactancioso proclamar que, de ser aprobadas 
las conclusiones propuestas, nuestras normas contarán 
entre las más completas de las que cualquier país se haya 
dotado hasta ahora. 

El estudio de la experiencia habida en nuestro país de- 
muestra, señorías, un incremento progresivo de los con- 
troles tendentes a garantizar la transparencia de la vida 
pública y a evitar desviaciones en el uso del poder. Tanto 
en relación con los parlamentarios como con los altos car- 
gos de la Administración, la llegada de la democracia ha 
supuesto la existencia de leyes de incompatibilidades y 
de registro de actividades antes inexistentes, que se su- 
man al normal control social propio del sistema de- 
mocrático. 

Las comparecencias del Secretario de Estado de Admi- 
nistración Pública y del Presidente de la Comisión del Es- 
tatuto de los Diputados, han permitido constatar en qué 
aspectos son perfeccionables las normas y los usos; una 
democracia también son usos hoy existentes. No puede, 
sin embargo, considerarse este perfeccionamiento bajo el 
prisma de que existe una situación de irregularidad ge- 
neralizada, porque, muy al contrario, es criterio de la Co- 
misión creer que nunca en la historia de nuestro país na 
existido una época de mayor limpieza y transparencia pú- 
blica que la producida en estos once años de democracia. 

Finalmente, y en relación con la delimitación del con- 
cepto «tráfico de influencia», la Comisión solicitó para 
ello, como también lo hizo en el estudio del Derecho Com- 
parado, la colaboración de los Servicios jurídicos de la Cá- 
mara. Analizado el informe, la Comisión hace una aproxi- 
mación definitoria al uso social de dicho concepto, pero 
opta para su regulación por las fórmulas preventivas ya 
antes señaladas en su triple faceta de leyes de incompa- 
tibilidades, sistema de registro de bienes, actividades e in- 
tereses y, eventualmente, hacinamiento de nociones exis- 
tentes en la legislación penal o mercantil básica. 

El segundo de los apartados a que se refiere el manda- 
to del Pleno es la determinación, en su caso, de irregula- 
ridades puestas de manifiesto como consecuencia de la in- 
vestigación. Es el punto, por lo demás, que mayor polé- 
mica ha levantado y el más directamente sometido a la 
controversia entre opciones políticas, y ello pese a que 
puede ser considerado como un objetivo eventual o indi- 
recto en los trabajos de la Comisión, tal como acertada- 
mente hicieron notar los letrados en el informe que se les 
solicitó sobre las competencias y medios al alcance de la 
misma. 

Con el fin de tener un conocimiento auxiliar de la rea- 
lidad en la que se desenvuelve la vida profesional y eco- 
nómica de las personas que ejercen cargos públicos, la Co- 
misión sometió a los Diputados y altos cargos en activo 
un cuestionario exhaustivo sobre su patrimonio y activi- 
dades, indicándoles la voluntariedad de la respuesta al 
mismo. Sobre unos requerimientos de 616 solicitudes, se 
han recibido más de 500 respuestas, y se constata una si- 
tuación patrimonial que puede ser considerada media 'en 
nuestro país, con muchos más casos de tendencia a la mo- 
destia que a la holgura, siendo estos últimos patrimonios 
manifiestamente consolidados al margen de la actividad 
pública. 

Tampoco del análisis de los cuestionarios se deduce que 
las personas que ejercen cargos públicos de designación 
o electivos ejerzan actividades que les están prohibidas o 
que merezcan un reproche ético. Ello con independencia 
de que la Comisión crea conveniente la publicidad de ta- 
les actividades para mayor transparencia de la vida pú- 
blica o incluso la aplicación de alguna incompatibilidad 
sobrevenida a los altos cargos cesantes. 

En relación con la investigación de personas o supues- 
tos concretos, la Comisión, en su plan de trabajo, deter- 
minó que los expedientes se abrirían cuando lo solicitase, 
motivada o fundadamente, algún grupo o agrupación par- 
lamentaria. Fue únicamente el Grupo de Coalición Popu- 
lar quien entendió encontrar indicios suficientes para 
plantear, antes en la opinión pública -lo que la Comi- 
sión l a m e n t b  y después en el seno de la misma, la ne- 
cesidad de citar a comparecer a ocho ciudadanos, de los 
cuales seis eran ex altos cargos y dos cargos políticos en 
activo. 

Analizada la documentación que se aportaba, la Comi- 
sión no encontró ningún indicio ni prueba que fundamen- 
tase la convocatoria de estos ciudadanos para ser inves- 
tigados, pues de los datos presentados no se deducía que 
su comportamiento conculcara en nada las leyes vigentes 
y ni siquiera existían datos que permitiesen dudar de su 
comportamiento en relación con las pautas éticas hasta 
ahora existentes en la vida pública espaiiola. Sus activi- 
dades en nada diferían de la de otros numerosos ex altos 
cargos o ex parlamentarios. 

Posteriormente, y en relación con las mismas personas, 
Coalición Popular presentó seis casos que merecieron si- 
milar consideración por parte de la mayoría de la Comi- 
sión. Evito narrar a SS. SS. las variadas votaciones y cl 
posicionamiento de los diferentes Grupos, que fueron da- 
dos a conocer en su morncnto. 

I 
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Como consecuencia de la no aceptación de sus propues- 
tas, Coalición Popular abandonó la Comisión el día 31 de 
mayo. El 6 de junio lo haría la Agrupación del Partido Li- 
beral por entender que no se cumplía el punto b) del plan 
de trabajo acordado. 

También, v en relación con este tema, la Agrupación de 
Izquierda Unida-Esquerra Catalana abandonó la Comi- 
sión el día 8 de junio por no haber sido aprobado por la 
misma un plan de trabajo alternativo tendente a conse- 
guir la investigación de lo que, a su parecer, eran los gran- 
des escándalos político-financieros existentes en nuestro 
país. 

El último de los objetivos que el Pleno mandató a la Co- 
misión fue la elaboración de criterios para la reforma de 
los textos legales. La Comisión ha elaborado al respecto 
un catálogo de medidas que se han plasmado en 19 pro- 
puestas concretas tendentes a completar las normas que 
rigen esta materia en nuestro país. Lo que la Comisión 
propone, en síntesis, es lo siguiente. 

La existencia de registros completos y eficaces sobre el 
patrimonio y actividades de parlamentarios y altos car- 
gos de la Administración, estableciendo diferencias según 
responsabilidades en este último caso, por entender que 
no tiene por qué regir una norma idéntida para respon- 
sables políticos directos como los Ministros, y para car- 
gos semiprofesionales, como son las Direcciones Gene- 
rales. 

En el caso de los parlamentarios, al no tener incompa- 
tibilizadas las actividades privadas, se abre, además, un 
registro de intereses no con la finalidad de prohibir nada, 
sino al único fin de dar la mayor transparencia a la vida 
pública. En todos los casos estos registros constarán de 
datos cumplimentados a la llegada y a la salida del cargo 
público y serán actualizados periódicamente. Para los al- 
tos cargos, además, se prolonga un registro de activida- 
des por dos años en relación con los asuntos que resolvie- 
ron en su etapa de alto cargo. 

La Comisión estima que este régimen declarativo debe- 
ría extenderse a las corporaciones locales y propone la 
modificación, en tal sentido, de la Ley de Régimen Local, 
del mismo modo que sugiere la conveniencia de que las 
restantes administraciones, y en especial las comunida- 
des autónomas, apliquen un conjunto de normas simila- 
res a las aquí propuestas. 

En cuanto a incompatibilidades, en las que las normas 
existentes en nuestro país son las más rigurosas de las 
analizadas, se propone extender un deber de abstención 
o incompatibilidad sobrevenida por un período de dos 
años a los altos cargos e n  relación con aquellos asuntos 
que hayan resuelto en el ejercicio de su cargo. En algún 
país, y especialmente en relación con cl mercado bursá- 
t i l ,  se ha creado una figura dclictiva relativa al uso de in- 
formación privilegiada. La Comisión proponc la introduc- 
ción de dicha figura en nuestro ordenamiento. 

Se proponc, asimismo, el estudio de la Lev de Contia- 
tos del Estado por lo que pudiera tener de pcií'eccionablc 
en relación con esta matcria, v se urge la directa y cxplí- 
cita aplicación del Título VI1 del Libro I I  dcl Codipo Pc- 
nal a las autoridades electivas o desigiiaclas. Coiiio lccha 

límite para la tramitación de estas propuestas se indica 
la de 31 de diciembre del presente año. 

La Comisión ha pretendido con estas propuestas dotar 
a nuestro país de la normativa más completa posible que 
garantice la total transparencia de la vida pública, de 
modo que la confianza de los ciudadanos en el funciona- 
miento de las altas instituciones reciba un nuevo motivo 
de fortalecimiento. 

Se ha procurado evitar, sin embargo,.que los criterios 
que se proponen puedan suponer, por un rigor injustifi- 
cado, el alejamiento de la vocación pública de muchas 
personas dispuestas a aportar su trabajos y sus conoci- 
mientos al Parlamento o a la Administración que los ne- 
cesita, privándoles del consiguiente capital humano. 

Las normas que se proponen crean un marco de garan- 
tías que facilita el correcto desenvolvimiento de las con- 
ductas individuales que, en ningún caso, puede ser asimi- 
lado a algún tipo de desconfianza latente hacia quienes 
se ocupan de la política en España, que han dado prue- 
bas sobradas de estar en la vida pública con una integri- 
dad y honestidad manifiesta, sin que esto se pueda con- 
siderar patrimonio de ningún grupo político en exclusi- 
va, sino de todos. 

Señorías, la Comisión ha desarrollado un trabajo difí- 
cil y envuelto en polémica. El terreno en el que debía de- 
senvolver su labor es especialmente delicado por lo poco 
que nuestro país ha vivido en democracia, y lo mucho que 
ha vivido en dictadura. Quizá hubiese sido deseable un 
clima de entendimiento y cooperación entre todos los gru- 
pos, que no ha sido posible. En democracia el desacuerdo 
es tan lícito como el acuerdo, por más que para la mayo- 
ría en-nombre de la que hablo, sea lamentable no haber 
podido alcanzar un acuerdo institucional más amplio, 
aun cuando el logrado -cerca  del 80 por ciento de la Cá- 
mara- sea un aval más que suficiente al responsable tra- 
bajo de la Comisión. 

Creo, señorías, que el informe de la Comisión, que he- 
mos procurado que sea riguroso y ponderado, merece el 
voto favorable de la Cámara. Por eso, lo solicito de SS. SS. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zambrana. 
Para la defensa del voto particular del Grupo de Coali- 

ción Popular, tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señoras y señores Diputados, en nombre 
del Grupo Parlamentario Popular - q u e  no sé realmente 
qué porcentaje de la Cámara representa, pero que repre- 
senta cinco millones y medio de españoles, según las vo- 
taciones del año 1986- voy a defender el voto particular 
que hemos emitido a las conclusiones defendidas en este 
momento por el Presidente de la Comisión. 

Solemnemente, señoras y señores Diputados, oficiamos 
esta mañana al parecer los funerales de la llamada Comi- 
sión de Tráfico de Influencias v también de Incompatibi- 
lidades; funerales orquestados por el Partido Socialista 
en torno al lallccimicnto a la muerte, de la Comisión, que 
yn había sido anunciada desde hacia varias semanas por 
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los distintos medios de comunicacion. Este es el final de 
lo que el señor García Márquez llamaría: «La crónica de 
una muerte anunciadau desde hace varias semanas. (Ru- 
mores. Un señor DIPUTADO: Este hablando del Grupo 
Popular.) Pues bien, señoras y señores Diputados, hoy de- 
sean ustedes de la mayoría que muera oficialmente la Co- 
misión. Pero nos da la impresión que también desean que 
muera oficialmente el asunto sobre el que se tenía que ha- 
ber referido el trabajo de la Comisión, que muera tam- 
bién el asunto del tráfico de influencias. Señores, podría 
admitir, haciendo un esfuerzo de comprensión política, 
que ustedes hoy diesen muerte oficial a la Comisión de In- 
vestigación. Incluso, dejándonos llevar por el desaliento 
que siempre nos tienta a los que estamos en minoría fren- 
te a una mayoría absoluta, podríamos decir: Bien muerta 
está la Comisión de Tráfico de Influencias y bien enterra- 
da en los cascotes de su propia inutilidad. 

Sin embargo, señores socialistas, creemos que ustedes 
se equivocan si intentan hoy oficiar también el funeral del 
asunto del tráfico de influencias porque ese asunto está 
vivo y está abierto social y políticamente. No crean que 
ésta es una afirmación demagógica o hecha a partir de un 
puro voluntarismo. Se lo voy a demostrar. Socialmente, 
el asunto del tráfico de influencias sigue abierto y sigue 
vivo por dos razones fundamentales. En primer lugar, 
porque el conocimiento sobre la existencia en este país de 
tráfico de influencias es una realidad generalizada en la 
sociedad española. Cuando se le habla de la existencia de 
un tráfico de influencias todo el mundo seguramente no 
conoce los supuestos a los que se refieren los políticos de 
Madrid, pero sí recuerda un caso concreto de su pueblo e 
inmediatamente asimila el debate a lo que pudiera haber 
ocurrido en su municipio, en su provincia o en su región. 
Es algo que está en la realidad social. Nosotros no hemos 
descubierto nada. Simplemente le hemos puesto palabras 
y hemos creado el léxico del tráfico de influencias para 
describir algo que era un conocimiento generalizado de 
la sociedad española. Hemos puesto de manifiesto algo 
que era conocido por todos los españoles. Por tanto, ese 
conocimiento sigue latente. 

Ante este hecho social de un conocimiento generaliza- 
do de supuestos posibles de tráfico de influencias, se pue- 
den adoptar varias actitudes políticas. Se puede decir, por 
ejemplo, que hay que resignarse a la existencia de este 
tipo de actividades sociales; hay que resignarse como se 
resigna uno a la muerte, a la enfermedad o al dolor. Des- 
de luego, esto es incurrir en un fatalismo determinista, en 
un senequismo que nosotros, los Diputados del Grupo Po- 
pular, no compartimos porque entendemos que la función 
del Derecho y de la política no es resignarse a los males 
de la sociedad, sino tratar de configurar la realidad so- 
cial de acuerdo con unos criterios éticos y políticos. 

La segunda actitud que se puede adoptar, y es la que 
adopta el Grupo Popular, ante este hecho social y esta gc- 
neralización de conocimiento de supuestos de tráfico de 
influencias, es intentar afrontar este problema; intentar 
definir esta actividad social; intentar tipificarla; intentar 
sancionarla jurídicamente; intentar controlará para que 
se establezca de verdad ese principio de morali~ación de 

la vida pública y del establecimiento de un estilo ético de 
gobernar. Lo que un político no puede hacer es ignorar la 
realidad social, es decir que no existe algo que realmente 
sí existe. Eso sería tanto como consagrar el divorcio en- 
tre la clase política y la realidad social, o una falla tectó- 
nica entre los dirigentes y lo que el pueblo realmente pien- 
sa. Por tanto, nosotros creemos que este asunto no se pue- 
de ignorar. No se puede decir que hoy se entierra y que 
aquí paz y después gloria; que ya no tenemos nada más 
que decir sobre este asunto. 

Hay una segunda razón por la que socialmente este 
asunto está vivo en la realidad social. Hay otra razón por 
la que, desde el punto de vista social no está cerrado por- 
que es que, señores de la mayoría socialista, la erradica- 
ción de este tipo de actividades; o, por lo menos, el es- 
fuerzo político para intentar erradicarlo, constituye la 
esencia de una promesa electoral que ustedes hicieron en 
su momento y que ilusionó a un buen sector del pueblo 
español. Ustedes dijeron, en el año 1982, que el cambio 
político iba a consistir, entre otras cosas, en implantar en 
España un estilo ético de gobernar. 

Pues bien, señores socialistas, ahora la sociedad les dice 
a ustedes: Implanten ese estilo ético; consigan que, de ver- 
dad,'la política esté sometida a los criterios que exige la 
sociedad desde el punto de vista ético; consigan aquello 
que decía Nicolás Maquiavelo (que puso de moda el se- 
rior Presidente del Gobierno en una reciente y única rue- 
da de prensa, cuando citaba a Nicolás Maquiavelo), por- 
que hay que hacer citas de este pensador florentino: Con- 
sigan aquello de que el que maneja los negocios de un Es- 
tado no debe nunca pensar en sí mismo. Esta es una cita 
del Príncipe, después haré otras de este pensador que puso 
de moda el señor Presidente del Gobierno. 

Esto, señoras y señores, lo digo yo, pero lo dicen tam- 
bién sus propios compañeros socialistas. Don Ignacio So- 
telo, al hablar de este asunto, en el periódico «El País» de 
ayer, sin ir más lejos, dice que la opinión pública queda 
ante un dilema cuyos términos son igualmente desfavo- 
rables para los socialistas, porque o bien son unos irres- 
ponsables -se refiere Ignacio Sotelo a ustedes- al dar 
luz verde a una Comisión que se constituye con el único 
fin de contrarrestar rumores tan infundados como calum- 
niosos; o bien, una vez convocada la Comisión, se han 
asustado de lo mal que olía el pastel y han dado marcha 
atrás sin el menor decoro. (El seiior BOFILL ABEILHE: 
¡Qué sabe él!) Esto lo dice Ignacio Sotelo en «El País» de 
ayer. Les recomiendo su lectura y su reflexión. 

Por eso, señores de la mayoría, nosotros entendernos 
que cs necesario afrontar este problema porque está vivo 
socialmente. Es necesario afrontarlo de la única forma 
que se puede hacer desde una Cámara legislativa. La ga- 
rantía del cstabi'x.imiento del estilo ético de gobernar 
está en las leyes \ '  iio en los sistemas preventivos o en los 
de automoralizacioii que puedan tener las personas. Por- 
que, como tambiCn decía el secretario florentino: El an- 
cla, la garantía del bien público, está toda ella entera en 
la bondad de las Ieycs, la cual -se rcficrc a la bondad- 
consiste en hacer que los hombres se abstengan de obrar 
mal más por necesidad quc por voluntad. Esto no cs del 

, 
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Príncipe, es de los discursos sobre las décadas de Tito Li- 
vio, pero también les recomiendo su lectura. (Rumores.) 

Políticamente, el asunto tampoco está cerrado. Social- 
mente, por tanto, ven ustedes que hav dos razones por las 
cuales este asunto no se puede cerrar: Porque su conoci- 
miento generalizad; es un hecho en la sociedad española, 
y porque responde a una promesa que está afincada en la 
memoria colectiva del pueblo español. Políticamente hay 
dos razones por las cuales este asunto tampoco se puede 
cerrar: Porque está en juego, ni más ni menos, que el pres- 
tigio de las instituciones democráticas y ,  en segundo lu- 
gar, porque está en juego el principio de igualdad de los 
españoles ante la Ley. 

Sobre el tráfico de influencias o sobre la utilización de 
información privilegiada se pueden hacer todas las afir- 
maciones cuantitativas que se quiera. Se puede decir que 
la generalidad de la clase dirigente española en los ám- 
bitos políticos, sociales y económicos, se comporta con 
una rectitud ética. Yo comparto esa afirmación realizada 
por el señor Zambrana. Pero basta con que haya uno o 
dos casos y que ese conocimiento esté generalizado en la 
opinión pública -y lo debe estar con los medios de co- 
municación que existen en las sociedades modernas- 
para que se produzcan dos fenómenos psicológicos de 
enorme gravedad para el prestigio de las instituciones. En 
primer lugar la gcqeralización que se suele hacer de que 
todos los políticos son iguales. Eso no es justo. Es nece- 
sario aislar, definir y precisar. No es justo ni para uste- 
des ni para nadie. N o  es justo, repito, y no se puede rea- 
lizar esa generalización. Por tanto, hay que afrontar el 
problema con seriedad para aislar, para colocar a cada 
uno en su sitio, pata que cada uno sea calibrado según su 
verdadera conducta y no según un prejuicio generalizado 
que se suele producir en la opinión pública. En segundo 
lugar, hay otra generalización mucho más grave; cuando 
se tiene conocimiento de estos hechos algunos ciudada- 
nos no suelen distinguir entre el prestigio de las institu- 
ciones y el de las personas que en ese momento dirigen 
las instituciones; generalizan y desprestigian a la institu- 
ción en sí misma. 

Por esta razón fundamental, porque políticamente se 
producen estas generalizaciones en la sociedad española 
que afectan al prestigio de las instituciones; al cimiento 
de un sistema democrático, que es justamente la confian- 
za que tiene que existir en la sociedad con respecto a sus 
instituciones políticas, por esta razón, digo, el asunto po- 
líticamente no puede cerrarse hoy así como así mediante 
esta sesión del Pleno del Congreso. Los políticos tienen 
que afrontar todas las patologías del poder, todas, dife- 
renciando claramente que hay patologías que están en el 
Código Penal -como el cohecho, la malversación, la pre- 
varicación-, cuyo ámbito normal es el juzgado de ins- 
trucción; que otras patologías son de ámbito puramente 
administrativo, como son los deberes de objetividad de 
los funcionarios y de los altos cargos en el ejercicio de sus 
funciones para adoptar resoluciones; v que otras patolo- 
gías, al no estar recogidas cn la ley, no son contra ley, son 
«extra lcgcm), y dcbcn ser afrontadas politicamente. Esto 
es ,justamcntc lo que sucede con c l  irárico de influencias 

y con la utilización de la información privilegiada, que 
no tiene su ámbito en el Derecho penal ni tiene su ámbi- 
to en el Derecho administrativo. Debemos tratar aquí de 
incorporar a nuestro ordenamiento jurídico lo que sea 
«extra legem» y sancionar jurídicamente aquello que ya 
está reprobado socialmente. 

Pero hay otra razón fundamental, desde el punto de vis- 
ta político, para que este asunto no pueda considerarse 
en ningún momento cerrado. Existe un precepto de nues- 
tra Constitución, el artículo 14, en el cual se establece la 
igualdad de todos los españoles ante la ley. La existencia 
de tráfico de influencias, por mínimo que sea, atenta con- 
tra este principio de igualdad, porque, según el viejo re- 
frán, el que no tiene padrino no se bautiza. 

Pues bien, la mayor parte de los ciudadanos no puede 
contar con la utilización de una influencia importante 
para resolver sus asuntos, encontrándose en una situación 
de desigualdad con respecto a los que tienen padrino. Por 
tanto, por atentar también contra este principio de igual- 
dad de los españoles ante la ley, políticamente el asunto 
no puede ser cerrado desde el punto de vista parlamen- 
tario, aunque ustedes intenten cerrarlo esta mañana. 

Si lo analizamos desde la 6ptica de las perspectivas so- 
ciales, desde el prisma óptico de la política, el asunto no 
puede cerrarse, porque el problema del tráfico de influen- 
cias está incidiendo en uno de los núcleos esenciales del 
debate político de cualquier país, y es el de las relaciones 
entre la política y la ética, la relación entre la actividad 
política y la necesidad de cumplir unas determinadas re- 
glas éticas. Respecto a esto se han hecho muchas afirma- 
ciones. Incluso se ha intentado llegar a una separación ab- 
soluta entre el ámbito de la política y de la ética. El Gru- 
po Popular entiende que son ámbitos diferentes que se 
pueden distinguir, pero nunca separar. Por tanto, hay que 
tener en cuenta esa exigencia filosófica y social de mora- 
lizar la vida pública, porque son dos ámbitos que tienen 
que estar íntimamente compenetrados. 

Es evidente que por estas consideraciones de orden so- 
cial y de ámbito político, los parlamentarios, actuando 
con ese saber práctico en que debe consistir la prudencia, 
no pueden desentenderse de este problema, porque el po- 
lítico no puede ignorar lo que socialmente está reproba- 
do y es archiconocido. Por tanto, no podemos cerrar las 
puertas del Parlamento a este asunto. El Grupo Parlamen- 
tario Popular, cualquiera que sea la decisión que se tome 
esta mañana -aunque es conocido cuál va a ser la deci- 
sión que va a tomar la mayoría, el Partido Socialista-, 
va a afrontar este problema a través de otras técnicas par- 
lamentarias en lo que nos reste de legislatura. 

¿Cuál es la opinión que nos merecen las conclusiones 
que ha elaborado la llamada Comisión de Investigación? 
Desde nuestro punto de vista, dicho sin acritud, la Comi- 
sión ha fracasado. Su resultado supone una verdadera 
frustración. Ha defraudado no sólo las expectativas socia- 
les que había originado, sino incluso los propios objeti- 
vos que este Pleno del Congreso de los Diputados le seña- 
ló en el momento de su creación. Porque la sociedad es- 
peraba, una vez creada la Comisión el día 15 de marzo, 
que se investigara, que se cumplieran las palabras que 
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tanto el portavoz socialista como yo mismo pronuncia- 
mos en aquella sesión; la sociedad esperaba que se tirara 
de la manta, cayera quien cayera. Fueron expresiones en 
las que estuvimos de acuerdo tanto el señor Zambrana 
como yo, aunque las pronunciara yo. (Risas.) Ustedes, se- 
ñores socialistas, no han logrado tirar de la manta. Uste- 
des han limpiado la manta por fuera, pero no se han atre- 
vido a tirar de ella. Les hemos dado oportunidades para 
que lo hicieran: les hemos pedido que lo hicieran, pero no 
se han atrevido. 

Además, no ya desde una perspectiva puramente social; 
no es que ustedes con esa Comisión y con sus decisiones 
mayoritarias hayan defraudado las expectativas sociales. 
Es que también, desde el punto de vista parlamentario, 
ustedes han incumplido los objetivos que se señalaron en 
el propio Pleno del Congreso de los Diputados. Hoy el Ple- 
no del Congreso de los Diputados va a incurrir en una con- 
tradicción porque va a aprobar algo que está en contra 
de lo que aprobó el día 15 de marzo, porque los objetivos 
que se señalaron en el Pleno del Congreso no se han cum- 
plido y las conclusiones son completamente inútiles, be- 
llas -en algunas de sus redacciones-, inocuas la mayor 
parte de ellas, pero completamente inútiles. El Pleno del 
Congreso le dijo a la Comisión que teníamos no sólo que 
analizar la normativa del Derecho comparado; no sólo 
mandarle a los Diputados unos cuestionarios para que los 
rellenaran: no sólo pedir informes a los letrados para que 
nos dijeran si era obligatorio o no, y enredarnos en dis- 
cusiones bizantinas. ¡No! El Congreso lo que les dijo es 
que se investigara la realidad concreta, y ustedes quisie- 
ron extenderlo hasta el año 1977. Nosotros dijimos que 
nos parecía bien que se investigara la realidad concreta 
de España y que, a partir de ese momento, se indujesen 
los criterios normativos adecuados para presentar una 
proposición de ley reguladora del tráfico de influencias y 
de la utilización privilegiada. Ni una cosa ni otra se han 
hecho en la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, le ruego cocluya. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Voy a concluir ense- 
guida, señor Presidente. 

Ustedes no han investigado nada, a pesar de que no sólo 
el Grupo Popular presentó una petici6n de comparecen- 
cia sobre la base de la Ley Orgánica número 5í1984, de 
comparecencias ante las Comisiones de investigación del 
Congreso y del Senado, sino que después presentamos 
unos expedientes objetivados con más que indicios, por- 
que había documentos públicos de todo tipo: notariales, 
administrativos, políticos y judiciales. Incluso otras fuer- 
zas políticas, como Izquierda Unida, presentó un método 
de trabajo objetivo para llevar a cabo la investigación y 
ustedes se negaron sistemáticamente. Por tanto, no han 
investigado. Que no se nos diga seriamente que puede de- 
cirse que es una investigación la petición, remisión, cxa- 
men y ulterior incineración dc unos cuestionarios a los 
parlamentarios actuales. Eso no pucdc considerarse, en 
ningún caso, una invcstigación. 

Que el trabajo de la Comisión han sido inútil sc piten- 

tiza en el hecho de que no se ha traído a la Cámara una 
proposición de ley reguladora del tráfico de influencias, 
sino exclusivamente unas recomendaciones y directrices 
al Gobierno para que en su día traigan aquí unos proyec- 
tos modificativos. 

Además, las conclusiones son superficiales y ambiguas 
-y estoy sintetizando much-, porque, por ejemplo, en 
la página 12 se describe -pero no se define el tráfico de 
influencias- diciendo que es una aproximación ilícita o 
una intervención ilegítima. Si ustedes no van a regular 
mediante ley el tráfico de influencias, ¿en virtud de cuá- 
les criterios dicen ustedes que es una aproximación ilíci- 
ta o una intervención ilegítima? ¿Dónde está el criterio 
de la ilicitud o el de la ilegitimidad, si ustedes no quie- 
ren, normativamente, regular el tráfico de influencias, 
como figura en sus conclusiones? 

En la página 12 se dice también que la definición del 
tráfico de influencias no existe en ningún ordenamiento 
jurídico. La Ley de ética del Gobierno americano, de 1978, 
no lo define pero sí lo sanciona y también sanciona las 
correspondientes conductas. Y dicen que es opinión uná- 
nime de todos los juristas que no se defina penalmente el 
tráfico de influencias. No es verdad que sea una opinión 
unánime. Por lo pronto, yo soy jurista y no estoy de acuer- 
do. (Rumores y protestas.) Pero a ustedes no les sirve. 
(Protestas.) 

Miren ustedes lo que dice el catedrático de Derecho Pe- 
nal, don José María Rodríguez Devesa, estudiado por al- 
gunos de ustedes. En 1966, José María Rodríguez Devesa 
en su Tratado de Derecho Penal al estudiar el número 1 
del artículo 529 dice textualmente -y escuchen porque a 
lo mejor esto no lo van a volver a leer en su vida-: (Ru- 
mores.) Si el sujeto no es mendaz ... (está tratando del de- 
lito del que defraudare a otro atribuyéndose influencias) 
... y efectivamente interpone su influencia para el logro 
de lo que de él se pide, la conducta -dice Rodríguez De- 
vesa, catedrático de la Universidad de Valladolid- es atí- 
pica -aunque no lo consiga-, siempre que no se trate de 
un funcionario público porque entonces incurriría en el 
delito de cohecho. Y añade: Es urgente por ello la crea- 
ción de una figura de tráfico de influencias para poder 
castigar aquellos supuestos en los que realmente se da, 
pues aparte de que contribuyen a fomentar un clima pro- 
picio a las estafas a que aludimos, son conductas que afec- 
tan muy gravemente a la seguridad jurídica de un sin nú- 
mero de casos. Esto está publicado, en 1966, por Rodrí- 
guez Devesa. Este es un asunto muy antiguo. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, le ruego con- 
cluya. 

El señor CALERO RODRICEZ: Por tanto, y concluyo 
-no voy a examinar una a una sus conclusiones, aunque 
podríamos, si el señor Presidente lo considera oportuno-, 
nos parece mal, por ejemplo, que en la doudécima con- 
clusión' se deje el control al Gobierno y no a las Cortes; 
en la decimoquinta, cuando piden que se regule la utili- 
/.ación dc información privilegiada, no se aporta ningún 
ci-itci-io normativo para regularlo, se remiten a un Dere- 
clio comparado -al derecho francés, supongo-, aunque 
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también existen normas en el derecho anglosajón -tanto 
en el Reino Unido y Gran Bretaña, corno en el de los Es- 
tados Unidos-,.pero no se aporta ningún criterio y por 
tanto es ambiguo, es impreciso. ¿Por qué no se deja a la 
propia comisión que sea la que redacte las correspondien- 
tes proposiciones de ley en vez de remitir al Gobierno la 
obligación de que traiga los proyectos de ley reguladores 
de las reformas que aquí se plantean? 

Por eso, las conclusiones que el Grupo Popular somete 
a la aprobación del Pleno del Congreso están encamina- 
das -y ya concluyo, señor Presidente-, en primer lugar, 
a que la Comisión prorrogue sus trabajos, pero que sean 
trabajos de verdad, hasta el 3 1 de diciembre. En segundo 
lugar, a que la Comisión, en esa prórroga que se le con- 
cede (dado que sus conclusiones no han cumplido los ob- 
jetivos que les señaló el Pleno), elabore una proposición 
de ley reguladora del tráfico de influencias y de la utili- 
zación de información privilegiada, e investigue supues- 
tos reales en la forma en que se les senaló ya por el Con- 
greso de los Diputados el día 15 de marzo. En tercer lu- 
gar, que proponga, y no se deje en manos del Gobierno, 
la elaboración de las correspondientes reformas legislati- 
vas, tanto de la Ley de los funcionarios como de la Ley 
de los contratos administrativos y todo aquello que pue- 
da estar encaminado a garantizar la objetividad y la sal- 
vaguardia del principio de la ética en la vida pública. Y, 
en cuarto lugar, que para garantizar esa exigencia de 
transparencia y de rnoralización de la vida pública espa- 
ñola, se cree, con carácter permanente en el Congreso de 
los Diputados, una Comisión de ética en la vida pública 
que controle, igual que la Comisión del Estatuto de los Di- 
putados, cualquier desviación de los principios Pticos en 
la actividad pública española. 

Señoras y señores, nosotros, el 15 de marzo, terminá- 
bamos la presentación de nuestra proposición de ley que 
dio origen a esta Comisión diciendo que debíamos esfor- 
zarnos todos para que todos aquellos que vienen a la po- 
lítica pensando que van a hacer dinero en ella comienccn 
a pensar que sus días están contados. Lamentablemente, 
después de los trabajos de la Comisión, nuestras palabras 
están vigentes porque ustedes no han querido investigar 
nada, ustedes no han querido introducir los reflectores 
que la vida parlamentaria y la democracia española exi- 
gen en todos los rincones oscuros que pudiéramos haber 
encontrado en todos los arrabales de la política. Ustedes 
no han querido investigar y han preferido que en España, 
sobre este asunto, siga prevaleciendo la confusión y el os- 
curantismo, y que el Parlamento no haya podido utilkar 
todos los instrumentos en su poder para tratar de clarifi- 
car algo que la opinión pública estaba exigiendo. 

La Comisión ha defraudado pero, si se aprueban las 
conclusiones que propone el Grupo Popular, la Comisión 
todavía podría rendir buenos frutos a la democracia 
española. 

Muchas gracias. (El señor Martín Toval pide la  pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, para tur- 
no en contra. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
t ín Toval para consumir un turno en contra de los votos 
particulares defendidos por el señor Calero, en nombre 
del Grupo de Coalición Popular. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, señorías, 
al inicio de la intervención del señor Calero (que, al pa- 
recer, como en otras ocasiones, había adelantado ya a al- 
gún medio de comunicación aquello de los funerales) uno 
se acordaba de Angelillo y de aquella copla de Juan Si- 
món: «En una mano la pala y en la otra el azadón». 

El señor Calero nos ha sometido a funerales pero segu- 
ramente la reflexión más correcta de entrada sería, como 
ya indicaba Giraudoux, que si hay funerales el luto segu- 
ramente le sienta bien a Electra entendiendo por Electra 
a Espana. Después de las votaciones que se produzcan en 
este Pleno seguramente tendremos una España en la cual 
el bloque regulador de los comportamientos políticos en 
este país quedará mejorado y perfeccionado en contra, na- 
turalmente, del Grupo Popular. 

Señorías, la democracia es la proclamación y la reali- 
zación básica de dos principios: la libertad y la soberanía 
popular. La soberanía popular es la legitimación de ori- 
gen del poder; el respeto y profundización de la libertad, 
sin duda, es la legitimación del ejercicio de ese poder. Y 
ésos son los elementos básicos de la democracia. Todos 
los demás principios y conceptos definitorios de democra- 
cia traen sin duda causa de esos dos principales. La ema- 
nación parlamentaria del Ejecutivo, el poder legislativo 
y de control del Parlamento, la función equilibradora del 
Poder Judicial y su misión de protección y restitución de 
libertades y derechos vulnerados, etcétera, son, sin duda, 
principios democráticos, pero que emanan de aquellos 
dos principales. Pero la democracia, además de esos cri- 
terios y principios que suelen denominarse básicos, ha 
instaurado otros, no, por derivados de aquéllos, de menor 
trascendencia objetiva y ante la opinión pública. Entre és- 
tos, sin duda, está la regulación de .los comportamientos 
políticos, las normas tendentes a garantizar el mejor cum- 
plimiento del interés general en el ejercicio de funciones 
públicas electivas, por los parlamentarios, o no electivas, 
por los cargos públicos. Eso es la democracia. 

En las dictaduras, o no existen csas normas de compor- 
tamiento político o, si existen -Decreto-ley de 1955, por 
:jempl+, se desconocen y no se aplican cn absoluto. Por- 
que dictadura, señorías -y ahí creo que coincidimos to- 
dos-, es, entre otras cosas, sinónimo de corrupción. 

Pues bien, en España, una de las coincidcncias básicas 
.le todos los partidos políticos democráticos, dcspu~s del 
15 de junio dc 1977, ha sido, hasta bien recientemente, 
lesgraciadarnentc, el reconocimiento de la honestidad, la 
msunción de inocencia, si ustcdcs quieren, dc todos los 
~ u e ,  a partir de entonces, 15 de jun io  de 1077, ejercernos 
unciones públicas; incluso tambikn de aquellos que las 
iabian ejercido en la dictadura. Y cllo, por trcs razones, 
iI menos: por el principio de presunción de inoccncia -al 
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que me he referid-, democrático basico; otro, por inte- 
grar al máximo al conjuilto de los ciudadanos a las tareas 
comunes de la democracia, y,  un tercero, porque, si la de- 
mocracia es debate, si la democracia es debate, si la de- 
mocracia es discusión y negociación entre unos y otros 
para llegar a conclusiones, a acuerdos, parece razonable 
que el principio de partida sea el reconocimiento mutuo 
de honorabilidad para que esa discusión y ese debate sea 
posible. 

¿Cómo se han regulado en la democracia española esos 
comportamientos políticos y desde cuándo? Desde 1977 
hasta 1988, sin duda, es razonable, políticamente, esta- 
blecer dos etapas: una etapa de gobierno de la Unión de 
Centro Democrático; otra etapa de gobiernos socialistas. 
Una primera etapa de gobierno de la Unión de Centro De- 
mocrático, donde sin duda la preocupación fundamental 
y básica es la instauración y consolidación de esas liber- 
tades. Son -hay que decirlo- gobiernos de mayoría re- 
lativa, que sin duda, por tanto, no tienen la misma posi- 
bilidad de acción política que gobiernos con mayoría ab- 
soluta; son reglas de la democracia. Se producen apun- 
tes. El Decreto-ley de 1977, previo a las primeras eleccio- 
nes democráticas de 1977, sin duda ya introduce elemen- 
to de regulación de los comportamientos políticos de los 
parlamentarios. La Ley de incompatibilidades en el sec- 
tor público, de 1982, intenta hacer avanzar esa regula- 
ción. Sin embargo, es razanable, por las razones que he 
indicado, que sea a partir de la legislatura de 1982 donde 
se produce la configuración del bloque normativo básico 
vigente sobre la regulación de los comportamientos polí- 
ticos en este país. 

Se inicia la legislatura de 1982, y el Grupo Socialista 
-y estoy obligado ante mis compañeros de Grupo, de Par- 
tido y de Gobierno a decirlo aquí- comienza por autoin- 
compatibilizarse, Diputados y Senadores, desde 1982, an- 
tes de que existiera norma que lo estableciera. Empiezan 
los Ministros de 1982-83 por percibir sólo una retribución, 
los que eran Diputados. Hasta entonces -y la norma lo 
permitía- se podían percibir dos retribuciones: la de Di- 
putado y la de Ministro. La Ley de incompatibilidades en 
el sector público, de 1982; la Ley electoral, de 1985, y la 
Ley de bases del régimen local configuran, básicamente, 
ese bloque normativo. 

Pues bien, ¿cuál ha sido la actitud de ustedes, señores 
de Alianza Popular, en la construcción de ese bloque nor- 
mativo regulador del comportamiento de los políticos en 
este país? Afortunadamente, la excelente labor de Taquí- 
grafos y Estenotipistas en esta Cámara nos permite hoy 
simplemente textualizar, y sólo citaré hoy el nombre del 
seiior Calero. No quiero aludir a nadie, porque el seiior 
Calero es el que está interviniendo en este debate. El por- 
tavoz del Grupo Popular, en el debate de totalidad, en- 
mienda de devolución del proyecto de Ley Orgánica de In- 
compatibilidad de Diputados y Senadores, que después se 
integró en la Ley Electoral, decía textualmente: «Creemos 
y pensamos que esta ley es una ley maximalista (incom- 
patibilidad de Diputados y senadores) v que, como tal, 
debe ser corregida.. (Rumores.) DcspuCs de hacer un re- 
corrido por todo el Derecho comparado (todo cl Dciwlio 

comparado, senorías; él citó a Dinamarca, Finlandia, Ir- 
landa, Brasil, Estados Unidos, Israel, Noruega, Suecia, 
Suiza, Países Bajos, Nueva Zelanda, Alemania Federal, 
Canadá, Francia, Italia e Inglaterra; no sé qué podía fal- 
tar), concluye textualmente: «Por supuesto, en ningún 
caso, en ningún sitio existen incompatibilidades como las 
que figuran en esta ley». (Rumores.) Y acaba su interven- 
ción el señor Diputado representante del Grupo Popular: 
«Podría haber fórmulas para que, regulando la incompa- 
tibilidad de Diputado y Senador se regulen las activida- 
des privadas, como se hace en los países civilizados y de- 
mocráticos de nuestro entorno, pero no con planteamien- 
tos maximalistas que no supondrían otra cosa más que 
advertir a Diputados y Senadores de otros Grupos que no 
sean socialistas que lo que tienen que hacer la mayoría 
de ellos es abandonar estar Cámara)). (Rumores.) 

Era una ley que, supuestamente, echaba a la derecha, 
por las incompatibilidades que regulaba, de esta Cáma- 
ra. (Rumores.) Y en la Ley Electoral donde se integra esta 
ley, el Diputado del Grupo Popular que defiende la en- 
mienda de devolución dice: «En materia de causas de ine- 
legibilidad e incompatibilidad se mantienen ciertos cri- 
terios expansivos que pueden ser criticables, afectan al 
empobrecimiento de la Cámara y suponen limitación de 
derechos subjetivos )). 

Pero, para terminar, en el tema parlamentario, ya en 
trámite de debate del dictamen de Comisión de la Ley 
Electoral, en este Pleno, un Diputado del Grupo Popular 
defiende una enmienda al artículo 156.1, que es el 157 
ahora de la ley vigente, para suprimir el inciso que decía 
« O  mediante sustitución)). ¿Y por qué? Decía él, textual- 
mente: «La persistencia de esta frase en el texto del pro- 
yecto impide que se ejerza la profesión de notario siendo 
el mismo Diputado o Senador)). (Rumores.) Se impide, 
ciertamente, en el bloque normativo actual. Parece que es 
bueno para la moralización de la vida pública. 

Pero en los altos cargos todavía el tema es más claro. 
El señor Calero (porque ahí intervino el señor Calero y 
por eso indico qué Diputado es el que intervenía, el único 
Diputado del Grupo Popular al que voy a referirme con 
nombres y apellidos en esta intervención, el señor Calero, 
repito, decía, defendiendo enmienda de devolución a la 
Ley de Incompatibilidades de altos cargos presentada por 
el Gobierno socialista: «Nosotros decimos, y lo hemos di- 
cho muchas veces públicamente, que el buen funciona- 
miento de un sistema de incompatibilidades de altos car- 
gos de la Administración pública no depende de su minu- 
ciosa regulación, sino que depende de su eficaz y flexible 
aplicación)). Con ello daba paso a su explicación de que 
el Decreto-ley de 1955 -plena dictadura, sin duda- era 
excepcional. (Rumores.) 

Pero acababa su intervención el señor Calero con la re- 
flexión política más de fondo que hizo en esa interven- 
ción, quizá la única, porque tampoco se pueden encon- 
trar demasiadas. (Risas.) ((Pues bien -acababa el señor 
Calcro-, uaplicando un riguroso sistema de incompati- 
bilidades, podcnios incurrir en dos defectos)) (es decir, si 
sc aplica un sistcnia de iiicompatibilidades se incurre en 
dos delcctos). ( (Ui io  de 10.4 defectos es que podemos crear 
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una clase política profesionalizada, unos altos cargos que, 
como viven de eso y no pueden vivir de otra cosa, son ca- 
paces de abandonar sus convicciones ideológicas y sus 
propósitos de servir a los demás, adaptándose a las ideo- 
logías gobernantes en todo momento y sirviendo siempre 
a los nuevos señores con tal de permanecer en el cargo, 
porque no tienen otra forma de alimentar a su familia des- 
pués de haber destruido sus ytros medios de vida». La ley 
destruía los otros medios de vida. ((Sobre todo, se produ- 
ciría, a la larga, creando esta clase profesionalizada, un 
nuevo divorcio entre Estado y sociedad.» 

Iba al segundo defecto: ((Si se aplica con rigor el siste- 
ma de incompatibilidades, originaríamos un Estado an- 
quilosado, con unos cuadros de mando o una clase polí- 
tica profesionalizada que no se enriquece de las tuerzas 
sociales de esos individuos válidos que hay en la sociedad 
y que por sus méritos deben acceder a ejercer altos car- 
gos en la Administración sin que les privemos de sus mc- 
dios de vida normales. Por tanto, imposibilitemos e im- 
pidamos que se cree esta clase política profesionalizada 
que conducirá a un anquilosamiento de Estado.. Perdón 
por el énfasis, que no era suyo, sin duda, porque, quiLás, 
mi lectura es mejor. (Risas. Rumores.) 

Estas, señoría, son las actitudes del Grupo Popular. Y 
el contenido de esta cita responde a la lógica de la dere- 
cha, si es que es lógico. Ha sido siempre destacado -y a 
las bibliotecas me remito- el diferente sentimiento ético 
que ha distanciado a las formaciones progresistas de las 
formaciones de derecha, el diferente compromiso moral 
con la realidad social subyacente. (La señora VILLALO- 
BOS TALERO: Y del tráflco, ¿qué?) 

Le voy a hablar ahora de tráfico, señoría. (Rumores.) 
Del tráfico que seguramente ha impedido que todas 
SS. SS. estén en esta Cámara. (Rumores. Un señor DIPU- 
TADO: ;Muy bien!) 

Es constatablc teóricamente la diferencia de posiciona- 
miento ético de las formaciones de la derecha y de la iz- 
quierda. Pero, a la vista de esa actitud, jqué explicación 
tiene la actitud de hoy de esta derecha? 

Si hay que reconocer coherencia a todas las fuerzas po- 
líticas, si reconocemos coherencia a la derecha -que creo 
que debemos reconocérsela como a cualquier fuerLa polí- 
tica-, parece indudable que la motivación de esa actitud 
de hoy no pasa por un mayor control, una mayor incom- 
patibilidad, una mayor exigencia en la regulación y apli- 
cación del bloque normativo regulador de los comporta- 
mientos políticos. Las citas que he textualizado son elo- 
cuentes. 

Otra debe ser la motivación jcuál? Decía el propio se- 
nor Calero en el debate plenario en el cual se aprobó la 
creación de esta Comisión: (<Por mi parte, no voy a 5u- 
cumbir a la tentación de referirme aquí a casos concretos 
de tráfico de infuencias; y no lo voy a hacer, primero, por- 
que esto no es un Juzgado de Guardia, sino cl Congreso 
de los Diputados. Segundo, porque no tengo pruebas su- 
ficientes (El senor CALERO RODRICUEZ: En aquel mo- 
mento.) para demostrar si, en los supuestos que están en 
los periódicos, ha habido o no realmente tráfico de in- 
fluencias)). Sin embargo, el señor Calero ha pretendido 

convertir en Juzgado de Guardia no ya el Congreso de los 
Diputados, sino cada página y cada minuto de los medios 
de comunicación. Ha aventurado bulos; ha jugado a 
aprendiz de brujo; no han sentido SS. SS. el razonable te- 
mor al vértigo de la difamación o de la calumnia o jsi lo 
han sentido? (Rumores.) En cualquier caso, estén tranqui- 
los. El Grupo Socialista no caerá en la provocación irres- 
ponsable de ustedes. (Rumores y risas.) 

¿Qué nos propone en su enmienda Alianza Popular? Se- 
gún ellos, ha dicho el señor Calero, la Comisión ha sido 
ineficaz y ha frustrado sus objetivos. Sus conclusiones son 
inútiles, superficiales, ambiguas y contradictorias. Por 
ello -ha dicho-, la Comisión debe, seguir funcionando 
-no sé si con ellos o sin ellos, porque ellos no están en la 
Comisión-, pero debe seguir funcionando -debe querer 
que trabaje más el sector de la Cámara que está en la Co- 
misión- para elaborar unas conclusiones que ellos, ade- 
más, prefiguran en esa enmienda. 

El señor Calero pretendía convencernos, en el debate 
para la creación de esta Comisión, de que era preciso 
crear una Comisión que tratara de adoptar una serie de 
medidas -leo textualmente- ((legislativas y parlamen- 
tarias para impedir el tráfico de influencias y la utiliza- 
ción de información privilegiada». ¿Qué ha hecho la Co- 
misión? Ha realizado un análisis de Derecho comparado. 
icorrecto o incorrecto? Me remito a los Letrados, servi- 
cios técnico de esta Cámara que, por definición y por con- 
vicción de todos nosotros, expresada reiteradamente, son 
neutrales políticamente. Es un informe riguroso, coinci- 
dente, por lo demás, con la expresión a que yo me refería 
del Diputado de Coalición Popular que defendía la en- 
midnda de devolución de incompatibilidades de Diputa- 
dos y Senadores, que en el Derecho comparado cs de lo 
mejorcito del bloque normativo español. iperfeccionable? 
Sí, a eso pretenden ir las conclusiones de esta Comisión. 
Ha estudiado el concepto de tráfico de intlucencias, y les 
pucde gustar o no, pcro la Comisión se ha remitido de nue- 
vo al estudio de los Letrados, de los servicios técnicos, es- 
tudio, sin duda, en mi criterio, muy fundado. Y no lo hago 
desde el punto.de vista de jurista, que no lo soy. Soy doc- 
tor en Derecho, inspector de trabajo, pero jurista no soy. 
Lo he hecho desde la valoración política de ese estudio, 
que debe hacerse desde este Parlamento, desde esta tri- 
buna, y ha investigado. N o  otro sentido tienen las com- 
parecencias del Secretario de Estado de Administraciones 
Públicas, no otro sentido tiene la comparecencia del Pre- 
sidente de la Comisión del Estatuto del Diputado, no otro 
sentido tienen los cuestionarios remitidos a todos los al- 
tos cargos y Diputados de esta Cámara. Ha propuesto una 
serie de medidas que perfeccionan ese bloque normativo, 
pero no me voy a referir a ellas porque ya lo ha hecho cl 
Presidente de la Comisión al presentarlas. Ha cumplido 
su trabajo. 

Y hay cosas que no ha hecho la Comisión, señoría; tie- 
ne usted razón. jQuC es lo que no ha hecho la Comisión? 
La Comisibn n o  ha aceptado convertirse en instrumento 
de difamaci6n (Rumores.): la Comisión no ha aceptado 
convertirse en Líhrica de sospechas; la Comisión no ha 
aceptado poncr ~ I I  duda gratuitamente, sin elemento dc 
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convicción alguno, la honestidad de todos los políticos de 
la democracia. (Rumores.) 

Debo reconocer que, como demócrata, celebro que la 
Comisión, habiendo cubierto fielmente su cometido, haya 
hecho prevalecer los principios fundamentales de un Es- 
tado de derecho frente a insidiosas insinuaciones (Rumo- 
res.), que, de haber sido ciertas, deberían haberse visto 
acompañadas, señorías, de las acciones probatorias, juris- 
diccionales o no, al alcance de quienes decían disponer de 
los citados elementos de convicción. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Toval, le ruego 
concluya. 

El señor MARTIN TOVAL: Ya voy a terminar, señoría. 
Celebro, pues, que el Parlamento, y no sólo con el voto 

socialista, no haya servido de foro para una macabra ce- 
remonia inquisitorial contra1 la democracia (Fuertes ru- 
mores.), ceremonia inquisitorial que han propugnado us- 
tedes, argumentando, además, que lo que estamos preten- 
diendo -como decía el señor Calero-, en el fondo, es im- 
pedir que se desprestigien las instituciones democráticas. 
Ustedes, que tantas veces -al menos en alguna ocasión- 
se han erigido en proclamadores escandalizados de la di- 
visión de poderes, ahora se erigen, con esa actuación, en 
defensores de las instituciones democráticas. Creo que si 
Montesquieu estuviera aquí entre nosotros -sin duda no 
lo está (Fuertes rumores. Risas.& les diría ... (Fuertes ru- 
mores.) ¿Me dejan que se lo diga? Les diría: Señorías, por 
favor, no me defiendan (Desde los bancos de la derecha: 
¡No, no, no!), no me recuerden, no me citen. (Fuertes 
rumores.) 

Señorías -y con esto acabo-, señor Presidente, en al- 
gún momento de mi intervención he dicho que no acaba- 
ba de entenderse la actitud de esta derecha nuestra; si se 
hace el recorrido de sus posicionamientos, desde 1977 
hasta aquí y particularmente desde 1982 hasta aquí, sin 
duda no se entienden. (Rumores.) Sólo se me ocurre como 
posible explicación una afición desmesurada a la sinéc- 
doque. Ya saben ustedes ... (Fuertes rumores. El señor VI- 
CEPRESIDENTE del Gobierno, Guerra González, y va- 
rios señores DIPUTADOS de los bancos de la izquierda: 
¡No, no lo saben! Risas.) Por si no lo sabe alguien, la si- 
nécdoque consiste en calificar el todo por la parte. Creo 
que en este caso el planteamiento de ustcdes se podría re- 
sumir seguramente con esta frase que hago como textual, 
pero que, naturalmente, es hipottitica: encuéntrenme un 
socialista venal y diremo? que todos los socialistas son ve- 
nales y quc el Partido Socialista es venal. (Rumores.) 
Pues, miren ustedes, scñorías, nosotros no pensamos de- 
dicarnos a buscar un político a la derecha venal -hay 
quien dice que sería más fácil (La señora RUDI UBEDA: 
iCracias!), no pensamos dedicarnos a encontrarlo. (La se- 
ñora RUDI UBEDA: ¡Gracias!) Pero, si por azar lo encon- 
tráramos, señorías. nunca diríamos que toda la derecha 
es venal. 

Muchas gracias. (Fuertes aplausos en los bancos de la 
izquierda. Pateos en los bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín Toval. 
El señor Calero tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Portavoz del 
Srupo Socialista, señoras y señores Diputados, en primer 
lugar, y saliendo al paso de una expresión del castellano 
viejo del señor Martín Toval, nadie en el Grupo Popular 
ha adoptado actitudes inquisitoriales. Aquí, el único Tor- 
quemada, si es que ha habido alguno, ha sido el propio 
señor Zambrana, que ha hecho un auto de fe con todas 
las declaraciones de los Diputados en una magna incine- 
ración. Por tanto, aquí no existe ningún Torquemada que 
no esté ubicado en las filas socialistas. 

Me alegro muchísimo de que ustedes propugnen ahora 
la moderación del lenguaje, la prudencia en las acusacio- 
nes, ese respeto de la convivencia que tiene que haber en 
la vida democrática. N o  eran esas las frases que pronun- 
Liaban ustedes cuando estaban en la oposición, porque, 
que yo sepa, acusaciones a políticos de tahúr del Missis- 
sipi y de chorizos las ha hecho don Alfonso Guerra, pero 
nunca el Grupo Popular, por ejemplo, que es mucho más 
moderado eri su lenguaje. Por tanto, el poder modera, se- 
tior Guerra, el poder modera, sobre todo el poder como lo 
ejercen ustedes: modera porque están bien así. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, le ruego que 
consuma el turno para contestar al señor Martín Toval y 
no polemice con el Gobierno, que no ha intervenido en el 
debate. (Rumores.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, no 
estoy confudiendo el todo con la parte, pero sí conozco la 
íntima conexión entre el portavoz y el Vicepresidente. 
[Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Insisto en que el turno es para 
contestar al señor Martín Toval. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy bien, señor Pre- 
sidente. Sigo insistiendo. 

Usted, señor Martín Toval, en este caso ha utilizado va- 
rias técnicas muy conocidas en la vida parlamentaria. La 
técnica que usted ha utilizado esta mañana para contes- 
tarme aquí podría ser definida como la técnica del cala- 
mar: S. S. lo que ha hecho ha sido arrojar tinta para evi- 
tar o para mantener lo que ustedes creen que es un esta- 
do de confusión generalizado sobre este asunto. Usted ha 
empezado a hablar de incompatibilidad y ha empezado a 
hablar de nuestra actitud con respecto a las incompatibi- 
lidades, cuando de lo que tenía que hablar -y gracias a 
que una Diputada nuestra se lo ha recordad+ es justa- 
mente del tráfico de influencias y de utilización de infor- 
mación privilegiada. (Rumores.) Y al hablar de incompa- 
tibilidades, citándome sólo a mí en un solo debate que yo 
tuve sobrc ese asunto, que es de altos cargos, usted se ha 
referido a la Ley de Incompatibilidades de Diputados y 
de Scniidorcs v de la actitud que adoptó el Grupo Popu- 
lar, quc cntoiiccs estaba integrado también por la Demo- 
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cracia Cristiana y por el Partido Liberal, en la legislatura 
anterior. 

Pues bien, la actitud que adoptó con respecto a la Ley 
de Incompatibilidades de Diputados y de Senadores fue 
recurrirla ante el Tribunal Constitucional y ganar el re- 
curso. La sentencia está aquí, de 14 de junio de 1984. (El 
señor ZAMBRANA PINEDA: De forma.) No de forma, se- 
ñor Zambrana; de fondo, se ganó de fondo el asunto, por- 
que dice el fallo de la sentencia: Declarar inconstitucio- 
nal el proyecto de ley orgánica sobre incompatibilidad de 
Diputados y Senadores, cuya trami tación parlamentaria 
concluyó el 20 de diciembre de 1983, por infracción del 
artículo 70, apartado 1 ,  de la Constitución. Esto es una 
inconstitucionalidad como un piano, que ustedes tenían 
que haber tenido en cuenta antes de traer el proyecto de 
ley como lo trajeron. Y esa fue la raLón por la cual noso- 
tros nos opusimos; luego ustedes podrán decir todo lo que 
consideren oportuno, pero, evidentemente, no estarán di- 
ciendo cosas ajustadas a la verdad. 

Pero en cuanto a las incompatibilidades, tienen ustedes 
que saber que esto es tratar de confundir también a la opi- 
nión pública. Por todos es conocido que las presiones, que 
las inducciones, que las persuasiones que constituyen la 
esencia del tráfico de influencias no se ejercen en los Di- 
putados. Los Diputados pueden recibir a grupos sociales 
y pueden analizar los intereses, los planteamientos que 
esos grupos sociales hacen, y los Diputados tendrán en 
cuenta esos planteamientos si, desde su punto de vista y 
desde su programa electoral, esos intereses sectoriales 
coinciden con el interés común. Pero no es ahí donde se 
ejerce el «lobby. indigno; no es ahí donde se ejerce el trá- 
fico de influencias, sino ante el poder ejecutivo; que es el 
que toma las decisiones. Ahí es justamente donde se ubi- 
ca la actividad de tráfico de influencias, y eso es lo que 
ustedes no  quieren ni tocar. 

Dicen ustedes que nosotros defendemos alguna ley del 
año 1955, en aquel debate de 1983, y que nos basamos en 
los precedentes legislativos, pero ustedes están mante- 
niendo leyes de los años 1957 y 58 porque hay que man- 
tenerlas. El otro día nos rechazaron ustedes una proposi- 
ción de ley de procedimiento administrativo para susti- 
tuir una ley de 1958 y aquí no pasa nada, porque hay le- 
yes que técnicamente son buenas y hay que mantenerlas. 

Ustedes se dedican a analizar la coherencia de la dere- 
cha y dan por afirmado un hecho, que algún día tendrán 
que demostrar porque todavía tienen el complejo de «gau- 
che divirte. como si estuvieran en las barricadas del añu 
68, y ahora ya están ustedes más viejecitos, más calvos y 
más tripudos. No están en las barricadas del año 68. Di- 
cen ustedes, en una afirmación tajante, que ya se sabe las 
distancias concepciones de la ktica que tienen los parti- 
dos progresistas -ahora les da miedo a ustedes llamarse 
de izquierdas- y los partidos no progresistas. Están ha- 
ciendo una afirmación que tienen quc dcmostrar, porquc 
lo que es evidente en este país, para ser absolutamente co- 
herente con respecto a este asunto, para centrarlo de ver- 
dad y para no usar mal la tinta del calaniar quc ha usado 
el señor Martín Toval, es. piiniciu. que en aquellas dcnio- 
cracias occidentales serias que luiicioiiaii coii solera -\ 

España ya es una de ellas- este asunto preocupa y las Cá- 
maras Legislativas abordan su regulación y se producen 
sentencias judiciales sobre tráfico de influencias y sobre 
utilización de información privilegiada. Eso está aborda- 
do previamente con carácter normativo por los propios 
parlamentos. Primer dato. Desde luego, este asunto no 
s t á  abordado en algunas democracias que todavía son in- 
cipientes o en algunas dictaduras, como Nicaragua o 
como Cuba, en las que eso no se aborda porque es otra 
cuestión lo que les preocupa a estos señores. Pero en las 
democracias occidentales este asunto preocupa, como en 
Estados Unidos, en Gran Bretaíia, en Francia, en Alema- 
nia y en Italia. 

Segundo, yo no hago ninguna afirmación general sobre 
ninguna clase política, y ,  por tanto, no hago ninguna des- 
calificación de carácter general. Lo que sí tengo que de- 
cir es que ustedes, los socialistas, han aceptado el siste- 
ma capitalista claramente. Han dicho que es el menos 
malo de los regímenes económicos, el menos malo de los 
sistemas económicos, y nos parece muy bien porque quie- 
re decir que se van desdiciendo de sus programas máxi- 
mos y de sus principios de pensamiento político y econó- 
mico, que no es que sean malos, sino que son completa- 
mente erróneos. Ustedes van reconociendo sus propios 
errores. Una vez aceptado el sistema capitalista debían re- 
flexionar sobre los problemas que plantea dicho sistema, 
las posibles susceptibilidades de corrupciones que origi- 
na y abordarlos. Porque el capitalismo también tiene sus 
ventajas, pero cuando se aprovechan con carácter privi- 
legiado, cuando se aprovechan desproporcionadamente 
-y no me refiero a los veraneos de Marbella; me refiero 
a otras cosas- cuando se aprovechan por las clases diri- 
gentes inducen a desconfianza en el pueblo español. Este 
es el tema central de la cuestión, el tema que de verdad 
hay que afrontar. Porque ustedes, al hablar de las incom- 
patibilidades, podrán decir lo que quieran, pero no es, ni 
mucho menos, lo que nosotros estamos planteando. 

Dice usted que en nuestras conclusiones pedimos que 
la Comisidn de investigación continúe. Claro que decimos 
que continúe. ¡Faltaría más! ¡Si no ha hecho lo que se le 
encomendó! ¡Si no ha servido para nada! ¡Si ha defrau- 
dado, no sólo a la sociedad, sino a este mismo Parlamen- 
to! Nosotros estamos dispuestos a revitalizarla, si acep- 
tan nuestras conclusiones. (Rumores en los bancos de la 
izquierda.) No quieren, claro. ¡Qué van a querer! Estamos 
dispuestos a revitalizarla, estamos dispuestos a hacer que 
funcione y estamos dispuestos a volver a la comisión, si- 
guiendo los precedentes. Igual que cuando ustedes se re- 
tiraron de la Ponencia constitucional y luego volvieron 
porque la Constitución teníamos que hacerla entre todos; 
siguiendo los precedentes de ustedes cuando estaban en 
la oposición, que se retiraron, repito, de la ponencia cons- 
titucional, no de la Comisión de investigación de tráfico 
de influencia, v luego volvieron. Nosotros estamos dis- 
puestos a seguir ese precedente; aprender de ustedes; es- 
tamos dispuestos a volver a la Comisión. Acepten que con- 
tinúc hasta el 31 de diciembre y acepten que continúe 
para dos objetivos: para traer una proposición de ley uni- 
taria de iegulacicin del tráfico de influencias y de la uti- 
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lización de información privilegiada y para investigar la 
realidad social española desde el año 1977 o desde el tiem- 
po de los Reyes Católicos, si ustedes quieren, que a noso- 
tros no nos importa. Desde donde ustedes quieran. (Ru- 
mores en los bancos de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 
Señor Calero, le ruego concluya. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Y para centrar más 
el asunto, señores Diputados Socialistas que no se hayan 
preocupado de esta cuestión y señores Diputados del res- 
to de la Cámara que tampoco se hayan especializado en 
este asunto, de lo que se trata aquí, en definitiva, es de 
llegar, en lo que se refiere al tráfico de influencias y tam- 
bién en la utilización de información privilegiada, a lo 
que yo he llamado, y ustedes han aceptado en su conclu- 
sión, porque fue una expresión que yo acuñé, la llamada 
incompatibilidad ulterior. 

No se trata de regular las incompatibilidades de los Di- 
putados y de los Senadores; no se trata de regular las in- 
compatibilidades de los altos cargos actuales, que ya es- 
tán reguladas en nuestra normativa de forma bastante 
aceptable; se trata justamente de regular la incompatibi- 
lidad cuando se deja de ser alto cargo, cuando viene el 
cese o la dimisión de este alto cargo, de modo que duran- 
te dos años -un año, o el plazo en el que nos pongamos 
de acuerd- después del cese por dimisión o por desti- 
tución no pueda ejercer actividades relacionadas con la 
Administración pública en donde haya servido. Ustedes 
lo llegan a reconocer en la conclusión, pero lo dicen de 
una forma cicatera. Dicen que el alto cargo, cuando deje 
de serlo, no podrá intervenir -dice la conclusión undéci- 
ma- en aquellos asuntos que él haya resuelto. Si están 
resueltos ya no necesita intervenir, lo que interesa es que 
no intervenga cuando el asunto fue conocido por él sien- 
do alto cargo y estaba tramitándose o informándose; lo 
que interesa es que el ex alto cargo no intervenga ahí ni 
en asuntos más generales, porque el alto cargo no sola- 
mente tiene fuerza en el departamento ministerial o di- 
rección general donde ha estado, sino tambikn en el resto 
de la Administración, que, como deriva de un régimen po- 
lítico parlamentario, está constituida normalmente por 
compañeros de partido a los cuales conoce y sobre los cua- 
les puede tener influencia. De eso se trata, de la incom- 
patibilidad ulterior. 

Cualquier disgresión que nos -fisgan ahora sobre si in- 
currimos en calumnia, sobre si hay que regular Las incom- 
patibilidades de los Diputados, es una pamplina, es una 
salida de tono y es no dar el tono justo a este debate, que 
está pidiendo la sociedad. Ustedes podrán decirnos: es 
que hay una presunción de inocencia. Por supuesto, en el 
ámbito penal hay una presunción de inocencia y todo el 
mundo tiene derecho a su honorabilidad, pero también 
tiene derecho el Parlamento a investigar dónde van los di- 
neros públicos, cómo se administran las decisiones de PO- 

der en este país. Todos los ciudadanos tienen tambifn la 
presunción de inocencia, aunque dcspucs de la reforma 
de la Ley General Tributaria no 4abcriios si son prcsun- 

tamente culpables ante el fisco o no lo son. Los ciudada- 
nos pagan sus impuestos, son investigados por la inspec- 
ción financiera y tienen derecho a que el Parlamento in- 
vestigue también a los altos y ex altos cargos de la Admi- 
nistración (Rumores.), porque para eso pagan sus impues- 
tos, y no pasa nada. Cuando a un señor se le manda un 
inspector de Hacienda no pasa nada, no quiere decir que 
ese señor es un defraudador, aunque algunas veces apa- 
rezcan en la televisión de ustedes comentarios sobre su- 
puestos defraudadores de honda notoriedad pública. No 
pasa nada, no se atenta a su honor ni a su honorabilidad. 
Y cuando el Parlamento inicie un expediente de investi- 
gación se está ejerciendo una actividad democrática, y 
esta democracia, señor Martín Toval, es lo suficientemen- 
te fuerte como para poder afrontar su propia autocrítica 
y para poder realizar expedientes de investigación. 

El senor PRESIDENTE: Concluya ya, señor Calero, por 
favor. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Termino ya, señor 
Presidente. 

Ustedes crearon esta comisión, desde su perspectiva, 
aprobando nuestra proposición no de ley con una enmien- 
da sustitutiva; pero creo que desde su perspectiva se equi- 
vocaron, después se dieron cuenta de su error y han tra- 
tado de dar marcha atrás sin ninguna explicación. Noso- 
tros vamos a seguir insistiendo, pero creo que ustedes se 
han alineado en las tesis del Ministro de Economía y Ha- 
cienda, que dice que mientras él sea Ministro no va a ha- 
ber nunca una comisión de investigación. Parece que ésa 
es la tesis generalizada ya en el Partido Socialista. Yo 
creía que eso había sido entendido por ustedes como un 
error político, pero ahora el error es compartido por to- 
dos ustedes. Están equivocados. (Aplausos en los bancos 
de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
El señor Martín Toval, tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Gracias, señor Presidente. 
Señor Calero, jes tan fácil debatir con usted! (Rumo- 

res.) Señor Calero, hay comisiones de investigación cons- 
tituidas en España, Congreso de los Diputados y Senado, 
desde 1977 hasta 1988, que expresan seguramente algún 
tipo de actitud. En el Senado, desde 1977 hasta 1988,21, 
de ellas 12 en el período que va desde 1977 a 1982 y 9 en 
el período que va de 1983 a 1988. En el Congreso de los 
Diputados 10, de ellas 2 en el período que va de 1977 a 
1982 y 8 en el período de 1983 a 1988. 

Otra cosa es, señoría, que a usted no le parezca adecua- 
do, razonable, conforme, cl trabajo que la Comisión de in- 
vestigación realice, pcro sin duda S. S., creo permitirá 
que hasta esto se pucdc llegar; que si hay un porcentaje 
de la Cámara cercano al 80 por cicnto, que entiende que 
ese trabajo, seguramente no excepcional, cs razonable- 
mente aceptable, esto tenga algo más de razbn, quizá, por 
la complejidad política dc csc cspcciro de cerca del 80 por 
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ciento de la Cámara. Claro que ustedes es  cierto que tam- 
bién tienen mucha complejidad política. 

Comisiones de Investigación, y no hable usted de me- 
moria, se han constituido y 5e constituyen al nivel que se 
están constituyendo en los parlamentos europeos de nues- 
tro entorno. 

Usted ha hecho reícrencia a que la Ley de incompati- 
bilidad de Diputados y Senadores fue sometida a recurso 
de inconstitucionalidad por algunas de SS. S S . .  'no sé si 
S. S .  estaba cntoiiccs firmando ese recurso, porque pen- 
saban que la ley jurídica y políticamente podía ser incons- 
titucional y quizá tambikn para evitar que se aplique lo 
antes posible. (El señor CALERO RODRICUEZ: No, no.) 
Perdone el juicio de valor. 

Lo cierto, señoría, es que me da igual el sentido que us- 
ted dé a la sentencia del Tribunal Constitucional. N o  en- 
tra en si fue formal la inconstitucionalidad declarada o 
de fondo; me da igual. Es que la Ley, tal cual, fue incor- 
porada a la Ley Electoral y ustedes estaban en contra 
también entonces, como he demostrado con palabras su- 
yas aquí. Es que me da igual. Aquí han hablado ustedes 
en contra de incompatibilidades de Diputados y Senado- 
res ya en la Ley electoral, después del recurso de incons- 
titucionalidad. (Rumores. Un senor Diputado pronuncia 
palabras que no se perciben.) No vamos a caer en la ten- 
tación, señor Diputado de hablar del tráfico de influen- 
cias en concreto. 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor Martín 
Toval. Ruego a S S .  SS. que no intenten intervenir en el 
debate por su cuenta. Respeten la ordenación del debate 
y las intervenciones que tiene un protagonista del mismo. 

El señor MARTIN TOVAL: Cuesta trabajo no caer en 
la tentación, pero, a veces, actitudes responsables lo cxi- 
gen, señor Diputado. 

Ha hecho usted referencia también, señoría, a que aquí 
no existen normas para regular el tráfico de influencias. 
Yo me quiero remitir de nuevo, y permítamelo, señor Ca- 
lero, jurista de pro (El señor CALERO RODRIGUEZ: Mu- 
chas gracias.) al servicio tknico de esta Cámara, a los le- 
trados de esta Cámara que han hecho un informe y un dic- 
tamen sobre Derecho comparado y sobre tráfico de in- 
fluencias, que expresa con rotundidad (y siento no poder 
citar textualmente, estos excelentes servicios aceptaran 
que en este caso no  lo haga pero, sin duda, les interpreto 
correctamente) primero, el bloque normativo español al 
respecto cstá por encima de la media del existente en el 
derecho democrático, vigente básicamente en Europa, y 
en el contexto de todas las democracias. Segundo, el con- 
cepto de tráfico dc influencias, más social que jurídico v 
difícilmcntc, si no imposiblemente, sancionablc jurídica- 
mente. En los bloques normativos reguladores de estos 
comportamientos políticos del Derecho comparado y es- 
pañol, sí ha,v medidas preventivas de transpareiicin pii- 
blica, declaraciones de intereses y su publicidad. q i i ~ .  ci- 
tan en su conclusión sobre el ir i i l ico ilc i i i l l i i L * i i L ~ i : i s .  Eso 
cstá en el bloquc iioriiiatiw e s p ~ i ~ o l  y i i i L 3 , i o i x t o  Lsii I;is 
conclusiones de la Coiiiisioii. 

Además ha citado usted al señor Rodriguez Devesa y su 
libro de 1966. Pienso que quizá no ha leído usted bien el 
libro. Y o  no tengo la cita aquí y no lo puedo contrastar 
sino con las palabras que usted ha dicho. Por tanto, creo 
que no se ha preparado bien la cita, se lo digo de verdad. 

Usted ha dicho, todo esto que dice el señor Rodríguez 
Devesa es bueno y sirve para los funcionarios, porque está 
cohecho, prevaricación, violación de secretos, difamación 
y consecuencias del tráfico de influencias ligada a ella. 
Para funcionarios sí, porque el Título VI1 del Libro Se- 
gundo habla de los delitos de los funcionarios públicos y 
en 1966 todavía no había jurisprudencia permanente y 
constante del Tribunal Supremo, indicando que ese Títu- 
lo se aplicaba también a toda autoridad pública fuera o 
no funcionario público «stricto sensu». Por eso ha cam- 
biado el criterio también de la doctrina y por eso esta Co- 
misión concluye que es bueno declarar expresamente esa 
panoplia de tipos delictivos que, sin duda, impiden pe- 
nalmente el tráfico de influencias en uso de información 
privilegiada a través de la violación de secretos, etcétera, 
como existen en todos los países de nuestro entorno, que 
eso se aplica también expresamente a las autoridades. 

Señor Calero, usted dice que quieren que continúe la 
Comisión, que trabaje seriamente, que ustedes están dis- 
puestos a volver. A lo mejor ese argumento podría, inclu- 
so, afectarnos; que ustedes estén dispuestos a actuar res- 
ponsablemente en las instituciones nos pueden afectar. 
(Rumores y protestas.) Pero, señorías, lo que ustedes han 
hecho en todo este trámite está mal hecho, lo digo de ver- 
dad, no es una reconvención a título de compañero de es- 
caño, señor Calero. Estaban en la Comisión que había de 
elaborar unas propuestas, y ustedes presentan antes a los 
medios de comunicación, eso sí, y después al Registro, en 
medio de los trabajos de la Comisión y antes de decir si- 
quiera que se van a ir, una proposición de ley. Las pro- 
puestas son las del Grupo Popular. Anuncian el abando- 
no de la Comisión, pero se quedan en ella, peticiones del 
cuerpo aparte que, por cierto, convendría que cuidaran 
más el cuerpo porque lo frustran mucho, les pide mucho 
el cuerpo y nunca hacen lo que les pide el cuerpo. (Risas.) 
Anunciaban, digo, el abandono de la Comisión, y se que- 
dan en ella; afirman que estarían presentes hasta el final 
y,  finalmente, la abandonan; reclaman la investigación y 
un tercio de su grupo no contesta los cuestionarios. (Ru- 
mores y protestas.) Han sido repartidos, como ustedes sa- 
ben, a todos los ponentes presentes en la Comisión por 
acuerdo de la Comisión. Creo, señorías, que en esta demo- 
cracia que todos hemos contribuido a asentar, que todos 
hemos contribuido a asentar -repit+, no cabe extrapo- 
lar situaciones políticas bien diferentes y actuaciones mo- 
rales también muy diferentes, porque tanto el objeto de 
protección, la democracia, como el sujeto, el Gobierno so- 
cialista, vienen demostrando día a día su estabilidad. A 
otro lugar digo y o  que se habrá trasladado la inestabili- 
dad, señor Calero; mire usted, quizá, a sus propias filas. 

Acabo, seiioria. Decia y o  antes, en otra parte de mi in- 
tei.\ciicioii, quc no se explicaba la actitud de la derecha 
cii  este tciiia (he intentado corroborarlo en estas palabras 
q i i ~ *  Iiiiii prLudido a esto que digo ahora) y más conocien- 
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do su posición en diferentes debates de incompatibilida- 
des: ¿Es coherente o es incoherente? Quizá cuando acabe 
este debate alguna luz tendremos, porque la coherencia 
del Grupo Popular, de Alianza Popular, de la derecha de 
este país, vendrá dada por el hecho de que estuvieron en 
contra de todas las leyes de incompatibilidades que se han 
producido en esta Cámara; estuvieron en contra, por tan- 
to, de la construcción del bloque normativo regulador de 
los comportamientos políticos en España y van a estar en 
contra de la mejora y perfeccionamiento de ese bloque 
normativo a través de las conclusiones de esta Comisión. 
Por tanto, coherencia; están en contra de lo que tienen 

' que estar en contra razonablemente como derecha en este 
país. 

Alguien, señorías, seguramente no necesariamente yo, 
no necesariamente socialista, podría concluir que la me- 
jor aportación de ustedes, de Alianza Popular, a la trans- 
parencia de la gestión pública en estos años de democra- 
cia es que han participado muy poco en esa gestión 
pública. 

Gracias. (Aplausos en los bancos de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín Toval. 
Para defender las enmiendas del Grupo del CDS tiene 

la palabra el señor Rebollo. (Rumores. Varios señores Di- 
putados abandonan el hemiciclo.) 

Señorías, guarden silencio, por favor. (Pausa.) Ocupen 
sus escaños. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señorías, el dictamen de la Comisión y las 
enmiendas presentadas por algunos grupos políticos, me 
obligan, como representante del Grupo Parlamentario del 
CDS, a fijar nuestra posición y a defender las enmiendas 
que presentamos. 

Tengo que comenzar diciendo que el Centro Democrá- 
tic0 y Social ha ganado el derecho al reconocimiento de 
pretender y luchar por conseguir la mayor transparencia 
en las instituciones, porque creemos que si el poder polí- 
tico se adquiere en democracia por las urnas, su ejercicio 
se legitima a través del control. Por eso, hemos sido siem- 
pre partidarios de las comisiones de control, de informa- 
ción, y también de investigación de hechos, pero siempre 
respetando la presunción de honradez de las personas, en 
el ámbito penal, en el ámbito político y en el ámbito so- 
cial. No nos quedamos en las palabras, así lo demostra- 
mos en cuantos ayuntamientos están regidos por miem- 
bros de nuestro partido o en aquellas instituciones en las 
que nuestra presencia resulta básica para la goberna- 
bilidad. 

Para empezar, digamos que las cosas hay que hacerlas 
bien, lo que nos lleva a detenernos en cómo se hicieron 
las cosas en la Comisión. El análisis sereno y objetivo de 
la proposición no de ley aprobada por el Pleno del Con- 
greso, el 15 de marzo de 1988, pone de manifiesto, efec- 
tivamente, que a la Comisión de investigación sobre in- 
compatibilidades y tráfico de influencias se le asignó un 
objetivo principal y básico, consistente en la elaboración 
de criterios y, señorías, cito textualmente lo que nos or- 

dena la Cámara: La elaboración de los criterios para la re- 
forma de textos legales o reglamentarios que considere 
procedentes en relación con los conceptos que se contie- 
nen en el propio nombre de la Comisión; y que el cum- 
plimiento de la misión se habría de realizar a través de 
las tareas a que se refiere la letra a) del punto 3.0dei acuer- 
do plenario. Así lo ponen de manifiesto los verbos anali- 
zar, estudiar, y delimitar, a que se contrae dicho aparta- 
do, que se constituye, por tanto, en el auténtico objeto de 
la investigación que la Cámara ordena realizar. 

La Comisión tenía asignado otro objetivo, consistente 
en la determinación de las irregularidades puestas de ma- 
nifiesto como consecuencia de la investigación a que me 
acabo de referir; es decir, citando textualmente el acuer- 
do, como consecuencia de valorar el cumplimiento de la 
normativa que regula las incompatibilidades de los par- 
lamentarios y altos cargos de la Administración. Señorías, 
repasen la lectura del texto del acuerdo que entre todos 
aprobamos. 

Esta gradación de prioridades para las tareas de la Co- 
misión, no solamente brota de la lectura del acuerdo, sino 
también del dictamen elaborado por 40s letrados adscri- 
tos a la Comisión, que todos los grupos componentes de 
la misma, sin excepción alguna, alabaron. A pesar de ello, 
cuando la Comisión inicia sus trabajos se desvirtúa el 
mandato recibido de la Cámara y, al prescindir de sus Ií- 
mites y contenidos, se entra en un terreno de confusión y, 
casi inmediatamente, en el escenario ideal para el nava- 
jeo político, y lo que es peor, para la pérdida del objetivo 
fundamental que se había encomendado a la Comisión, 
que se traslada, posiblemente sin querer, a toda la socie- 
dad. He aquí como se identifica la Comisión con el ins- 
trumento para juzgar a la clase política de nuestra demo- 
cracia y, además, bajo la presunción general, etérea, casi 
inaprensible, de que toda ella merecía calificativos pe- 
yora t i vos. 

La mejor demostración de la verdad de lo que estoy di- 
ciendo, es el debate de los cuestionarios en el seno de la 
Comisión. Se pretende enviar un cuestionario a todos los 
parlamentarios, altos cargos y ex altos cargos de la demo- 
cracia; se pretende dar a estos cuestionarios el carácter 
de obligatorios, e incluso se llega a hablar de extender la 
obligación de responder a los cónyuges e hijos relaciona- 
dos con el destinatario principal del mismo. Se olvida que 
la Constitución española ampara el derecho de no autoin- 
culparse; se olvida la Ley Orgánica 91984, que regula el 
funcionamiento de las comisiones de investigación y que 
establece el principio de oralidad, el aviso con quince días 
de antelación, el derecho a ir acompañado por un asesor 
y el carácter secreto de las Comisiones. 

Nuestro grupo pide desde el primer día a los letrados 
de la Comisión un dictamen sobre el alcance y contenido 
que deben tener los cuestionarios, despuks de advertir las 
limitaciones a que acabo de referirme. Esta petición se dc- 
soye en la primera y segunda sesión de trabajo, v sólo a 
la luz de los acontencimicntos hace caso de la misma en 
la tercera reunión. Naturalmente, el dictamen corrobora 
una por una las convicciones del Grupo dcl Centro Demo- 
crático y Social. Hay algo cn cstu Iusc digno dc resaltar 
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y es que, a propuesta del Grupo Popular >' con el apoyo 
del Partido Socialista, se aprueba que la investigación no 
llegue al ámbito de los ayuntamientos. Es difícil resistir- 
se a pensar que la propuesta no esté motivada por el he- 
cho de que justamente en los ayuntamientos es donde el 
grupo mencionado tiene más poder y representación y,  
consecuentemente, es difícil resistirse a pensar que en un 
primer momento hubo una especie de convenio o acuer- 
do entre los dos grupos mayoritarios, pero la propia di- 
námica de los acontecimientos y, sobre todo, las expecta- 
tivas dcspertadas en la sociedad, hacen que ese acuerdo 
se rompa. 

Hay entonces un intento de reconducir por el camino 
adecuado las tareas de la Comisión, y a tal fin se estable- 
ce y aprueba un plan de trabajo; pero dentro de ese plan 
hay un párrafo que resulta clave para entender los pasos 
siguientes, es aquél en que se dice: Por lo que se refiere a 
la investigación de personas o supuestos concretos, la Co- 
misión iniciará un expediente investigador cuando lo so- 
licite, motivada y fundadamente, algún grupo o agrupa- 
ción parlamentaria, y así lo apruebe la Comisión. 

Como vemos, la investigación de personas o supuestos 
concretos ha perdido conexión con el mandato encomen- 
dado a la Comisión y se convierte en un objetivo aislado 
y distinto. No obstante, nuestro grupo apoya el plan de 
trabajo, porque nunca tuvo ni tiene nada que ocultar, 
como los pasos subsiguientes pusieron de manifiesto. 

Aunque la Comisión, en el cumplimiento del plan de 
trabajo, va realizando pasos meritorios en orden a valo- 
rar el cumplimiento de la normativa que regula las in- 
compatibilidades de los parlamentarios y altos cargos de 
la Administración, en elaboración de los criterios para la 
reforma de los textos legales, analizando el Derecho com- 
parado y la realidad de nuestra propia vida social y po- 
lítica, siguen gravitando sobre la Comisión las palabras 
de denuncia, de sospecha, de escándalos, hasta el punto 
de que cualquiera que se asomara esos dias a nuestros me- 
dios de información, podía perfectamente encontrar sus- 
tituido el concepto de investigación por el de denuncia. 

En este contexto el Grupo Popular presenta ocho nom- 
. bres de personas sobre las que, a su juicio, recaían fun- 

dadas sospechas de haber ejercido tráfico de influencias. 
Es de notar que en ese momento todavía no se había Ile- 
gado por la comisión a determinar el concepto de tráfico 
de influencias y ,  por otra parte, los nombres se presentan 
sin motivación o fundamentación alguna; aún más, la Co- 
misión conoce la petición del grupo al que me estoy refi- 
riendo por los medios de informacidn antes que por con- 
ducto oficial, y estamos hablando de una Comisión rcgi- 
da por una ley invocada en esta Cámara hace poco por el 
Grupo Popular, la Ley 5/1984, que está regida por el prin- 
cipio de secreto de sus deliberaciones. 

Se producen hechos tan curiosos como la respuesta del 
representante de dicho grupo que, cuando se Ic solicita 
que aporte la motivación, en cumplimiento de lo dispucs- 
to en el plan de trabajo, se refugia en la prcsuncióii de se- 
riedad s, por tanto, cn la obligación del resto de los gru- 
pos de creer en su palabra, obligan+ ii O I I I ) ~  grupos, y 
Jesdc luego al mío, a ponderar esa pi-cwiicioii c'oi1 1;1 p r ~ b -  

sunción de honorabilidad que tiene derecho a disfrutar 
todo ciudadano y ,  naturalmente, a inclinarse por esta 
ÚI t ima . 

Cuando se pasa de las personas a los casos o supuestos, 
el mismo grupo presenta seis, y un análisis de los mismos 
pone de manifiesto que en algunos no existe fundamen- 
tación de ninguna clase, porque la intervención de las per- 
sonas supuestamente implicadas en ellos se había produ- 
cido, según la documentación que se aportaba, con pos- 
terioridad a los hechos que pudieron ser consecuencia del 
tráfico de influencias. En otros, y concretamente en uno 
de ellos, sí existían motivos y fundamentos suficientes 
para la investigación a juicio de nuestro grupo. Por eso, 
nuestro grupo anuncia su postura negativa en los prime- 
ros supuestos y positiva en el último, encontrándonos en- 
tonces con una negativa del Partido Socialista a toda 
investigación. 

Cuando otros grupos políticos, entre ellos del CDS, in- 
tentan determinar la lista de personas que podrían ser ci- 
tadas por la Comisión, se encuentra también con una ne- 
gativa, en este caso de los Grupos Socialista y Popular. 
Cuando Izquierda Unida presenta una metodología para 
tratar casos o supuestos y a continuación fijar entre to- 
dos una relación de los mismos, el CDS apoya esa postu- 
ra, pero también tropezamos con la negativa del Partido 
Socia lista. 

Ante estos hechos se pone de manfiesto que algunos gru- 
pos políticos habían tomado la Comisión como un pretex- 
to para zaherirse mutuamente. Para alguno de ellos era 
como un regalo que les había caído en las manos para ac- 
tuar desde planteamientos puramente partidistas. Por eso 
no podemos compartir las posturas de abandono y menos 
cuando pretenden alcanzar un efímero protagonismo de 
imagen que de otra manera no pueden conseguir. 

Frente a ello es necesaria una postura de responsabili- 
dad, y sinceramente pienso que nuestro grupo, junto con 
otros, la ha dado hasta el último momento y la estamos 
dando ahora mismo, porque, primero, fue la subconscien- 
te chapuza; después, la demagogia de algunos grupos y,  
por último, la falta de flexibilidad, la pérdida de los ob- 
jetivos clave por parte del grupo político que por su peso 
ponderado llevaba inevitablemente las riendas de la Co- 
misión. 

Quiero cerrar esta exposición para referirme muy bre- 
vemente a la llamada clase política. Los cuestionarios 
contestados, que no todos lo fueron, ponen de manifiesto, 
como nota general, en porcentajes muy elevados la altu- 
ra moral de los políticos de la democracia. N o  se puede 
juzgar a todos por e l  mal ejemplo de unos cuantos ni era 
tarea de la Comisión descubrir a quienes podían manchar 
con su conducta a los demás, porque para eso carecía de 
medios e incluso de la necesaria objetividad, como los he- 
chos pusieron de manifiesto. Esas limitaciones de la Co- 
niisi0n n o  pueden hacernos olvidar el ejemplo de tantas 
personas ni disminuir la estima respecto de quienes nos 
i-cprcsciitan y dcl sistema que permite que lo hagan. 

Nuestiu grupo entiende que la mejor manera de cum- 
plir el mandato de la Cámara es profundizar en las cau- 
sas del dciioniiiiado tráfico de influencia, una  ve^ que se 
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consiguió aprender, siquiera en su contexto social, el con- 
cepto del mismo. Las causas son, a juicio de mi grupo, 
cinco. 

Primera, la regulación de las incompatibilidades de los 
ex altos cargos, que creemos que es un tema suficiente- 
mente abordado en las conclusiones que se someten a este 
Pleno. 

Segunda, el acceso y uso interesado a la denominada in- 
formación privilegiada, que también se recoge en las con- 
clusiones, al no estar limitado el concepto al ámbito es- 
trictamente bursátil, como en principio se pretendía. 

Tercera, la generalización del sistema de adjudicación 
directa o de concurso de obras, servicios y suministros 
por parte de la Administración, así como la no sujeción a 
la Ley de Contratos del Estado por parte de la denomina- 
da Administración Institucional. Es una conclusión par- 
cialmente recogida en el dictamen de la Comisión y a la 
que se dirige una de nuestras enmiendas de adición para 
perfeccionar el cierre o la eliminación de esta tentación 
para el tráfico de influencias. 

Cuarta, el otorgamiento de licencias contra plan y la al- 
teración de los planes de ordenación urbana. A este pun- 
to se destina otra de nuestras enmiendas, pretendiendo 
nuestro grupo que las conductas contrarias a a la Ley y 
a la éticia política y profesional en este ámbito sean re- 
cogidas dentro del Código Penal, porque, además de cons- 
tituir hechos en sf mismos condenables, suponen conduc- 
tas contarias al bien social realizadas en beneficio de per- 
sonas o de grupos. Nos encontramos ante hechos que de- 
nuncia el pueblo con demasiada frecuencia y que no bas- 
tan a contener y limitar las normas de la Ley del Suelo o 
de la Ley de Régimen Local. 

Quinta, la politización de la Administración. El exceso 
de cargos de confianza, la designación a dedo de las per- 
sonas que han de cubrir puestos que por su carácter son 
claramente la culminación de una carrera profesional ad- 
ministrativa. También nos encontramos ante algo contes- 
tado por la sociedad, por las centrales sindicales y por las 
asociaciones de funcionarios. Cuando alguien alcanza un 
puesto elevado por su propio esfuerzo y por sus méritos 
personales, es muy dificil que se doblegue ante requeri- 
mientos espurios y, en cambio, cuando cede su puesto a 
otros factores siempre existirá la tentación de doblegarse 
a los mismos. 

En conclusión, señorías, nuestro grupo entiende que el 
dictamen es un trabajo positivo y por eso lo apoya deci- 
didamente. El dictamen recoge sugerencias aportadas por 
el Grupo del CDS, aunque, efectivamente, no sea el que 
nosotros hubiéramos hecho, como lo demuestran las en- 
miendas a que acabo de referirme. Pero, señorías, cerre- 
mos los portillos que estaban abiertos, con las conclusio- 
nes que se contienen en el dictamen y con éstas que mi 
Grupo ofrece a la consideración de toda la Cámara. 

Cerrar esos portillos que estaban abiertos no supondrá 
nada para quienes actuaban correctamente, y sí supon- 
drá mucho para quienes no lo hacían así, y en definitiva 
significará garantizarle a, nuestro pueblo que quienes aquí 
estamos, y quienes están en los puestos clc rcsponsabili- 

dad, viven y seguirán viviendo al servicio de los ciu- 
dadanos. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. (El se- 

Sí, señor Calero. 
ñor Calero pide la palabra.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
conforme al artículo 71 del Reglamento, entiendo, como 
portavoz del Grupo Popular, que el señor Rebollo ha for- 
mulado en su discurso expresiones que son inexactitudes 
contra el Grupo Parlamentario Popular. 

Pido tres minutos para aclarar esas inexactitudes. (El 
senor Martfn Toval pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Si, señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, como 
sabe S. S. el Grupo Socialista tiene solicitado el turno en 
contra de todas las intervenciones que defiendan enmien- 
das, una vez visto el tenor de las mismas. 

Lo que simplemente solicitaría es que el turno que pue- 
da hacer el señor Calero, si S. S. lo concede, no tenga nada 
que ver con el nuestro. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Toval, por favor. 
El señor Calero ha solicitado un turno por alusiones. 

Le ruego, señor Calero, que se limite estrictamente a 
alusiones. Tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Muy bien, señor Pre- 
sidente. El señor Rebollo ha hecho alusiones al Grupo Par- 
lamentario Popular que son inexactas, y que son las 
siguientes. 

En primer lugar ha acusado al Grupo Popular de in- 
currir en anavajeou político con el Partido Socialista con 
ocasión de este asunto, y eso no es verdad. El Grupo Par- 
lamentario Popular es el Grupo más importante de la opo- 
sición y por ello se opone al Grupo mayoritario; y cuando 
se produce un enfrentamiento entre dos Grupos políticos 
tan importantes como el Grupo Socialista y el Grupo Po- 
pular, que es el mayoritario de la oposición, eso no es un 
((navajeou político; es, simplemente, el ejercicio de la ac- 
tividad de la oposición. 

En segundo lugar, ha dicho que el Grupo Popular con- 
versó, incluso llego a un acuerdo con el Grupo Socialista, 
lo cual es también inexacto. 

En tercer lugar, ha dicho que el Grupo Popular llegó a 
un acuerdo con el Grupo Socialista, al parecer para no ex- 
tender la investigación a los municipios donde el Grupo 
Popular puede tener poder. Eso es tambikn inexacto. No 
ha habido ningún acuerdo y hemos pedido investigación 
en todos los ámbitos, en la Administración local, en la Ad- 
ministración regional, y en la Administración estatal, y 
así hemos sido cohcrcntcs con nuestras propuestas, en 
donde nos hemos rclcrido a I ( J ~  tres ámbitos de la Admi- 
nistración. No fue en ningún caso cI Grupo Popular el que 
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tomó esa iniciativa de respetar las autonomías en esta 
materia. 

En cuarto lugar, nos ha dicho que esto ha sido utiliza- 
do por algún Grupo como un pretexto para zaherir al Go- 
bierno, asumiendo un protagonismo de imagen que de 
otra forma no puede tener. Eso es una absoluta inexacti- 
tud, señor Rebollo: es una absoluta inexactitud todo lo 
que S .  S .  ha dicho refiriéndose al Grupo Popular. 

En quinto lugar, ha dicho que hemos incurrido en de- 
magogia, refiriéndose a otros Grupos. Evidentemente us- 
ted ha hecho un turno en contra del Grupo Popular, no 
en contra del Grupo Socialista, y por fin ha tratado de sal- 
var la cara diciendo algo sobre el Grupo Socialista. Se- 
ñor Rebollo, no interprete usted al Grupo Popular; ejerza 
usted su posición contra el Grupo Socialista, explique los 
motivos de su comportamiento en la Comisión, que yo 
nunca he hablado sobre ellos, explique los motivos y ata- 
que al Grupo Socialista; no le acompañe usted en este via- 
je, y deje en paz al Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tiene la palabra el señor Rebollo. 
El turno de alusiones no da lugar a debate. (El señor Ro- 

dríguez Sahagún pide la palabra.) 
Señor Rodríguez Sahagún, espere las explicaciones de 

la Presidencia. 
El turno de alusiones es para contestar a hechos o 

imputaciones que se hacen a un Diputado o Grupo. Una 
vez hecha con toda corrección la indicación que ha que- 
rido realizar sobre los hechos que se referían al Grupo Po- 
pular, no ha lugar a debate sobre esta cuestión. 

Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, yo estimo que el representante del Grupo Popular 
ha hecho a mi Grupo y a mi persona las mismas alusio- 
nes que él me achacaba a mí, para empezar. 

En segundo lugar, señor Presidente y termino, quisiera 
aclarar tan sólo un extremo que él quizá ha oído mal o 
ha interpretado equivocadamente. 

El señor PRESIDENTE: Aclare este extremo y zanja- 
mos la cuestión. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias, se- 
ñor Presidente. Yo no he dicho que el Grupo Popular rea- 
lizase ejercicios demagógicos. He hablado de otros Gru- 
pos. «Excusati0 non petita ... », etcétera. 

En segundo lugar, dije que había una base para pen- 
sar, lógicamente en un primer momento, que pudiera ha- 
ber un acuerdo entre los Grupos mayoritarios. Pero hay 
un hecho -incluso, podría pedir la lectura de las actas 
correspondientes- y es que es el representante del Gru- 
po Popular en la Comisión quien pide que no se lleve la 
investigación a los ayuntamientos, e incurriendo en una 
clara incongruencia y contradicción, es dcspuks, más tar- 
de y cuando ya está escrito, el Grupo Popular el que pide 
un caso en el quc cntra el Avuntamiciito dc Scvilia. 

Es lo que quería decir, señor Prcsidciiic. 

El señor PRESIDENTE: Para defender los votos parti- 
culares del Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra 
el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, senoras y señores Diputados, nuestro Grupo Parlamen- 
tario, al amparo del acuerdo tomado hace unos días por 
la Mesa de esta Cámara, tiene presentadas cuatro enmien- 
das a las propuestas que nos hace la Comisión de inves- 
tigación sobre incompatibilidades y tráfico de influencias 
que este Pleno acordó crear el día 15 del pasado mes de 
marzo. 

Pero, antes de exponer el sentido y el contenido concre- 
to de nuestas enmiendas, deseo hablar, señor Presidente, 
aunque sea someramente, de la posición de nuestro Gru- 
po Parlamentario en los trabajos de la citada Comisión. 
Así diré que tres, básicamente, han sido los parámetros 
de nuestra actuación. 

Primero, participar leal y responsablemente en las ta- 
reas de la Comisión a partir de un plan de trabajo, que 
no mereció nuestro voto favorable, pero al que servimos 
desde el momento en que democráticamente fue asumido 
por la propia Comisión. 

Segundo, negarnos a utilizar la todavía no acotada ex- 
presión de tráfico de influencias, negarnos a utilizarla 
como arma arrojadiza sobre políticos, sobre partidos y so- 
bre gobiernos. El denominado tráfico de influencias y 
todo cuanto ello comporta sobrepasa, entendemos noso- 
tros, dimensiones concretas. Se trata de una cuestión de 
Estado, al ser un asunto que interesa al conjunto de la so- 
ciedad y que tiene mucho que ver con una determinada 
concepción ética de la política. Nada, señor Presidente, se- 
ñorías, se construye sobre las medias verdades, las mur- 
muraciones o las imputaciones no demostradas. Si acaso, 
sólo se genera el desprestigio y el descrédito de las insti- 
tuciones, de aquellos que las sirven y, en último extremo, 
del propio sistema político, que puede aparecer como in- 
capaz de remediar aquellas situaciones que desdigan algo 
que debe ser consustancial al propio sistema político: la 
honorabilidad de quienes por mandato popular rigen la 
cosa pública. 

El tercer parámetro de nuestra actuación en la Comi- 
sión de investigación sobre incompatibilidades y tráfico 
de influencias ha sido colaborar en el que, al menos para 
nosotros, era el objetivo principal y básico de la Comi- 
sión, es decir, la elaboración de un dictamen relativo a cri- 
terios políticos que posibiliten afrontar una reforma nor- 
mativa que impida, y en su caso reprima, el tráfico de in- 
fluencias. Por tanto, dotar a este país de instrumentos le- 
gales para erradicar un mal que puede dañar, y yo diría 
que grave y peligrosamente, al propio Estado. 

Bajo este triple enfoque hemos participado en la Comi- 
sión de investigación sobre incompatibilidades y tráfico 
de influencias y ,  por consiguiente, asumimos sus errores 
-que los ha habid+ v asumimos también sus aciertos 
-que los ha tenido-. Los asumimos en la parte que nos 
corresponde, a partir de la afirmación de que los trabajos 
de dicha Comisión se han desarrollado no sólo en medio 
de la cspcctacibn social v de la polémica política, como 
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ha sido dicho esta mañana en esta tribuna, sino también 
en medio de graves errores de método, nacidos posible- 
mente, tanto del más sociológico que jurídico concepto de 
tráfico de influencias, como también de los distintos co- 
metidos encargados por este Plenario a la Comisión y a 
la ordenación temporal de los mismos. 

Dicho esto, que entendemos era necesario para expli- 
car las coordenadas de nuestra actuación, señalaremos 
que las anunciadas enmiendas al dictamen elaborado por 
la Comisión de investigación sobre incompatibilidades y 
tráfico de influencias que ha presentado nuestro Grupo 
tratan, primero, de modificar la propuesta quinta que nos 
hace la Comisión, en el sentido de dar publicidad median- 
te el uBoletín Oficial de las Cortesu a la manifestación he- 
cha por un Diputado o Senador de tener interés personal 
o profesional en un asunto que sea objeto de trámite par- 
lamentario. (El seíior Vicepresidente, Granados Calero, 
ocupa la Presidencia.) 

Segundo, sancionar el incumplimiento de esta obliga- 
ción con la pérdida de la condición de Diputado o Se- 
nador. 

Tercero, perfeccionar el tratamiento punitivo de las 
materias que ha estudiado e investigado la Comisión, y 
extenderlo a todas las autoridades, sean o no electivas. 

Cuarto, introducir en el Derecho español la figura de- 
lictiva relativa al uso de informaciones privilegiadas. 

Quinto, que sea el propio Congreso de los Diputados, y 
no el Gobierno, quien plasme en proyectos normativos los 
criterios contenidos en las propuestas que hoy apruebe 
esta Cámara. 

Sexto, que a estos solos efectos la Comisión de investi- 
gación sobre incompatibilidades y tráfico de influencias 
amplíe su vigencia hasta el día 31 de diciembre próximo. 

La filosofía que subyace en esas propuestas que hoy pre- 
senta nuestro Grupo a consideración de la Cámara, es la 
siguiente. En primer lugar, delimitar mejor algunas de 
las recomendaciones que nos hate la Comisión, pues el ex- 
cesivo uso de expresiones verbales como Upodría perfec- 
cionarseu o «debe analizarseu, podrían entenderse, cree- 
mos que erróneamente, como muestra de cierta superfi- 
cialidad o ambiguedad que a nadie puede convencer ni 
tan sólo interesar. 

En segundo lugar, pretendemos endurecer algunas de 
las medidas que propone la Comisión, cgn el fin de dejar 
bien patente el deseo de esta Cámara de evitar de mane- 
ra absolutamente decidida que intereses personales o pro- 
fesionales puedan, siquiera sea teóricamente, torcer o in- 
fluir una decisión política que debe ser adoptada en ab- 
soluta libertad. 

En tercer lugar, pretendemos incorporar al Código Pe- 
nal, como tipo delictivo, tanto el tráfico de influencias 
como el uso de informaciones privilegiadas, incorporan- 
do así al Derecho español lo que hoy sólo son vagos e im- 
precisos conceptos sociológicos, para lo cual será necesa- 
rio una tipificacidn que no permita ninguna duda inter- 
pretativa en cuanto a la relación de tipo y pena a aplicar. 

En cuarto y último lugar, pretendemos judicializar el 
problema; a partir de ahora, si se traducen en Icy nucs- 
tras propuestas, se va a objetivizar, vía juzgado, tanto el 

tráfico de influencias como el uso de información privile- 
giada. Así, quien desee ejercer las pertinentes acciones le- 
gales podrá hacerlo y se habrá terminado -entendemos 
nosotros- con el uso político de un incierto, de un vago 
concepto sociológico no contemplado en nuestro Derecho 
positivo. 

En definitiva, señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, desde la plena seguridad en la honorabilidad de to- 
dos cuantos integramos esta Cámara, sin excepción algu- 
na, y desde el rechazo de la imputación no demostrada 
como instrumento de erosión política, venimos a aportar 
nuestro parecer y nuestras propuestas en relación con el 
dictamen que ha elaborado la Comisión de investigación 
sobre incompatibilidades y tráfico de influencias. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): MU- 
chas gracias, señor López de Lerma. 

La Agrupación del Partido Liberal ha presentado un Ila- 
mado voto particular a las conclusiones de la Comisión, 
para cuya defensa tiene la palabra el señor Segurado. 

El señor SEGURADO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rías, la Agrupación de Diputados del Partido Liberal for- 
mó parte de la Comisión de tráfico de influencias desde 
el 23 de marzo de este año, fecha de su constitución, has- 
ta el pasado 7 de junio, en que abandonamos la misma. 

Desde el primer momento colaboramos intensamente 
en sus deliberaciones y aportamos nuestras opiniones y 
propuestas. En la primera sesión propusimos que la Pre- 
sidencia de la Comisión fuese desempeñada por una per- 
sona distinta a la del representante del Grupo Socialista, 
por razones obvias de elegancia política y habida cuenta 
que el voto ponderado permitiría al Grupo Socialista de- 
cidir siempre. Se rechazó nuestra propuesta por el Grupo 
Socialista. Fue, en nuestra opinión, el primer error, como 
se ha demostrado a lo largo de estos meses. 

Con el máximo respeto a la persona del Diputado don 
Justo Zambrana, su papel como Presidente ha sido cues- 
tionado por muchos de los Grupos representados en la Co- 
misión y su labor ha sido calificada en muchas ocasiones 
como de desorden absoluto, de falta de rigor y seriedad, 
y evito calificativos más duros. 

Propusimos que las sesiones fueran públicas -excepto 
para el examen de temas confidenciales, para evitar las 
filtraciones interesadas- por estimar que la filosofía de 
«luz y taquígrafosu era la más adecuada. La propuesta 
fue rechazada por el Grupo Socialista y otros que, sin em- 
bargo, en reuniones posteriores y a la vista de las conti- 
nuas filtraciones, apoyaron nuestra propuesta, que conti- 
nuó siendo rechazada por motivos reglamentarios, cuan- 
do todos sabemos lo fácil que es interpretar el Reglamen- 
to en forma generosa cuando políticamente así se desea. 

Propusimos que la investigación comenzase por los pro- 
pios miembros de la Comisión, a fin de dotarse de auto- 
ridad moral para investigar a los demás, y continuar por 
las personas que han ostentado los cargos de máxima res- 
ponsabilidad en el reciente período democrático (presi- 
dentes, vicepresidentes y ministros del Gobierno). Prácti- 
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camente ni se nos contestó por el Grupo Socialista. 
Propusimos aceptar, sin modificar una sola coma, el 

cuestionario elaborado por el representante socialista, 
proponiendo que en lugar de saber los ingresos, activida- 
des y patrimonio actuales de los Diputados, Senadores y 
altos cargos, el cuestionario averiguase esa situación en 
el ejercicio fiscal anterior a ser nombrador o elegidos, en 
el momento actual y el existente tres años después del 
cese, por considerar que era la única manera de poder co- 
nocer el cambio, si lo había, en la situación de ingresos, 
actividades y patrimonio de una persona. El Grupo So- 
cialista rechazó nuestra propuesta y ,  además, después de 
aceptar el envío del cuestionario a altos cargos anterio- 
res, cambió de posición y rechazó la posiblidad. 

La Agrupación de Diputados del Partido Liberal obser- 
vó atónita cómo un acuerdo firme entre todos los miem- 
bros de la Comisión, el envío de los cuestionarios, nos era 
anunciado en un periódico de la mañana que no sería 
aprobado en la reunión siguiente porque el Grupo Socia- 
lista, en una diáfana y rotunda desautorización a su re- 
presentante, así lo había decidido. Hicimos constar nues- 
tra propuesta de la forma más firme y rotunda, y así cons- 
ta en acta. 

Con un presidente desautorizado de esa manera, el de- 
sarrollo de las reuniones fue francamente lamentable. 
Ante temas concretos, el representante socialista quiso vo- 
tar incluso antes de escuchar siquiera los argumentos de 
los Grupos y Agrupaciones, lo que motivó otra vez nues- 
tra más enérgica protesta, a pesar de comprender que él 
actuaba así con instrucciones concretas y sin el más mí- 
nimo margen de maniobra. 

El desorden, la falta de autonomía de la propia Comi- 
sión, que necesitaba elevar consultas a la Presidencia de 
la Cámara para asuntos tan nimios como conocer quién 
había elaborado un documento sin firma que se nos in- 
tentó colar como dictamen, no pedido, por cierto, por la 
Comisión, o si este Diputado podía o no tener acceso a las 
actas.de la Comisión, nos hicieron cuestionar seriamente 
nuestro papel en la misma. 

Quiero aquí, por cierto, agradecer al Presidente Félix 
Pons la explicación oral, sencilla y completa, que nos pro- 
porcionó del primer hecho. Asimismo, a los letrados de la 
Cámara, por su profesionalidad, independencia de crite- 
rio y rigurosidad, único punto de anclaje para varios de- 
bates ante los continuos cambios de actitud del represen- 
tante socialista, que tuvo, además, la poca transparencia 
de mantener continuas reuniones con algunos Grupos al 
margen de la Comisión. 

Cuando el Grupo Popular propuso las primeras compa- 
recencias, apoyam0.s dos de las mismas: las de los seño- 
res Escuredo y Calviño, basándonos, única y cxclusiva- 
mente, en las propias declaraciones de los interesados, 
que habían presumido públicamente v no desmentido, de 
lo importantes que eran ahora, de sus influencias v del 
elevado coste de sus servicios, cuando antes de ser altos 
cargos, en ambos casos, se desconocían sus elevadas do- 
tes profcsionalcs. 

Cuando el Grupo Popular piqx.wo quc sc i i ivcsiipnixii  
algunos casos cqncrctos. apovanios lo Ix.tic.ióii p i ~ '  csti- 

. 

mar que había indicios de hechos que podrían ilustrar a 
nuestra Agrupación sobre lo que era ético o no, y nos ser- 
viría para cumplimentar el punto b) del plan de trabajo 
aprobado por la misma Comisión: la determinación, en 
su caso, de las irregularidades puestas de manifiesto como 
consecuencia de la investigación. 

Al negarse el Grupo Socialista rotundamente a todas 
las peticiones de comparecencia, el Grupo Popular aban- 
donó la Comisión. Nosotros permanecimos en ella aque- 
lla sesión por considerar que debíamos apoyar firmemen- 
te, como lo hicimos, la propuesta de Izquierda Unida, que 
quiso investigar asuntos tan importantes, complejos, y al- 
guno tan escandaloso como el del mundo del dinero que 
se relaciona con el juego, con la droga y con temas finan- 
cieros que están en la mente de todos. Una vez más, el 
Grupo Socialista dijo un no rotundo. Eso colmó nuestra 
paciencia y nos retiramos de la Comisión. 

Creemos, y así lo manifestamos, que la inmensa mayo- 
ría de la clase política es absolutamente seria, honrada y 
aporta a esta dignísima actividad -tan injustamente me- 
nospreciada por parte de la opinión pública, en parte, sin 
duda, por nuestra culpa- lo mejor que tiene: tiempo, es- 
fuerzo, preparación e ilusión. Se nos ha hecho un flaquí- 
simo favor a todos matando a la Comisión, al no permi- 
tirle cumplir con el punto b) de su plan de trabajo. 

La imagen de la Comisión ha sido pésima, pero lo peor 
es que la clase política ha dado una sensación de compli- 
cidad y corporativismo por el error político - e n  nuestra 
opinión- del Grupo Socialista. Sé que en determinados 
círculos se piensa que ha sido una actitud responsable, 
una actitud de Estado, no solicitar una lista de compare- 
cencias de otros Grupos. Craso error. Lo que se ha conse- 
guido es extender la sospecha a todos. 

Nuestra democracia es lo suficientemente fuerte como 
para poner en evidencia a los que se han aprovechado de 
la misma para medrar, a esos pocos que ningún colectivo 
debe tolerar en su seno. El Grupo Socialista ha asumido 
una responsabilidad. Nosotros creemos que ha sido un 
error político no aprovechar la ocasión para barrer la po- 
quísima basura acumulada en once años de democracia 
y airear las alfombras; levantar la punta de las mismas y 
taparla es un mal sistema. 

Expuestas estas reflexiones, la Agrupación Parlamenta- 
ria del Partido Liberal, considera rechazables, por insufi- 
cientes, las conclusiones y propuestas realizadas por la 
Comisión de investigación de incompatibilidades y tráfi- 
co de influencias, y pone de relieve su discrepancia esen- 
cial con la metodología seguida en la Comisión. Dichas 
conclusiones y propuestas, que podían haber sido simple- 
mente realizadas por una ponencia o grupo de trabajo, no 
pueden poner fin a los trabajos de una Comisión creada 
con una finalidad totalmente distinta: la de esclarecer. 
ante la opinión pública, la correcta aplicación de la nor- 
mativa vigente v la conducta adecuada de los gestores pú- 
blicos, y todo ello cnglobado -a la vista de casos concre- 
tos investigados- en una modiíicación normativa. 

Lo que resulta absurdo es centrar el trabajo de la Co- 
iiiision de iiivcstigacion de incompatibilidades v tráficu 
rlc iiilluciicias solo en la derogación de normas vigentes, 
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porque si está tan bien que la Comisión no haya investi- 
gado nada, parece innecesario proceder a cambios nor- 
mativos. 

Con estos antecedentes, nuestra Agrupación propone 
como conclusión la siguiente: EL Pleno del Congreso re- 
chaza por insuficientes las conclusiones formuladas e ins- 
ta a la Comisión de investigación de incompatibilidades 
y tráfico de influencias a continuar su labor, habilitándo- 
se para ello incluso el oportuno período extraordinario de 
sesiones, de manera que se cumplan los objetivos pro- 
puestos en su constitución, determinando, en su caso, las 
irregularidades que se puedan poner de manifiesto al exa- 

, minar casos concretos respecto de los que los Grupos y 
Agrupaciones hayan aportado o puedan aportar suficien- 
tes elementos de convicción para iniciar una auténtica 

En el caso probable de que el Grupo mayoritario recha- 
zase esta conclusión y esta propuesta, y como simple en- 
mienda parcial a la propuesta octava de las conclusiones, 
proponemos sustituir su actual redacción por la siguien- 
te: Los miembros del Gobierno, secretarios de Estado, 
subsecretarios, directores generales y asimilados, a todos 
ellos, presidentes y consejeros delegados de empresas pú- 
blicas, entes y organismos autónomos o cargos similares 
en cualquier organismo público, incluso Banco de Espa- 
ña y Banca oficial o en que el Estado tenga mayoría de 
capital, deben formular además declaraciones de sus bie- 
nes patrimoniales referidos a un año antes de su toma de 
posesión y al final del ejercicio de su cargo. 

. investigación. 

Muchas gracias, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Segurado. 

Enmienda presentada por la Agrupación de Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana. Para su defensa tiene la pala- 
bra el sefior Sartorius. 

El sefior SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Seíior Presidente, señoras Diputadas, se- 
ñores Diputados, desde el punto de vista de nuestra Agru- 
pación de Diputados es, en efecto, una gran cuestión esta 
de la honestidad en la vida.pública, cuestión sobre la que 
tendremos que volver más de una vez en esta Cámara, 
porque desde luego no nos resignamos a que aquí hoy se 
acabe la discusión sobre cuestión tan trascendental para 
el funcionamiento correcto de un sistema democrático. 
Pero son más importantes aún las cuestiones referentes a 
la honestidad en la vida I;ública de nuestro país cuando 
tenemos un pasado histórico que se ha caracterizado ge- 
neralmente por lo contrario, salvo períodos muy cortos 
de nuestra historia. 

España, los ciudadanos españoles, históricamente no 
tienen una buena imagen de4os políticos, y las encuestas 
recientes lo dicen. En primer lugar, porque éste ha sido 
un país del caciquismo en una época histórica larga de la 
vida pública de España, y en segundo lugar porque he- 
mos tenido más períodos de dictadura que de democra- 
cia, y las dictaduras, evidentemente, son corruptas en sí 
mismas consideradas. Hemos tenido períodos brevísimos 

de democracia, la República, algún momento del si- 
glo XIX ..., es decir, la clase política, lo que se entiende 
por clase política -que yo niego ese concepto, en todo 
caso los políticos- tienen que hacer un gran esfuerzo no 
solamente por ser honestos, sino también por parecerlo. 
Y ésta es, desde mi punto de vista, la reflexión más pro- 
funda que podemos hacer aquí esta mañana. 

N o  se le ha hecho un buen servicio a la democracia en 
nuestro país con el comportamiento que los Grupos ma- 
yoritarios de esta Cámara han tenido respecto a esta Co- 
misión de tráfico de influencias. Y si no fuese porque pa- 
recería una broma o una ironía por mi parte, les diría a 
este lado de la Cámara y a este otro (El orador señala a 
derecha e izquierda.), que después de escuchar atenta- 
mente el debate que han tenido, les diría, repito: seño- 
rías, ambos tienen razón; ustedes (señalando a los bancos 
de la derecha.), en lo que dicen sobre estos señores, y es- 
tos señores (señalando a los bancos de la izquierda.), en 
lo que dicen sobre ustedes. Los dos tienen razón. 

Por ello, me parece que ésa es la impresión probable- 
mente más sensata que puede sacar el pueblo español si 
hubiera visto en televisión este debate; ambas partes tie- 
nen razón en lo que dicen sobre la otra, y ,  evidentemen- 
te, son ustedes la mayoría de la Cámara, son ustedes la 
mayoría muy abundante de esta Cámara. 

Creo que se le ha hecho un mal servicio a la democra- 
cia, porque se ha creado una expectativa, y debo decir que 
nuestro Grupo tuvo una cierta sospecha cuando se enteró 
de que se aceptaba en una votación la constitución de esta 
Comisión sobre el tráfico de influencias. ¿Por qué será que 
se acepta esto? ¿Y por qué será que se propone desde el 
Grupo Popular? Porque, acostumbrados a que no se acep- 
ten las comisiones de investigación, de repente se aprue- 
ba la creación de una comisión de investigación sobre trá- 
fico de influencias, para investigar casos. Porque los dos 
objetivos estaban diseñados en lo que se aprobó en esta 
Cámara en su momento: los dos objetivos, no uno. Y pen- 
samos que no tenemos ninguna razón, señorías, ni prue- 
bas para pensar, señores de la mayoría, que sean ustedes 
deshonestos; todo lo contrario, personalmente considera- 
dos. Pero, desde luego, de lo que tenemos pruebas es de 
que en este negocio han sido ustedes de una torpeza enor- 
me. (Rumores. Varios senores DIPUTADOS: ¡Gracias!) 
Porque, después de ver el debate que se ha sostenido aqui, 
después de ver las cosas que se han dicho, uno reflexiona 
y piensa: ¡Lo que hay que oír esta mañana aquí! ¡Si le- 
vantara la cabeza don Pablo Iglesias! ¡Lo que hay que oír! 
¡Que la derecha venga a esta tribuna a sacudir sobre los 
problemas de la ética de los socialistas! Y me parece que, 
a través de esa torpeza, se han colocado ustedes en una 
posición defensiva. Pero si la izquierda, en general, siem- 
pre hemos sido unos upelaosu en el sentido de las cues- 
tiones que se están debatiendo (El seiior MARTIN TO- 
VAL: iY seguimos siéndolo! Rumores.), ¿por qué no pa- 
samos a la ofensiva? Resulta quc en este país, durante 
aíios y arios, han gobernado haciendo lo que les ha dado 
absolutamente la gana y ,  sin embargo, ahora parece que 
hay quc dar una serie de explicaciones por parte de los so- 
cialistas. En f in ,  en todo caso, i.sc será su problema; pero 
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lo indico a los efectos de ver cómo se ha contorsionado 
todo el asunto referente al tráfico de influencias. 

La comisión empezó mal y también ha terminado mal. 
Nosotros, en el transcurso de esta comisih,  en un mo- 
mento determinado, ya dijimos que había sido un fraude 
a la opinión pública, y lo seguimos sosteniendo. Esta co- 
misión ha sido un fraude a la opinión pública, porque se 
creó la expectativa de que, por primera vez, se iba a en- 
trar a fondo en una serie de cuestiones y después no se ha 
entrado. A l  principio, nosotros ya dijimos en esa comi- 
sión, a travks de nuestro representante en ella, el Diputa- 
do García Fonseca, que el Grupo de Izquierda Unida no 
estaba de acuerdo con que esa comisión entrase en nin- 
gún tipo de «navajeo» político en esta Cámara; que no es- 
tábamos de acuerdo con ese sistema con el que se empe- 
zaron a plantear las cuestiones. Porque, aunque estuvi- 
mos de acuerdo en que se investigase todo desde el prin- 
cipio, a nosotros no  nos parecía correcto que a esa comi- 
sión se llevasen una serie de nombres, porque evidente- 
mente era entrar en una dinámica que, probablemente, 
no se iba a controlar. El Grupo Socialista podría haber Ile- 
vado otros nombres, otro grupo más; la lista no habría te- 
nido fin y ,  como conclusión, no se hubiera investigado ab- 
solutamente nada y hubiera sido profundamente negati- 
va. Por sentido de responsabilidad, y aunque estábamos 
de acuerdo en que había que investigarlo todo, dijimos: 
ese no es el método correcto en esta comisión, y propusi- 
mos uno distinto. Fuimos nosotros los primeros que pro- 
pusimos ese método; después, la derecha - q u e  lo dice in- 
cluso en las conclusiones que ha presentad- modificó 
su planteamiento y aceptó el método que nosotros había- 
mos propuesto. Dijimos: No vayamos a personas, vaya- 
mos a casos, porque es la única manera de hacer un tra- 
bajo fructffero en esa Comisión de tráfico de influencias. 
Lo único digno que se podría haber hecho en esa comi- 
sión era haber entrado en casos concretos y, a partir de 
ahí, si salían personas, sería a partir de unos hechos, pero 
no crear de entrada una presunción de culpabilidad so- 
bre una serie de personas para ver si estaban o no invo- 
lucradas en cuestiones irregulares. Por eso, dijimos: Va- 
yamos a hechos concretos y, a partir de ahí, investigue- 
mos y veamos si hay autoridades, Diputados, Senadores 
u otros cargos que estén involucrados en ellos. Tampoco 
se quiso hacer así. Y no es correcto decir -y me anticipo 
a lo que puedan decir el presidente o el portavoz socia- 
lista-: Es que Izquierda Unida nunca presentó en la Mesa 
un adossiern concreto y determinado. Nosotros dijimos, 
con razón: Primero discútase y vótese si el método es vá- 
lido y, a partir de ahí, nosotros presentaremos casos. Y 
anunciamos concretamente el caso de Doñana y el del jue- 
go, como dos cuestiones que estábamos dispuestos a pre- 
sentar; una de ellas empezamos a presentarla ayer en la 
Comisibn de Justicia e Interior, como es sabido. Por lo 
tanto, lo que no queríamos era llegar a un callejón sin sa- 
lida, sin aclarar primero si se estaba dispuesto a caminar 
por esa vta, que nos parecía la más productiva y la más 
correcta. 

Vamos a ser claros, señorías. No se ha querido investi- 
gar nada. ¡Esa es la realidad! Ni  personas ni casos ni te- 

mas. La voluntad política del grupo mayoritario ha sido 
decir: «esta comisión no es para investigar, esta comisión 
es para establecer unos criterios futuros de cambios legis- 
lativos». Bien, que se hubiera dicho desde el principio. Se 
tendría que haber planteado así desde el principio, y no 
crear la expectativa en este país de que vamos a investi- 
gar personas, de que vamos a investigar casos, de que va- 
mos a entrar en una comisión de investigación, para que 
después no se investigue nada, porque el desprestigio es 
evidente. Digamos lo que digamos, el desprestigio ante la 
sociedad española es evidente una vez más. Eso es lo que 
piensa la gente, y piensa además que aquí nos tapamos 
unos a otros, que aquí no queremos que se investigue 
nada, porque a ver quién tira la primera piedra, y eso no 
es cierto, eso no es justo. 

probablemente por error mío de falta de información, que 
los cuestionarios que hemos rellenado se han quemado. 
¿Pero por qué? ¡Pues que se enseñen! Yo cuando lo relle- 
né pensé que se iba a conocer y que se hacía con esa fi- 
nalidad, y resulta que desaparecen esos humildes cuestio- 
narios, que tampoco decían nada, porque ya estaban las 
gestiones notariales que se habfan hecho anteriormente. 
Entonces, ¿qué imagen se da al país? Hacemos unos cues- 
tionarios y después los quemamos. Es la única cosa que 
parecía que se iba a hacer en esa comisión, y damos una 
imagen desastrosa al conjunto de la sociedad española en 
cuanto a la capacidad de esta Cámara y de las comisio- 
nes que se crean para ir en serio al fondo de las cuestio- 
nes planteadas. 
No se ha investigado, por tanto, absolutamente nada, y 

se dicen cosas singulares. Yo he leído atentamente el in- 
forme de la comisión y he escuchado lo que ha explicado 
su ilustre Presidente el señor Zambrana. Pero señorías, 
ahí no se dice nada sustancial. Se repite siete.u ocho ve- 
ces Derecho comparado, y Derecho comparado, y Dere- 
cho comparado. ¡Peto si aquí no se trata de una lección 
de Derecho comparado! ¡Si aquí eso no vale para nada! 
El Derecho comparado que se estudie en la Universidad. 
Aquí a lo que venimos es a investigar cosas, o a no inves- 
tigar, o a modificar la legislación, pero ¿por qué lo del De- 
recho comparado?, aparte de que ya me gustaría a mi que 
hubiera aquí el 50 por ciento de la capacidad de investi- 
gación que hay en algunos Parlamentos, entre ellos el de 
Estados Unidos; ya me gustaría a mí el 30 por ciento. Otra 
cosa es que se aplique o no se aplique, que haya corrup- 
ción o no la haya en ese país, pero en cuanto a las nor- 
mas que he leído que están en ese dictamen que se ha he- 
cho, ya me gustaría a mí el 30 por ciento, y respecto de 
algunos otros Parlamentos también, en cuanto a figuras 
delictivas y en cuanto a otras cuestiones. 

Pero, en todo caso, no es un problema de Derecho com- 
parado. Se dicen cosas, señorías, tan peregrinas como que 
la determinación de irregularidades detectadas sería el 
segundo objetivo de esa comisión, pero que eso sería de 
forma eventual e indirecta; o sea, que se llega a decir la 
siguiente frase: Será una determinación de irregularida- 
des detectadas siempre y cuando la irregularidad ya haya 
sido detectada. ¡Pero hombre, si es que esto es un acho- 

Hoy me he enterado con estupor, porque no lo sabía, . 
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teo»! Esa es la conclusión que se saca de ese párrafo: Se 
podrá determinar la irregularidad cuando ya la irregula- 
ridad está determinada. ¡Pero si de lo que se trata es de 
investigar si hay irregularidad o no! Si ya está detectada 
la irregularidad, ¿para qué sirve la investigación? Es de- 
cir, que hay ahí una frase que define que no se quiere ir 
por ese camino de la detección de esas irregularidades. Y 
cuando se dice que cualquier irregularidad que se presen- 
te tiene que estar motivada y fundamentada y tiene que 
aprobarla la comisión con el voto ponderado, debe leerse 
que el voto ponderado es el voto del grupo de la mayoría, 
lógicamente, que tiene mayoría absoluta; por tanto, que 
lo apruebe la comisión es igual al voto ponderado de la 
mayoría, es decir, el Partido Socialista. es decir, nada, 
porque no se investiga nada. Entonces, el resultado al fi- 
nal no es el que da la comisión, aunque haya habido otros 
grupos que hayan estado más o menos de acuerdo con los 
planteamientos del Grupo Socialista, porque es evidente 
que ahí se ha cercenado cualquier posibilidad de investi- 
gación mínimamente seria. 

Señorías, para nosotros de los tres capítulos que tiene 
el documento, el Derecho comparado es un estudio que 
han hecho los servicios de la Cámara que está muy bien, 
y al final uno se da cuenta de que aquí quien ha trabaja- 
do realmente han sido los servicios de la Cámara, que han 
hecho no sé cuantos informes, etcétera, y nos parece muy 
bien que los hayan hecho y nos congratulamos en ello. 

Se habla de la experiencia española y no se saca abso- 
lutamente nada en limpio. ¿Qué ha pasado con la expe- 
riencia española? ¿Qué irregularidades se han detectado, 
del año que sea? No aparece absolutamente nada. 

Y más tarde, cuando se llega a la delimitación del con- 
cepto, se da lo más grave desde mi punto de vista. Por- 
que, señorías, en la quinta propuesta -para mí es lo más 
grave de este informe-, según mi opinión, se legaliza el 
tráfico de influencias. Es decir, en una comisión que em- 
pezó para combatir el tráfico de influencias, la conclusión 
final es la legalización del tráfico de influencias. Porque, 
señorías, dice la cláusula quinta: «De otro lado, los Dipu- 
tados y Senadores que tengan interés personal o profesio- 
nal en un asunto que sea objeto de trámite parlamenta- 
rio, deberán manifestarlo así al Registro o, en su caso, an- 
tes de su intervención en Comisión o en Plenon. Pero, se- 
ñorías, ¡si es que no puede ser defender aquí interses per- 
sonales! Pero, jcuándo se ha visto que un Diputado de un 
Parlamento pueda venir a defender intereses personales? 
¡Eso es legalizar el tráfico de influencias! ¿Qué diferencia 
hay en decirlo? ¡Estaría bueno! Pero el problema no es 
ese. El problema es que los Diputados, en representación 
de los votantes, en representación de las fuerzas sociales 
que les han votado, evidentemente, vienen al Parlamento 
a defender intereses sociales, colectivos y generales, pero 
no lo personal. Y, desde luego, yo me niego o, por lo me- 
nos, nuestro Grupo se opone tajantemente a que se lega- 
lice la posibilidad de defender cuestiones personales en la 
Cámara. Otra cosa es que los Diputados, que reciben cvi- 
dentemente a multitud de sectores sociales, etcétera, que 
les plantean sus problemas y sus cuestiones, dentro de los 
programas que cada uno tenga, defiendan o no defiendan, 

se opongan o no se opongan o recojan esos intereses, por- 
que ésa es la labor de mediación política del Parlamento 
entre la ciudadanía y la sociedad y los poderes públicos, 
que es una de las tareas fundamentales de un Parlamen- 
to. Una cosa es eso y otra venir aquí a defender los inte- 
reses personales. Eso es lo que nosotros no aceptamos. Por 
tanto, la cláusula quinta es una cláusula enormemente 
desgraciada que significa la legalización del tráfico de 
influencias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cranados Calero): Vaya 
terminando, señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Sí, señor Presidente. Voy a ir terminando. 

En segundo lugar, se dejan demasiadas cuestiones en 
manos del Presidente de la Cámara. Cuando hay una Co- 
misión del Estatuto del Diputado, de repente, las cuestio- 
nes aparecen dirigidas hacia el Presidente de la Cámara, 
ron facultades excesivamente amplias. 

En tercer lugar, en la duodécima cláusula aparece algo 
que no entendemos y que creemos delicado: que la res- 
ponsabilidad del Registro y el control del cumplimiento 
de estas obligaciones de los altos cargos corresponderá al 
Gobierno; es decir, que aparece un control del Gobierno 
sobre sí mismo. Si el Gobierno controla el Registro, el Go- 
bierno controla el cumplimiento y son los altos cargos los 
que tienen que ser controlados, es el Gobierno el que se 
controla a sí mismo. Tiene que ser el Parlamento, en todo 
caso, el que controle, no el Gobierno a los propios altos 
:argos. Es decir, esto, de verdad, señorías, no es serio. Se 
deja todo en manos de la Presidencia, por un lado, y en 
manos del Gobierno, que se controla a sí mismo. 

Voy a terminar. señor Presidente, diciendo: Soy parti- 
dario -y nuestro Grupo- de la presunción de inocencia 
-es un principio constitucional, fundamental en todo Es- 
tado de derech-, pero la presunción de inocencia tiene 
:omo base la posibilidad de ser destruida por prueba en 
:ontrario, lo que se llama presunción «iuris tantum)) en 
Derecho. Pues bien, saben S S .  S S . ,  que en política, la pre- 
iunción de inocencia no puede jugar lo mismo que en el 
lerecho Penal o que en el Derecho sancionador de cual- 
quier rama del mismo. En política, cuando hay el míni- 
no indicio de corruptela en cualquier Diputado, Senador 
> alto cargo, la carga de la prueba debe invertirse -ese 
:s nuestro cr i ter iw.  Debe invertirse cuando existe esa si- 
uación, y lahversión de la carga de la prueba es algo 
iceptado por el Tribunal Constitucional en los supuestos 
le que se presuma que se han violentado derechos funda- 
nentales, por ejemplo, sindicales. En el caso de represio- 
les sindicales por parte del empresario, hay una inver- 
;ión de la carga de la prueba cuando haya indicios que se- 
ialen que puede existir corruptela. Pues en la vida públi- 
:a de España, en esa presunciún de inocencia debe inver- 
irse la carga de la prueba cuando hay indicios de corrup- 
clas en políticos o en altos cargos de la Administración 
xiblica. Esc cs nucstro criterio. 

No5otios crecmos -con csto termino dclinitivamcntc- 
luc todas estas cuestiones no son ni muchísimo menos 
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una ceremonia inquisitorial de la democracia; no acepta- 
mos eso. Estamos discutiendo seriamente y con respon- 
sabilidad el que en España haya una vida pública abso- 
lutamente transparente, absolutamente honesta. Yo com- 
parto el criterio del Presidente de la Comisión cuando dice 
que en España, probablemente en esta Cámara -yo no 
tengo ninguna prueba contra ningún miembro de esta Cá- 
mara-, en general hay una honestidad en la realización 
de la vida pública. Pero el problema no es ése; el proble- 
ma es que se está dando una imagen al país contraria a 
eso. Se está dando una imagen contraria, cuando la 
corrupción habría que buscarla en otros muchos lugares. 
Sin embargo, se está dando la impresión de que aquí no 
se quiere investigar ni hacer absolutamente nada. 

El problema no es que encontremos un socialista, un co- 
munista o un miembro de la derecha que sea venal; el pro- 
blema es tener instrumentos para poderlo encontrar en el 
caso de que se dé. Pero estamos todavía en una fase an- 
terior a lo que se ha dicho aquí. 

Señorias, en lo único que estoy de acuerdo con lo que 
ha dicho el señor Calero esta mañana aquí es en lo que 
decía cuando afirmaba que se había aceptado el capita- 
lismo y que el capitalismo tiene una tendencia ... (Risas.) 
Yo no diría que tiene una tendencia. Para mí la esencia 
del capitalismo es la corrupción. (El señor CALERO RO- 
DRICUEZ: ;Eso no es mío!) YO sé que eso no lo piensa el 
señor Calero, pero yo sí. (Rumores.) Eso lo hay en el jue- 
go, como se ha dicho y se ha visto ayer en la Comisión, 
donde se hablaba de un billón ochocientos mil millones 
de pesetas, en la droga, en el tráfico de armas, en multi- 
tud de asuntos gordos que funcionan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Ter- 
mine, señor Sartorius. 

El senor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Por eso nosotros creemos -porque es la 
esencia- que el día en que haya socialismo las cosas cam- 
biarán. (El señor BOFILL ABEILHE: iSoviético!) Cuan- 
do digo socialismo, no piense usted inmediatamente en la 
Unión Soviética. Me parece estupendamente; en la Unión 
Soviética se llaman socialistas también. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Gra- 
cias, señor Sartorius. 

Entramos en el turno en contra de todas las interven- 
ciones producidas en defensa de enmiendas y votos par- 
ticulares a partir de la intervención del Portavoz de Coa- 
lición Popular. 

En nombre del Grupo Socialista, tiene la palabra el se- 
ñor Martín Toval. 

El senor MARTIN TOVAL: Gracias, señor presidente. 
Ha acabado su intervención el senor Sartorius dicicn- 

do que había una única cosa en la que coincidía con cl sc- 

ñor Calero, y después ha explicado aquello en lo que d 
cree que ha coincidido. Y o  tcngo la sensación de que coiii- 
cidia en casi todo. (Rumores.) 

Voy a hacer rcfcrcncia, señorías, a iodns y ciidn iiii;i L ~ L *  

las enmiendas que se han formulado, intentando, por cor- 
tesía parlamentaria, no dejar ninguna sin tratar. 

Con todos mis respetos al representante del Centro De- 
mocrático y Social, tengo que decirle que me da la sen- 
sación de que sus propuestas de enmienda están basadas 
en aquel dicho de que, aprovechando que el Pisuerga pasa 
por Valladolid ... Es decir, que no acaban de encajar, al- 
gunas de ellas al menos, a nuestro entender, y claramen- 
te la que se refiere a funcionarios, en lo que han sido el 
trabajo, los cometidos de la comisión misma, lo cual no 
quiere decir que su contenido sea por ello rechazable, 
pero lo que es indudable es que creemos que no caben 
aquí, es decir, que no es razonable introducirlas aquí. 
Digo esto claramente en relación con la propuesta de cu- 
brir los puestos de director general por concurso de mé- 
ritos, mecanismo este por el que se intenta vertebrar la 
carrera administrativa de los funcionarios, lo que es más 
propio seguramente de una pretensión estatutaria de la 
función pública que de una estricta norma de incompati- 
bilidades. Además, se habla de altos cargos cuando la ver- 
tiente que ustedes intentan aquí contemplar es la de la 
función pública y no la del alto cargo. 

Por lo que hace a la adjudicación de contratos del Es- 
tado, ustedes saben que el criterio de la Comisión respec- 
to a este tema, votado también por SS. S S . ,  es que se es- 
tudie en profundidad para ver qué criterios pueden emer- 
ger. Porque el problema no es tan sencillo ni tan simple. 
Señores Diputados, saben ustedes que, por ejemplo, el 
Real Decreto legislativo de 2 de mayo de 1986 no hace 
sino adaptar la legislación de contratos a la normativa co- 
munitaria y, particularmente, en contratos de obras y en 
contratos de suministros. Y hay mucha normativa comu- 
nitaria que es preciso también tener en cuenta, y no es 
tan fácil, sin más, plantear ya criterios concretos como 
los que ustedes plantean para que sean cumplidos por el 
Gobierno; requieren ese estudio previo que la resolución 
correspondiente de la Comisión establece. 

Y por lo que hace a los temas relacionados con la Ley 
del Suelo, es una de aquellas leyes que ciertamente tie- 
nen un contenido sancionador muy importante. Saben us- 
tedes que el artículo 228.2 de la Ley del Suelo contiene to- 
dos los elementos posibles para evitar, en técnica jurídi- 
ca adecuada, que se produzcan actos contrarios a lo que 
es la normativa misma prevista en el conjunto de dicha 
ley. La regulación del suelo hoy, en este país, cuenta con 
una específica previsión para los casos en que facultati- 
vos, funcionarios o miembros representantes de las Cor- 
poraciones locales no efectúen o desatiendan las adver- 
tencias de legalidad. En todo caso -reitero-, tampoco 
parece que ése sea un tema que necesaria y precisamente 
deba situarse en Valladolid, aprovechando que el Pisuer- 
ga pasa por allí. Nuestra posición, senorías, por estas ra- 
zones, será contraria a las pretensiones de su Grupo 
Parlamentario. 

Minoría Catalana introduce también otro conjunto de 
enmiendas. Tengo que agradecer, antes de pasar a refe- 
i.iiiiic a las enmiendas concretas de Minoría Catalana, que 
tiiiito c i i  la iiitciveiición del representante del Grupo del 
CLWII.O Dciiioc-raiivo y Social como en la intervención del 
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representante del Grupo Minoría Catalana he creído per- 
cibir algo que razonablemente iba de suyo, y es que efec- 
tivamente apoyan el conjunto de las conclusiones elabo- 
radas por la Comisión, sin perjuicio de los matices que 
ahora, en este trámite, pretenden establecer. Y por lo que 
hace a sus enmiendas, señorías, creo que la que ustedes 
presentan a la propuesta quinta, aparte de que segura- 
mente si se introdujera crearía más problemas al repre- 
sentante de izquierda Unida, que se ha referido a ella, lo 
cierto es que contradice básicamente el concepto del man- 
dato representativo en la Constitución. Por el hecho de no 
presentar un papel, por una obligación formal no se pue- 
de perder el acta de Diputado. Puede ser objeto de san- 
ción interparlamentaria, seguramente; los casos de pér- 
dida del mandato de Diputado están tasados de manera 
exquisita en el artículo 22 del Reglamento de esta Cáma- 
ra y en el similar del Senado. Fíjense que ni en incompa- 
tibilidades la Ley Electoral va más allá; la Ley de Incom- 
patibilidades lo que dice es: opte usted, renuncie usted al 
escaño, en su caso, o a la otra actividad incompatible, 
pero no puede ser sancionado con la pérdida del escaño 
el que haya sido elegido por el pueblo, salvo que la san- 
ción sea por resolución judicial firme. No parece razona- 
ble introducir, por tanto, esta enmienda que ustedes plan- 
tean, porque crearía además problemas constitucionales. 

La referencia al libro segundo o título séptimo del Có- 
digo Penal no introduce ninguna variante. De hecho, pa- 
rece que ustedes no están por la previa introducción que 
hace la propuesta; nosotros creemos que así resulta más 
esclarecedor el sentido de la Comisión. 
Y por lo que hace a la figura delictiva del uso de infor- 

mación privilegiada, saben SS. SS. que esta figura apare- 
ce únicamente, ejemplo único en nuestro Derecho compa- 
rado, que por lo visto no se puede citar, no en el Código 
Penal, sino en una norma mercantil penal del bloque nor- 
mativo punitivo del derecho francés. Y es, concretamen- 
te, uso de información privilegiada en el mercado bursá- 
til. No afecta a esto que estamos hablando; afecta a un 
sector privado de la sociedad, como se dice, con razón, en 
tantos informes que hemos leído sobre el tema: el tráfico 
de influencias afecta normalmente a lo privado, no a lo 
público, aunque aquí se reitera que fundamentalmente lo 
que hay, siempre, es tráfico de influencias entre los polí- 
ticos. Pero por eso es cautelosa la resolución y dice: estú- 
diese si esto conviene introducirlo y en qué ámbitos. Cree- 
mos que ir más allá rompería, seguramente, la misma es- 
tructura de las propuestas. 

Finalmente, señorías, proponen ustedes la ampliación 
de los trabajos de la Comisión. Nosotros creemos -lo he- 
mos dicho reiteradamente también en el ámbito de la Co- 
misión- que la Comisión ha cumplido, y bien, sus traba- 
jos, como he reiterado en todas mis palabras de hoy. Se- 
guramente aún tendré ocasión de hacer alguna alusión 
más al respecto. 

Me refiero ahora a las enmiendas de los que, por decir- 
lo así, también están absolutamente en contra de lo que 
ha hecho esta Comisión de investigación. Primero, el se- 
ñor Segurado, que introduce dos posibles enmiendas: una 
de lo menor. Mire usted, si no se acepta In mayor, es que 

ustedes lo han hecho muy mal; si no se acepta que uste- 
des lo han hecho muy mal, que el 80 por por ciento de la 
Cámara lo ha hecho muy mal, entonces, a ver si introdu- 
cen este cambio. Miren ustedes, es un cambio que clara- 
mente no tiene en cuenta el sentido mismo de las pro- 
puestas séptima, novena, décima, undécima y duodécima, 
que contemplan el conjunto del bloque normativo de 
comportamiento político para altos cargos, que creemos 
que, sin duda, es asegurador de lo que se pretende. 
Y después viene la enmienda de que ustedes lo han he- 

cho muy mal. Discrepan S S .  SS. de la metodología. Yo, 
por/ lo que he oído aquí, pienso que igual podrían haber 
discrepado de la epistemología; exactamente igual. Ade- 
más, contiene su enmienda una propuesta de que la Co- 
misión continúe trabajando. Reitero: iCon ustedes o sin 
ustedes? (Para hacer qué?, ilo que ustedes dicen ahí? Eso 
ya estaba en la resolución de constitución de !a comisión: 
que, en su caso, se investigarían irregularidades concre- 
tas; y decía el plan de trabajo, como ustedes dicen aquí, 
si se aportan indicios probatorios suficientes. Eso ya lo 
ha hecho la Comisión. Lo que ocurre es que ustedes no es- 
tán de acuerdo en que no hayan existido indicios proba- 
torios suficientes, pero eso ya lo ha hecho. Lo que ustedes 
piden ya lo ha hecho. Quiere usted, además, que trabaje 
en julio y en agosto. Y entonces es cuando yo les pregun- 
to: iCon usted o sin usted en julio y agosto? 

Finalmente, Izquierda Unida-Esquerra Catalana tam- 
bién se basa en ia discrepancia metodológica. Aquí hemos 
oído más cosas. A lo mejor no había que hablar sólo de 
epistemología, sino del corte epistemológico, pero ahí en- 
traríamos en Althusser y eso sería más lío, seguramente, 
señor Sartorius. 

Ha empezado diciendo que los socialistas hemos come- 
tido una torpeza al constituir la comisión. Si no consti- 
tuimos comisiones de investigación, .lo ha dicho usted 
también desde esta tribuna hoy, somos prepotentes, pero 
si las constituimos, somos torpes, porque la hemos cons- 
tituido y después hemos tenido que actuar a la defensiva. 
Defensa del comportamiento político en democracia, de- 
fensa de la honestidad de los políticos, algo similar a lo 
que su compañero de escaño decía cuando intervino en el 
Pleno de constitución de esta comisión. Decía cosas tan 
avalables por este Diputado -no sé si por usted, señor 
Sartorius- como las siguientes: .La democracia y la pro- 
fundización en la democracia es la mejor garantía de la 
limitación histórica y tradicional de tráfico de influen- 
cias, del abuso de poder desde el propio poder. Hay que 
presumir la honradez de la política y de los políticos. Ha- 
cerlo al revés...)) -invertir la carga de la prueba- (( ... es 
tambien una forma de minar la credibilidad en cl siste- 
ma democrático. Quiero afirmar con toda rotundidad ... )) 
-seguía diciendo- (( ... que nuestra joven democracia es- 
pañola ha ayudado a erradicar prácticas que hasta hace 
muy poco eran moneda corriente en el sistema políticoes- 
pañol y en toda la historia política de la Espana moder- 
na. Esto no se puede ni se debe olvidar)). Todo esto lo de- 
cía el señor Diputado que,  en nombre de bquicrda U n i -  
da-Esqucrra Catalana, intervino cn aquel momento. 

Hemos sido torpes. Y i q u 6  ha  sido ILquicrda Unida? 
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¿Cuál es el calificativo? ¿Oportunidad? ¿Oportunismo? 
(Irresponsabilidad? ¿Cuál es el calificativo que debe ad- 
judicarse a la actitud de Izquierda Unida en todo este tra- 
bajo? No  quiero yo sentar cátedra al respecto. 

Su señoría ha hecho una referencia al Derecho compa- 
rado. desprestigiando con ello seguramente también cl 
conjunto del Derecho, e incluso a lo mejor el nuestro; y 
ha hecho una cita: en Estados Unidos sí que se hace bien 
esto, cn Estados Unidos sí que funciona bien esto. Yo  in- 
tentaría completarle la cita, señor Sartorius, para que 
tengamos seguramente los dos extremos ejemplificadores 
de posiciones absolutamente contrarias al respecto en 
países que tienen Derecho, por eso comparamos, y eso sc 
llama Derecho comparado: Estados Unidos y la URSS, ya 
que ha salido antes. La URSS no tiene nada al respecto, 
lo cual es razonable, es lógico; y Estados Unidos tiene más 
que otros muchos países democráticos; muchísimo más 
que Francia y que Italia, pero no tanto más que España. 
¿Sabe usted por qué? Porque todo tiene su explicación; 
como ustedes bien saben, la administración pública yan- 
qui está escasamente profesionalizada y desde muy re- 
cientemente, el ((spoils system)) ha funcionado hasta hace 
muy poco. Naturalmente que la Constitución americana, 
a través de sus enmiendas, pone en manos del Parlamen- 
to y de los jueces este control, porque cada gobernante Ile- 
vaba sus funcionarios. Eso es razonable que sea así. ¿Pero 
es razonable que los parlamentarios americanos de Esta- 
dos Unidos no tengan ningún tipo de incompatibilidad? 
Ese es un ejemplo de Derecho comparado que también 
afecta a Estados Unidos. Por tanto, el tema es mucho más 
complejo y no tan simplista como S.  S. lo ha traído a esta 
Cámara. 

Voy a acabar esta intervención relativa a sus enmien- 
das, señoría, con una necesaria referencia. Me ha preocu- 
pado muchísi!iio, señor Sartorius, me ha preocupado 
grandemente, su afirmación de que en política hay que in- 
vertir la carga de la prueba. Eso es inquisidor, senoría, 
ahorc sí lo digo con todas las letras. El concepto de que, 
ante Ii sospecha, el objeto de sospecha ya es delincuente 
y time que demostrar que no lo es, es pura inquisición: 
en política, en política de partido interna, en política de- 
mocrática externa, en Derecho penal, civil, mercantil, del 
trabajo y en cualquier rama del ámbito de la vida social 
y humana, señor Sartorius. Y le digo que me ha preocu- 
pado porque yo creo que usted no piensa así: yo creo que 
usted no responde a esa imagen que ha dado con esa afir- 
mación tan tremenda. Ustedes nos acusan de que ese fun- 
cionamiento de la Comisión ha creado esa imagen, con- 
traria a la honestidad generalizada de los políticos en este 
país. Yo no sé si es el trabajo de la Comisión o afirmacio- 
nes como la que usted hace. Si usted dice que cualquier 
sospecha hace delincuentes y que hay que probar que no 
se es, la imagen de deshonestidad generalizada queda aún 
más clara, señoría. 

Y acabo. Yo creo que -lo digo muy seriamente, por- 
que creo que todos coincidimos en eso y es bueno que se 
reitere, ya que se reiteran otras cosas en las que la gran 
mayoría tampoco creemos-, desde 1977 hasta aquí Csta 
cs la etapa de mayor honestidad y transparencia en la ges- 

tión pública en toda la Historia de España; esta etapa ha 
construido un bloque normativo de regulación de los com- 
portamientos de los políticos que es el más avanzado de 
la Historia de España y claramente por encima de la me- 
dia de las normas existentes en nuestro entorno democrá- 
tico. La Comisión elabora unas conclusiones que, gusten 
o no, gusten más o menos, perfeccionan ese bloque que 
ya tenía ese alto nivel. Senorías, crearemos confianza en 
la sociedad, en los que representamos, si somos capaces 
de asumir este reto responsablemente. 

Muchas gracias. (Muy bien en los bancos de la iz- 
quierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Martín Toval. 

Advierto a los portavoces que en el trámite de réplica 
o rectificación que va a venir a continuación, la Presiden- 
cia observará'rigurosamente los cinco minutos permiti- 
dos por el Reglamento para todos los portavoces. 

Tiene la palabra el señor Rebollo en nombre del Grupo 
Parlamentario del CDS. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, señorías, con la brevedad que se nos pide yo  qui- 
siera comenzar por decir al señor Martín Toval que las 
tres enmiendas de adición que presenta nuestro Grupo 
creemos, sinceramente, que encajan en los cometidos de 
la Comisión y perfeccionan unas conclusiones que supo- 
nen un notorio y positivo avance en lo que son los crite- 
rios básicos y el día de mañana, pronto, las normas regu- 
ladoras de todos los cometidos que se confiaron a esta 
Comisión. 

Por eso, precisamente, votamos afirmativamente el dic- 
tamen y sus conclusiones, pero creemos, señoría, que si 
nosotros conseguimos cerrar los grifos, de donde puede 
salir la tentación para que se ejerza el tráfico de influen- 
cias, estaremos perfeccionando aún más ese sistema. Esos 
grifos están en la no total profesionalización en la medi- 
da adecuada de la Administración o Administraciones, en 
la aplicacih de la Ley de Contratos del Estado, afirma- 
ción que está parcialmente recogida en las conclusiones 
del dictamen y también en las conductas que son contra- 
rias a la LEY del Suelo, porque el artículo 228.2 es perfec- 
tamente conocido por nuestro Grupo, y por mí de modo 
particular por mi profesión, pero, la realidad, señoría, es 
que ese artículo no consigue impedir los actos contra los 
planes de ordenación urbana, por eso, justamente, porque 
se trata de conductas que, en beneficio de personas o de 
grupos de intereses, lesionan otros. intereses generales o 
sociales y porque, además, permiten el enriquecimiento 
de personas y de intereses en muchos supuestos, por eso 
nosotros lo incluíamos como un paso más. 

Sin embargo, S.  S .  ha dicho que son positivas esas en- 
miendas y que pueden verse en su momento. Yo, desde 
aquí, apoyándome en ello, anuncio que nuestro Grupo 
presentará, en el momento adecuado, las proposiciones 
de ley correspondientes a lo que ahora no se nos acepte. 

Quiero terminar diciendo que para nuestro Grupo ha- 
cer oposición es tener una conducta rigurosa y seria, no 
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respecto a las personas, ni siquiera a los Grupos políticos, 
es hacer oposición, si cabe, a las ideas, sobre todo a los 
programas y al estilo. Precisamente por eso entendemos 
que, en este aspecto, nuestro voto positivo a favor del dic- 
tamen, es hacer también una buena oposición. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Tiene la palabra el señor Segurado en nombre de la 
chas gracias, señor Rebollo. 

Agrupación del Partido Liberal. 

El señor SECURADO CARCIA: Gracias, señor Presi- 
dente. El Portavoz del Grupo Socialista realmente ha he- 
cho una serie de preguntas, por cierto en un tono absur- 
damente elevado. No utilice usted con este Diputado los 
trucos que utiliza usted normalmente, porque, a mí, des- 
de luego, no me afectan absolutamente para nada. (Ru- 
mores.) 

Ha preguntado usted: con nosotros o sin nosotros; des- 
de luego, con nosotros; en julio o en agosto; desde luego, 
con nosotros y conmigo. Este Diputado permanece en el 
hemiciclo tantas veces como permanece usted, señor 
Portavoz. 

En el fondo, usted no ha contestado al fondo del asun- 
to. ¿Ustedes van a permitir alguna vez, sí o no, que sea 
investigada alguna persona, algún hecho concreto, algo 
que signifique que los miembros de esa Comisión se po- 
drían haber ilustrado sobre lo que es ético o no en el co- 
metido de un cierto tipo de actividad? Usted sabe perfec-' 
tísimamente que altísimas autoridades de su partido han 
rechazado completamente las manifestaciones de algunas 
de las personas que mi Agrupación ha dicho que debían 
ser investigadas. Usted, como no me ha contestado, com- 
prende, avala y admite que la Comisión ha sido fatalmen- 
te presidida; usted avala y admite que el Presidente de la 
Comisión no ha tenido el más mfnimo margen de manio- 
bra. ¿Usted cree que en democracia, señor portavoz, se 
puede en una Comisión en repetidas ocasiones decir que 
vamos a votar sin escuchar a los demás? ¿Es que simple- 
mente el hecho de tener mayoría absoluta evita el enri- 
quecerse? Señor portavoz, de verdad, el hecho de que ten- 
ga usted mayoría absoluta, y yo le felicite por ello, no sig- 
nifica en absoluto que tenga usted siempre el monopolio 
de la razón. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Gra- 

El señor Sartorius tiene la palabra en nombre de la 
cias, señor Segurado. 

Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, el señor Mar- 
tfn Toval, en su contestación a nuestra intervención se ha 
agarrado a un clavo ardiendo, no ha entrado en el mérito 
del asunto, no ha entrado en el fondo de la cuestión que 
estamos planteando aquí. Es evidente que yo entiendo 
que el Grupo Socialista, que se ha opuesto sistemática- 
mente a la creación de comisiones de inciestigacibn en csta 

Cámara, acepta crear una precisamente para no investi- 
gar nada y para no hacer nada, en ese sentido me refiero 
a la torpeza, no a que lo acepte, sino que una vez acepta- 
do no hace absolutamente nada para que se investigue 
cualquier supuesto de los que estuvieron planteados en 
su momento. 

Yo voy a decirle, señor Martín Toval, que no voy a en- 
trar en las descalificaciones entre su señoría y yo porque 
no merece la pena, de si uno es inquisitorial y no, yo creo 
que en esa pugna usted me ganaría, pero, en todo caso, 
yo no soy nada inquisitorial; yo he dicho una cosa muy 
clara, setidr Martín Toval, una cosa muy clara, que espe- 
ro que atienda bien: en todos los sistemas democráticos, 
y en esta Cámara muy poco, pero también algo, la hones- 
tidad de los políticos, cuando está en cuestión, no se pre- 
sume lo mismo que de los demás ciudadanos en el orden 
penal u otros. Porque leyendo todo el Derecho compara- 
do, ¿por q& a los Diputados y Senadores o a otros altos 
cargos se les obliga a declarar exhaustivamente en algu- 
nos supuestos, exhaustivamente, su patrimonio, sus ren- 
tas, etcétera? (Es que no se está estableciendo ahí que el 
político no puede actuar precisamente porque se mueve 
en la esfera del poder, y por lo tanto tiene más facilida- 
des para ejercer ese tráfico de influencias o esa informa- 
ción privilegiada? Al político se le está poniendo en una 
situación en que tiene que demostrar en todo momento 
la honestidad y la claridad completa en su actuación. In- 
cluso en algunos sistemas anuales hay que hacer una de- 
claración exhaustiva anual del patrimonio y de la renta. 
¿Es que no se está invirtiendo la prueba en ese sentido? 
Porque no se dice: A mí demuéstreme cosas, demuéstre- 
melas si usted las afirma. No, no; se le dice: usted decla- 
re, usted diga todo lo que tiene anualmente, en cada mo- 
mento, porque la Cámara tiene que estar en condiciones 
de ir a decirle: ¿qué es lo que ha ganado este año, qué pa- 
trimonio tiene, ha crecido, no ha crecido? A eso me refie- 
ro, señor Martín Toval. No me tergiverse, a eso me refie- 
ro, y ésa es una inversión de la carga de la prueba. (De- 
negaciones.) Sí, es una inversión de la carga de la prue- 
ba, señoría. En cierto sentido, así lo es. (Rumores.) 

Y es evidente que eso no es ser inquisitorial, sino que 
es ir al fondo de las cuestiones planteadas. Y no me tome 
usted las palabras literalmente (Rumores.), porque no es- 
tamos en un debate jurídico, estamos diciendo que los po- 
líticos tienen que demostrar siempre y en todo momento 
qué situación patrimonial y de renta tienen, y que no es 
necesario que se vaya con acusaciones ya probadas, sino 
con indicios racionales de que puede haberlas. Y señoría, 
yo he puesto, para demostrar mi liberalismo, señor Mar- 
tín Toval, el ejemplo de los Estados Unidos. Para mí, hay 
cosas de la democracia americana que me parecen ejem- 
plares, como puede ser el funcionamiento de las Cáma- 
ras. ¡Ya me gustaría tener la fuerza que tienen los sena- 
dores y los miembros de la Cámara de Representantes, a 
efectos de la vida política, en los Estados Unidos! Aquí, 
los parlamentarios hablamos de tráfico de influencias, . 
pero ¿qué tráfico de influencias, si no pintamos una oblea, 
si no  pintamos nada, excepto, probablcmcntc, los que tie- 
nen el poder, ctc6tcra? Esc tráfico dc influencias, refcrido 

. 



- 

CONGRESO 
7472 - 

23 DE JUNIO DE 1988.-NUM. 126 

a los Diputados y Senadores españoles, señor Martín To- 
val, es de risa teniendo en cuenta las atribuciones, facul- 
tades y poderes que tenemos los Diputados y los Senado- 
res en este país. Es de risa, en comparación, no y2 a los 
Estados Unidos, sino a otros países de Europa. Esa es una 
c u e s t i h  importante referida 1ambii.n a cste tema que cs- 
tamos debatiendo. 

Por tanto, de inquisición, nada. Y ,  entre unos sistemas 
y otros, busquemos un cierto equilibrio, señor Martín To- 
val. Entre no investigar nada, entre no querer saber nada 
de lo que pueda estar sucediendo en la vida pública de 
nuestro país y otro tipo de sistemas que tienen mecanis- 
mos más poderosos, hay un término medio en el que us- 
tedes no quieren entrar. 

Señor Martín Toval, concluyo manifestando que noso- 
tros podemos decir en esta Cámara lo que queramos, pero 
la impresión que ha quedado en la opinión pública espa- 
ñola es la de que ha habido una tomadura de pelo feno- 
menal a este país con la Comisión de tráfico de influen- 
cias, en la que todos en esta Cámara (porque la gente no 
distingue exactamente el papel de cada cual) puede estar 
involucrado, pero Eundainentalmente la mayo1 ía parla- 
mentaria, que, con su comportamiento, ha hecho que esta 
ocasión, que hubiera sido importante para haber hecho 
cosas serias en la investigación y en el tratamiento del sa- 
neamiento de la vida pública española, se malogre. Eso, 
es lo que ha quedado ante la opinión pública de este país, 
y la responsabilidad máxima, señor Martín Toval, es del 
grupo mayoritariu de esta Cámara que, una vez más, ha  
frustrado algo que era importante a la joven democracia 
española. Y coincido con mi compañero en que la joven 
democracia española ha sido el período de mayor hones- 
tidad; probablemente en la Cámara de República tam- 
bién hubo mucha honestidad, pero a los que han gober- 
nado en el resto de estos períodos democráticos, hay que 
echarles de comcr aparte. Esta era una ocasión magnífi- 
ca para haber dicho: Señorías, ¿quieren ustedes, señores 
de la derecha, que investiguemos, que veamos la salud de 
la vida pública en España? 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Señor 
Sartorius, pónga ya el punto final. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Termino, señor Presidente. 

Hagámoslo, porque desde luego, la izquierda -y pcr- 
mítanme esta expresión-, no el progresismo, la izquicr- 
da ,  no debemos temer nunca, señores de la mayoría, tirar 
de la manta y del mantón; nunca. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Gra- 

Tiene la palabra cl señor Martín Toval. 
cias, señor Sartorius. 

El señor MARTIN TOVAL: Gracias, señor Prcsidentc, 
muy brevemente y desde el escaño, para replicar básica- 
mente a las afirmaciones en este turno del sciioi. Segura- 
do, Presidente Diputado, y del sctioi. Sartoiiiis. 

Señor S ~ g u i ~ d o ,  hc tiecho I W C ~ I S  i.cl'ct.ctici;is ;I %LIS iiiici.- 

venciones; creía que ustedes se sentían bien representa- 
dos con todas las que ha hecho en el debate a las enmien- 
das y a las posiciones de Alianza Popular. Ustedes en la 
Comisión, señor Segurado, como venían de la representa- 
ción que procedían y a la que seguramente habrán de ir 
si quieren mantenerse en esta Cámara, han estado apo- 
yando, sólo y decididamente, las posiciones de Alianza Po- 
pular. Por CSO, pensaba quc usted se sentia representan- 
do con ellos. Es de muy mal gusto, señor Segurado, intro- 
ducir aquí en el debate algo que no puede ser objeto de 
discusión en este Pleno, y usted lo sabe, como es el fun- 
cionamiento, en sus trámites normales de  dirección de los 
trabajos, de la presidencia de una Comisión que hoy trae 
aquí unas conclusiones. Por eso le ha llamado, señor Se- 
gurado, Presidente Diputado, porque sé que, ante su per- 
sona, será difícil para usted que cualquier presidencia 
esté bien hecha, si no es la que usted ostenta. 

En todo caso, ha afirmado usted también: ¿Por qué no 
se investiga de una vez? ¡Que se investigue! Lo ha  reite- 
rado también el señor Sartorius en su intervención; lo han 
reiterado todos. (En los bancos de la derecha: ¡No, no!) 
Sí, señorias, la Comisión ha tenido oportunidad de inves- 
tigar ... (Rumores en los bancos de la derecha.) Sí, seño- 
rías, si se presentaban indicios razonables de responsabi- 
lidad o irregularidad. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Silen- 
cio, ruego a SS. SS. que no interrumpan. 

El señor MARTIN TOVAL: Ya sé que SS. SS. también 
están por la inversión de la carga de la prueba y por la 
inquisición; sí, ya lo sé. (Rumores. El señor CALERO RO- 
DRICUEZ: No, no.) N o  me lo reiteren con sus gritos, lo 
sé; es razonable que sea así. 

Ustedes, la derecha, siempre han utilizado dos varas de 
medir diferentes, una con ustedes y otra con los plebeyos, 
que es la izquierda cuando ustedes gobiernan. (Rumores 
y protestas.) Pero eso, que es razonable en ustedes, yo de- 
cía que era preocupante y me preocupaba que lo fuera 
también en el señor Sartorius. Me preocupaba. Afortuna- 
damente, él lo ha desmentido; no quería decir lo de la in- 
versión de la carga de la prueba, quería decir que había 
que-presentar declaraciones de intereses, de bienes, de ac- 
tividades y que fueran públicas. Ya cstá. Eso está aquí. 
(El señor Sartorius pronuncia palabras que no se perci- 
ben.) Se cree usted, señor Sartorius, todo lo que le dice el 
señor Calero v así Ic va. (Rumores y risas.) Aquí, en este 
hemiciclo va no quedamos ni cigarrillos, desgraciada- 
mente. 

Señoría, yo me alegro de que usted haya rectificado de- 
finitivamente esa imagen que en principio a mi me había 
producido; pensaba que se la habia producido a los de- 
más; pero, en todo caso, me alegro mucho porque creo 
que es la imagen que más le corresponde, la actual, no la 
que alli dio a entender. Pero a propósito de imágenes, Se- 
ñoría. dice usted que los trabajos de esta C.omisión -per- 
i i i i t n  que nic dirija al resto dc la Cámara tambikn- han 
sigiiificndo, .en sus rcsultados. una tornadura de pelo ante 
la opiiii8ii pública: además, aqui es tan fácil atribuirse la 
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representación de la opinión pública. Y responsables, la 
mayoría. Señorías, al decir estas cosas que usted ha di- 
cho aquí, esto mismo de la tornadura de pelo, aquello mis- 
mo, ciertamente después de rectificado, de la inversión de 
la carga de la prueba, jno está creando usted más senti- 
miento en la opinión pública de que esto, cuando lo dice 
el señor Sartorius, es que no va? ¿No lo está creando 
usted? 
' En todo caso, yo prefiero seguir diciendo aquí lo que 
dije al inicio de mi anterior inmediata intervención, aun- 
que también desde los escaños de la derecha se chille y 
se abuchee: desde el año 1977 hasta aquí, Señorías, con 
la derecha y con la izquierda democrática, ésta ha sido la 
etapa de mayor honestidad y transparencia en la gestión 
de los asuntos públicos. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos en los ban- 
cos de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): iGru- 
pos y agrupaciones que deseen fijar su posición en el de- 
bate? (Pausa.) 

En nombre del Grupo Parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra el señor Camuñas. 

El señor CAMUÑAS SOLIS: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, subo a esta tribuna y no quisiera en- 
trar en el fondo de la cuestión que aquí nos ha traído sin 
dedicar previamente mis deseos de una pronta recupera- 
ción al Diputado, señor Mardones, que fue miembro de 
esta Comisión, y que ha sufrido un accidente de tráfico, y 
no precisamente de influencias. 

Me gustaría precisar en este turno, como miembro de 
la Comisión que he sido, los siguientes supuestos: en pri- 
mer lugar, pienso que hemos cumplido con el mandato 
de esta Cámara en orden tanto a la investigación sobre in- 
compatibilidades como a la elaboración de criterios para 
la reforma de textos legales o reglamentarios. 

En orden a la investigación de determinados supuestos, 
me gustaría precisar lo siguiente: 

Según manifestaciones del portavoz del Grupo de 
Alianza Popular que solicitaba las investigaciones de de- 
terminados supuestos y personas, no necesitaban, decía, 
al no tratarse de acusaciones sobre conductas que contu- 
vieran elementos de corrupción o de actuaciones perfec- 
tamente tipificadas en nuestro Código Penal, de ningún 
tipo de prueba para la iniciación de la investigacibn. 

Surgía entonces como añagaza, a mi juicio, el nuevo 
término «tráfico de influencias» v convendría precisar en 
este momento lo que a continuación voy a decir: prime- 
ro, que resulta ser legítima aquella conducta que carece 
de elementos de corrupción; segundo, los delitos están t i -  
pificados en el Código Penal y lo que no es delito natural- 
mente es legal. Luego resultaba, por tanto, que íbamos a 
investigar algo que no era ni ilegítimo ni ilegal. (El señor 
Presidente ocupa la Presidencia.) 

Como decía anteriormente surge el nuevo término (( trá- 
fico de influenciasu, utilizándose tal terminología de una 
manera un tanto anfibológica. Según el Diccionario de la 
Real Academia, anfibología es una figura que consiste en 

emplear adrede voces o cláusulas de doble sentido, vicio 
de la palabra, cláusula o manera de hablar a la que pue- 
de darse más de una interpretación. Aquí es donde está 
el «quid» de la cuestión, la introducción de ese nuevo tér- 
mino ((tráfico de influencias,,. 

iQué es lo que se pretende al introducir.el término «trá- 
fico de influencias))? En primer lugar, descalificar al Go- 
bierno. En segundo lugar, descalificar indirectamente a 
la clase política y a las instituciones fundamentales en las 
que se basa el sistema parlamentario. 

¿Por qué digo al sistema parlamentario? Señorías -y 
en parte tienen culpa también los señores del Partido So- 
cialista- porque los cuestionarios enviados a los Diputa- 
dos parece que van dirigidos a una clase política bajo sos- 
pecha. Preguntar, como se ha hecho en los mismos, por 
joyas, muebles y demás enseres domésticos es algo, a mi 
juicio, inquisitorial, más propio de un interrogatorio de 
comisaría efectuado a cualquier «mechero» o N trileron y 
no a un representante del pueblo español. 

¿Quién intenta poner bajo sospecha a la clase'política 
de la democracia adrede? ¿Quien ha deslizado aquí la an- 
fibología del término «tráfico de influencias»? ¿Se inten- 
ta por un lado sanear las instituciones o por el contrario 
perjudicarlas? El pueblo español tiene derecho a saber 
cuáles son las verdaderas intenciones. 

¿Por qué previamente no se ha intentado dilucidar en- 
tre la teoría de la representación de intereses legítimos de 
la recién inventada doctrina del tráfico de influencias? 
Cuando defiendo los intereses legítimos de mi distrito les- 
toy haciendo tráfico de influencias o no? ¿Estamos aquí 
todos para hacer nuestros los intereses legítimos de nues- 
tros representados o no podemos defenderlos? Si no pu- 
dieramos hacerlo, estaríamos negando la teoría de la re- 
presentación en la cual descansa esta Cámara, de la mis- 
ma manera que un abogado puede y debe representar los 
intereses legítimos de sus clientes y eso, señorías, no es 
tráfico de nada, pues es la sustancia fundamental del de- 
recho a la defensa y a la representación que tienen los abo- 
gados para con sus clientes. 

No niego, por tanto, que aquello que incurra en corrup- 
ción deba ser investigado por el Parlamento, pero hay que 
tener cuidado con el tema de la corrupción. Ayer, me in- 
vitaba una de las intervenciones en el Parlamento a re- 
leer un libro, cuyo título es «La Organización del Desgo- 
bierno» y que hace referencia concreta a la corrupción y 
dice cosas como que para valorar el hecho de la corrup- 
ción hay que acudir a la mcmoria histórica y constatar 
que en todo cambio de rcgimcn el nuevo ha acudido a la 
corrupción para desacreditar al anterior. Nadie ha em- 
pleado tanto énfasis en este punto como Primo de Rivera 
refiriéndose a la Monarquía Parlamentaria, contra la que 
se rebeló entre otras cosas para sanearla, mientras que la 
República acudió a la misma técnica respecto de la Dic- 
tadura, y Franco anunció que su administración iba a ser 
por f in ,  moral. . 

En el extranjero sucede exactamente igual, ya que las 
campañas contra la corrupción son muy útiles para quie- 
nes las orqucstan. dado que con ellas se desacredita a los 
enemigos políticos y sc' ,justil'icaii las dificultades de la 
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gestión actual. El mito de la corrupción hiere vivamente 
la imaginación popular, ilusionada siempre con los ciru- 
janos de hierro, los políticos aficionados a la escoba y de- 
más redentores sociales. Recuérdese la insistencia con 
que Hitler y Mussolini se colocaron gratuitamente esta 
aureola higiénica. 

Por lo tanto, tengamos cuidado con no fabricar nuevos 
cirujanos de hierro o teorías que puedan abonar la fabri- 
cación de nuevos cirujanos dc hierro, pues los casos de 
grave corrupción política deben ser naturalmente inves- 
tigados y perseguidos por la clase democrática, por la cla- 
se política de la democracia. Naturalmente que para ello 
hace falta al menos deducir algún indicio racional de 
corrupción. La corrupción política en los regímenes auto- 
ritarios es difícil de perseguir, ya que hay que moverse so- 
bre indicios porque uno no puede acusar, pero en demo- 
cracia, como sc puede acusar, naturalmente hay que pro- 
barlo. Y aquí no solamente se ha apelado al Parlamento, 
sino también a la opinión pública en muchos debates en 
televisión, radiados y en los medios de comunicación. Y 
cuando ha habido debates que todos hemos visto, incluso 
con personas que estaban encausadas en las listas que 
presentaba un determinado grupo político, cuando no se 
ha podido probar -qué magnífica ocasión- ante todos 
los españoles, difícilmente se podía probar ante la Co- 
misión. 

Hablando de investigaciones, a mí me gustaría prcgun- 
tar si lo que hay es un deseo real de que se investigue a 
todos o solamente a una parte, porque hacc unos días cn 
el Senado, a un Senador del Grupo Popular, porque ha- 
bía difamado a un miembro del Grupo Parlamcntario 
Mixto, el Tribunal Supremo pidió el suplicatorio, y los 
miembros del Senado, del Grupo Parlamentario Popular 
conjuntamente con algunos del Grupo Parlamentario So- 
cialista, no conccdicron tal suplicatorio. Y yo pregunto 
jes que sc quiere que pasen por rayos X solamente unos, 
o se quiere quc pasen todos? 

N o  se debe difamar a nadie sin pruebas, y mucho me- 
nos levantar sospechas. La Comisión de tráfico de influen- 
cias no debería establecer en España una nueva inquisi- 
ción que terminaría por abrir un proceso al sistema de.- 
mocrático. Son palabras pronunciadas por don Abcl Ma- 
tutes el 8 de junio de 1988. En esas tres líneas don Abel 
Matutes no ha podido resumir mejor que y o  toda mi 
intervención. 

Con respecto al Gobierno y al Grupo Parlamentario que 
apoya al Gobierno, me gustaría precisar algunas ideas de 
lo quc yo he sentido mientras hc formado parte de esa 
Comisión. 

Comprcndo que ustedes se han sentido acosados por los 
dardos de la oposición, y sinceramente, en vez de dcíen- 
der el sistema democrático y a sus instituciones, han prc- 
fcrido, como se ha dicho esta ma'ñana, generalizar el coii- 
flicto, a mi manera de ver torpemente, porque con ello 
han puesto bajo sospecha a toda la clase política, Ionieii- 
tando el desprestigio de la misma, soniciihlola a csc' piiii 

pam pum de los cuestionarios, sabiciido ustcclcs iiiiiy 

bien, como lo sabemos todos, que los grupos O ~LTSOII ; IS  

que pucdcn incurrir en  algún tipo de ii.i-c~iilni-id~idc.s, C-11 

eso que se llama tráfico de influencias o información pri- 
vilegiada, no suelen ocuparse de labores legislativas. 

Hay un dicho en Andalucía que resume muy bien, con 
ese particular gracejo que tienen los andaluces. las opcio- 
nes que uno puede tomar cn la vida. Dicen alli en Anda- 
lucía que uno puede optar entre el ((parné)) o la Marcha 
de infantes. Yo creo que aquí todos hemos optado por la 
Marcha dc Infantes con mayor o menor suerte. Por lo tan- 
to, es difícil que se puedan casar las dos posiciones. 

La segunda parte del trabajo efectuado por la Comisión 
consistía en la elaboración de criterios para la reforma de 
los textos legales. Como ya veo que se me enciende la luz 
roja, voy a resumir, simplemente, que creo que las más 
importantes han sido la obligación de formular declara- 
ciones de actividades y bienes patrimoniales de los par- 
lamentarios; igualmente, la obligación al Gobierno, Se- 
cretarios de Estado, Subsecretarios y miembros del Go- 
bierno a formular declaración sobre sus bienes patrimo- 
niales; la obligación de abstención o inhibición, conteni- 
da cn el artículo 9, lo que se ha llamado incompatibili- 
dad sobrevenida, y la necesidad de analizar la convenien- 
cia de introducir en el Derecho español una figura simi- 
lar a la del uso de informaciones privilegiadas. Por tanto, 
creo que sí se han hecho muchas cosas que van a redun- 
dar en el futuro para una mayor transparencia de la ac- 
tividad pública. 

Espero y confío en el buen sentido del Gobierno y dc to- 
dos los legisladores para que las leyes o modificaciones le- 
gales que vayamos a aprobar sirvan para conseguir una 
clase política más competente, más capaz para el mcjor 
servicio al pueblo español. 

Por todo ello, señorías, se impone, frente a algunas vo- 
ces de fuera de esta Cámara, el sosiego, la seriedad y la 
prudencia, al saber que nuestro deber es legislar no sola- 
mente para el momento presente, sino que tenemos tam- 
bién que mirar al futuro. Creo y estoy absolutamentc con- 
vencido que nuestra clase política es la más honesta que 
ha existido en España dcsde 1977 hasta 1988. Es decir, la 
clase política que nace en 1977 es la clase política más ho- 
nesta que ha tenido la historia de España. Y yo,  como 
miembro de la Comisión ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Camuñas, le ruego que 
concluya. 

El scñor CAMUÑAS SOLIS: Como miembro de la Co- 
misión, repito, tendría que decir que creo en ello, pero 
también sé que hay excepciones -naturalmente que lo 
si.-- como ocurre en todos los países. N o  obstante, gene- 
ralizar sobre la excepción cn este caso es un error no exen- 
to de malicia. 

Espero v deseo que, en el futuro, el lógico afán político 
por la conquista del poder de unos v la lógica aspiración 
de otros por permanecer en 61, no nos hagan caer en el na- 
viijco que hemos visto en esta Comisión, que no digo que 
sca el iiavajco español de los barrios perifkricos de Ma- 
diid, siiio c.1 iiiiviijco de Chicago en los años 29 que, desde 
Iiicgo. 110 se iiicrcccii los tiempos nuevos que vivimos en 
I ;1 dciiioc txc i il es pri  iiol il . 

Nncla i i i x  y iiiuclias gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Camuñas. (El 

Señor Calero, tiene la palabra. 
señor Calero Rodnguez pide la palabra.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, el 
señor Camuñas ha hecho una alusión al Grupo Popular, 
que es una inexactitud y quiero conste en acta que se rec- 
tifica. Sobre la base del ‘artículo 1, si me concede la pa- 
labra, lo digo. Ha dicho que un Senador del Grupo 
Popular ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, estaba esperan- 
do que concretase la alusión a que se refería su señoría. 
El señor Camuñas se ha rferido a un Senador. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Popular del Senado 
y el Senador aludido no están representados por su seño- 
rfa. Lo siento, pero no se pueden contestar las alusiones 
en este caso. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, se 
le ha imputado un delito. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, no ha lugar a 
que usted tome la palabra por alusiones. Le voy a decir 
al señor Camuñas, porque he seguido con atención sus pa- 
labras. (El señor CALERO RODRICUEZ: ¡Que rectifl- 
que!) que entiendo que se refería a que ... 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Presuntamente difa- 
mador, n o  difamador. 

El señor PRESIDENTE: ... se ha solicitado un suplica- 
torio por existir indicios, a juicio de la Justicia, para pro- 
ceder judicialmente contra este Senador. ¿Es así, señor 
Camuñas? 

El señor CAMUNAS SOLIS: Exactamente. 

El señor PRESIDENTE: Lo rectifica en este sentido. 

Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 
Gracias, señor Camuñas. 

palabra el señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señoras y señores Diputados, con el sosiego y el cierto 
cansancio que puede haber por la duración de la sesión ... 
(Varios señores DIPUTADOS: No, no.) Gracias, señorías. 
Ya sé que no se cansan de oírme. (Risas.) 

Digo que con el sosiego y el cansancio que puede pro- 
ducir ya la duración de la sesión, con el mismo sosiego 
con el que hemos actuado tanto yo como otros compañe- 
ros de la Agrupación de la Democracia Cristiana que me 
sustituyeron en la Comisión de tráfico de influencias, voy 
a exponer la postura de nuestra Agrupación sobre este dc- 
bate. Antes de hacerlo, permítanme, señorías, que haga 

tres consideraciones generales que enmarquen nuestra 
posición. 

Primero, voy a hacer una reflexión sobre las comisio- 
nes de investigación en general dentro de nuestro siste- 
ma parlamentario; después expresaré nuestro criterio so- 
bre el funcionamiento que ha tenido la Comisión de trá- 
fico de influencias y, al final, haré un juicio crítico, obje- 
tivo y severo de las conclusiones a las que hemos llegado 
en esa Comisión. 

Señorías, las comisiones de investigación en el parla- 
mentarismo moderno suponen que el control se constitu- 
ya como pieza fundamental, en poder de investigación 
parlamentaria, como establece la doctrina. Voy a entre- 
sacar párrafos del magnífico dictamen de los Letrados 
don Ramón Entrena y don Enrique Arnaldo, y aprovecho 
ya este momento para decir que ha sido una ayuda ines- 
timable para la Comisión y que han hecho un trabajo dig- 
no del Cuerpo al que ellos están sirviendo, que una vez 
más han demostrado su gran preparación técnica y jurí- 
dica en asesoramiento; digo que de ese dictamen saco es- 
tos datos: El poder de investigación parlamentaria cons- 
tituye en los ordenamientos constitucionales modernos el 
sistema más orgánico, incisivo y directo a través del cual 
las asambleas legislativas pueden, por un lado, actuar 
como una forma de control sobre la actividad del órgano 
titular del Poder Ejecutivo y, por otro, recoger toda la in- 
formación necesaria para el desarrollo de sus funciones, 
tanto las políticas como las legislativas. Las investigacio- 
nes de las Cámaras sirven para fiscalizar defectos de ges- 
tión o abusos administrativos, para forzar a los departa- 
mentos ejecutivos a adoptar las reformas necesarias, para 
informar a la opinión pública sobre alguna materia y pre- 
parar el camino para una legislación correctiva, para rea- 
lizar una labor educativa del pueblo en torno a algún pro- 
blema. Dado su carácter extraordinario, estas comisiones 
de investigación reciben, en todo el Derecho comparado, 
unos poderes especiales más penetrantes que las de los de- 
más, lo que resulta lógico dada su misión. 

En nuestra reciente democracia parlamentaria, seiio- 
rías, desde el año 1977 hasta la fecha, la Constitución nos 
ha ofrecido y nos ha otorgado poderes para la creación de 
comisiones de investigación. Bastantes han funcionado 
con variado éxito también a lo largo de estos años. El se- 
ñor Martín Tova1 hacía antes una relación exhaustiva de 
las mismas. Yo recuerdo que presidí una Mixta Congre- 
so-Senado, creo que fue la primera de esas característi- 
cas, de especiales dificultades y que tuvo también aquí y 
en el Senado un enorme debate, que fue la del síndrome 
producido por el aceite de colza. 

Cuando en la legislatura pasada se creaban comisiones 
de investigación, había siempre, con el sistema de voto 
ponderado, la posibilidad de que la mayoría gubernamen- 
tal no pudiera sacar adelante unas determinadas conclu- 
siones. Desde el año 1982 el tema de las comisiones de in- 
vestigación ha estado en el debate Parlamentario casi a 
diario, al igual que en el debate político y en el social, y 
no hemos logrado, señorías, darlas una regulación adc- 
cuada. No lo hemos logrado porque, indudablemente, 
cuando se constituye una comisión de invcstigación, sc- 
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gún nuestro Reglamento, se ha de hacer si quiere la ma- 
yoría parlamentaria, y en el funcionamiento de la comi- 
sión de investigación es también la mayoría parlamenta- 
ria la que tiene, como aquí reiteradamente se ha dicho 
esta mañana, la llave para poderlo hacer de una manera 
o de otra. 

Yo les quiero recordar que la Agrupación de Diputados 
de la Democracia Cristiana presentó no hace muchos me- 
ses y defendió en esta tribuna, a través de mi compañero 
el señor Pérez Dobón, una reforma del Reglamento, una 
de cuyas piezas fundamentales precisamente era la nue- 
va regulación de las comisiones de investigación, porque 
creíamos que eran pieza esencial del sistema democráti- 
co, como seguimos pensando. 

Quiero recordar también a la Cámara que en la Junta 
de Portavoces que se celebró los días 12 y 13 de enero, a 
propuesta de varios grupos y agrupaciones defendimos la 
posibilidad de constituir inmediatamente comisiones de 
investigación, sin que tuviera que contar para ello la ma- 
yoría absoluta, ni en su constitución ni en su funcio- 
namiento. 

También tengo que decir sin ninguna acritud, señorías, 
que entonces tres grupos parlamentarios, el mayoritario 
Socialista, Alianza Popular y Minoría Catalana, se opu- 
sieron a esa regulación. Esa es la historia parlamentaria, 
y lo tengo que señalar así. 

Por tanto, con el sistema actual, si quiere la mayoría 
no se constituyen las comisiones de investigación y ,  si 
quiere la mayoría, se entorpece su funcionamiento o no 
es como quieren las minorías. Esta es, señorías, la reali- 
dad de la regulación actual en este Parlamento de las co- 
misiones de investigación. En esos esquemas nos debemos 
mover, y en esos esquemas, naturalmente, se ha movido 
la Comisión de investigación del tráfico de influencias. 

Voy a exponer el criterio de nuestra Agrupación sobre 
el funcionamiento de esta Comisión. Teníamos tres tareas 
que realizar. Una era la valoración del cumplimiento de 
la normativa que regula las incompatibilidades de los 
parlamentarios y altos cargos de la Administración. Yo di- 
ría que la hemos cumplido medianamente. No hemos he- 
cho más que un buen estudio, debido a ese dictamen, del 
Derecho comparado y hemos mantenido, eso sí, una inte- 
resante reunión con el Presidente de la Comisión del Es- 
tatuto de los Diputados, que muy acertadamente nos ex- 
puso -tengo que reconocerlo así- los criterios que a su 
juicio debían ser modificados en el área de su competen- 
cia como Presidente de esa Comisión. Asimismo. mantu- 
vimos una también interesante reunión con el Secretario 
de Estado de Administraciones Públicas. Pero realmente 
no hemos analizado con mucho rigor esa valoración del 
funcionamiento del régimen de iiicompatibilidades en es- 
tos años. Posiblemente ha funcionado bien, pero tampoco 
podemos sentirnos absolutamente satisfechos del resulta- 
do de nuestra primera invcstigacih. 

La segunda tarea era la detcrminacih, cn su caso, de 
las irregularidades puestas de manilicsto cotiio conse- 
cuencia de la investigación. No hcnios cumplido, cii ~ i b -  
soluto, con el mandato de la Cámara y con C I  Jcsco de la 
mayor parte de los grupos. Pcrnittannic' -110 CSI;I c.1 w- 

ñor Martín Toval- que también señale -y no me quiero 
asignar ningún papel de representante- que creo que la 
opinión pública, con razón, dice que no hemos investiga- 
do. Es verdad. No hemos investigado. ¿Por qué no hemos 
investigado? A mi se me ocurren tres contestaciones. En 
primer lugar, porque ya nos limitamos a un área muy es- 
trecha. Quiero recordar que en la primera sesión de la Co- 
misión -y ratifico las palabras'del señor Rebollo- ex- 
cluimos de la investigación a los altos cargos autonómi- 
cos y de la Administración local. Fue, señor Calero -tam- 
bién lo digo sin ninguna acritud- a propuesta del señor 
Escuín, según consta en el acta de la Comisión que dice: 
Se acuerda, a propuesta del señor Escuín, que queden ex- 
cluidos del ámbito de estudio de la Comisión los altos car- 
gos de las comunidades autónomas y de la Administra- 
ción local. 

Nuestra Agrupación, tanto en esa primera sesión por 
mi boca, como en las siguientes por boca de mis compa- 
ñeros Iñigo Cavero y Félix Pérez Miyares, y después el 26 
de abril nuevamente por la mía, volvió a insistir en que 
por lo menos se fijaran las cuestiones jurídicas de los lí- 
mites de investigación a cargo de la Comisión para estu- 
diar la posibilidad de incluir, como objeto de la misma, 
las actividades de los miembros de la Administración lo- 
cal y de las comunidades autónomas. Pese a esa petición, 
no conseguimos que se investigara esa área. Posterior- 
mente se pidió investigar actuales y ex altos cargos de la 
Administración autonómica y local. 

Otra de las razones por las que esta Comisión -a nues- 
tro juici- no ha funcionado, ha sido porque, a pesar de 
que el plan de trabajo determinaba que la Comisión ini- 
ciara un expediente cuando hubiera razones fundadas 
para ello, la Comisión no ha iniciado ningún expediente, 
ni sobre personas ni sobre asuntos, inexplicablemente, 
aunque algunas de las personas a las que se había solici- 
tado -concretamente Alianza Popular- habían pedido 
venir a la Comisión. No me explico -y en este caso me 
dirijo al Grupo Socialista- por qué se negó la posibili- 
dad de venir a esas personas que, además, querían com- 
parecer. 

Nuestra posición, que está recogida en el acta del 10 de 
mayo, es bien clara. De acuerdo con el plan de trabajo 
-dije en esa reunión- aprobado por la Comisión, los 
miembros de la misma pueden solicitar comparecencias 
dando trámite a las solicitudes sin votación, puesto que 
la solicitud cumple los requisitos del plan de trabajo. No- 
soros estimábamos que cualquier grupo o agrupación 
dentro de la Comisión estaba en su derecho a hacer fun- 
dadamente -porque fundadamente estaban- peticiones 
de comparecencias. 

En esa reunión intenté -igual que otros grupos- dar 
una solución alternativa al mismo tema, al no prosperar 
lo anterior, que era el envío de los cuestionarios a esas 
personas, y a la vista de la contestación de los cuestiona- 
rios, se intentó ver si procedía que fueran llamados. 

Tampoco conseguimos que prosperara esa alternativa. 
Por tanto, hicimos una abstención que yo califiqué de po- 
sitiva. ¿Por que? Porquc estimábamos que cualquier gru- 
po o iigiupación tenia dcrccho -v en este caso creo que 
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tenía perfecto derecho Alianza Popular- a solicitar la 
comparecencia de unas personas o determinados asuntos. 
Nuestro voto no fue radicalmente positivo, sino de abs- 
tención positiva, porque lo que no queríamos era endosar 
tampoco unas imputaciones que no conocíamos ni nos 
constaban, pero nuestro voto fue de abstención para que 
esas personas pudieran venir a declarar. 

Señorías, no hemos podido cumplir bien nuestra mi- 
sión de investigación, porque ni nosotros mismos hemos 
sido capaces de contestar a los cuestionarios enviados a 
los Diputados; 62 señorías de esta Cámara no han creído 
conveniente contestar a los cuestionarios. Yo tengo la sa- 
tisfacción, el honor y el orgullo de decir que los 20 Dipu- 
tados de la Agrupación de la Democracia Cristiana entre- 
gamos el primer día -y 'yo en nombre de todos ellos- 
las contestaciones al cuestionario. ¿Por qué? Porque en- 
tendimos que lo que era un simple trámite procesal se 
convertía para nosotros en una obligación ética de cum- 
plimiento con nuestras propias normas, con el ejemplo 
que debemos dar a los demás. Si nosotros queremos in- 
vestigar, nosotros debemos ser los primeros que nos de- 
bemos investigar, y no es lógico, señorías, que no haya- 
mos contestado todos al cuestionario. 

Permítanme que no diga en este momento qué número 
y qué tanto por ciento de unos o de otros no lo han he- 
cho. Básteme decir que sí que quise -y la Comisión se 
negó a ello- que se uniera la lista de los Diputados que 
habían contestado a estos cuestionarios. No lo conseguí, 
pero tengo que dejar por lo menos constancia de que lo 
pedí, porque creo que la opinión pública debía haberlo 
conocido. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fraile, le ruego con- 
cluya. 

El señor FRAILE POUJADE: Sí, señor Presidente, voy 
a terminar. Le ruego unos minutos de benevolencia. Al- 
gunas de SS. SS. se preguntarán por qué no abandona- 
mos la Comisión. Es una pregunta que se me ha hecho 
muchas veces, hasta por mis propios compañeros en al- 
guna ocasión, preocupados por esas Críticas. Pues bien, se- 
ñorías, no abandonamos la comisión porque los Diputa- 
dos de la Agrupación de la Democracia Cristiana creemos 
que para consolidar un Estado de Derecho que asegure el 
imperio de la ley y garantice la convivencia democrática, 
no podemos, a nuestro juicio, abandonar trabajos de Ór- 
ganos que representan la soberanía nacional, a los que 
servimos y de los que cobramos, cada vez que algo de lo 
que aquí ocurra no nos sea grato o se derrote una pro- 

'puesta que hacemos. Por ello hemos trabajado y seguimos 
trabajando. 

Como tengo ya poco tiempo, les ahorro a SS. SS. -aun 
con ese placer que tenían por escucharme- las sugeren- 
cias que nuestra Agrupación hizo a la Comisión, y paso a 
dar el juicio sobre las conclusiones. 

Nosotros hemos trabajado seriamente, hemos procura- 
do siempre buscar el consenso mayor para que la Comi- 
sión tuviera éxito -hemos tenido un relativo éxito- y he- 
mos hecho aportaciones objetivas, fruto del estudio y del 

debate en nuestro propio Grupo y en nuestro Partido. 
Unas se aceptaron y otras no, como todo en la Comisión 
o en la vida. Al fin y al cabo, en este debate, como en 
otros, nosotros, los débiles, con mucha suerte sólo somos 
capaces de lograr una parte de nuestros objetivos y ello 
en colaboración, en muchas ocasiones, con nuestros pro- 
pios adversarios. Por eso, señorías, votaremos a favor de 
las conclusiones y propuestas que hace la Comisión, a ex- 
cepción de la conclusión cuarta que se refiere a la inves- 
tigación, que no podemos votarla por las razones que he 
dicho antes. Creemos sinceramente -y no echamos la cui- 
pa a nadie, sino que asumimos la que podemos tener to- 
dos- que la Comisión no ha investigado. Por tanto, no po- 
demos dar por bueno el apartado cuarto de las re- 
soluciones. 

Señorías, señor Presidente -perdón, termino ya-, en 
este instante de reflexión el único consuelo que yo encon- 
traba esta madrugada, cuando preparaba el guión de mi 
intervención, es el de un viejo aforismo que dice que la 
Historia parece ser tolerante con el individuo o los gru- 
pos si éstos evitan excesivas ilusiones de grandeza. Noso- 
tros, con humildad, hemos procurado trabajar lo mejor 
posible en beneficio de esta Cámara y de la democracia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 
Por el Grupo del PNV, tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Pre- 
sidente. Como a estas horas sus señorías ya saben sin lu- 
gar a dudas, el pasado día 15 de marzo el Pleno de esta 
Cámara, con motivo de una proposición no de ley del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular -enmendada, 
cierto es, de sustitución por el Grupo Parlamentario So- 
cialista- acordó crear una Comisión de investigación so- 
bre incompatibilidades y tráfico de influencias. Las tareas 
de esta Comisión tendrían, conforme al propio acuerdo, 
una triple orientación. Una primera para valorar el cum- 
plimiento de la normativa vigente y que regula las incom- 
patibilidades de los parlamentarios y altos cargos. Una se- 
gunda orientación para determinar, en su caso, las irre- 
gularidades puestas de manifiesto como consecuencia de 
la investigación. Y una tercera y última orientación de 
elaboración de los criterios para la reforma de los textos 
legales y reglamentarios que se consideraran improce- 
dentes. 

A los efectos, incluso, de valorar el cumplimiento de la 
actual normativa sobre incompatibilidades, es decir, a los 
efectos de primera orientación, el propio acuerdo señala- 
ba expresamente que se debería analizar la normativa de 
Derecho comparado, que se debería estudiar la experien- 
cia habida en nuestro país desde las primeras elecciones 
democráticas y que se delimitaría con precisión el con- 
cepto de tráfico de influencias. Finalmente, el mismo 
acuerdo establecía que la Comisión debería concluir su 
dictamen de forma que fuera posible su discusibn cn cl 
Pleno durante el actual período de sesiones, es decir, an- 
tes de la finalización dcl presente mes de junio. 

Hasta aquí, señorías, cl acuerdo-mandato del Pleno de 
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esta Cámara de los Diputados del día 15 de marzo últi- 
mo. En cumplimiento de este acuerdo-mandato se proce- 
dió, como es lógico, primero a constituir la mencionada 
Comisión e inmediatamente después a elaborar y apro- 
bar el oportuno y preceptivo plan de trabajo, tal y como 
lo exigía el artículo 52.2 del Reglamento de la Cámara, 
plan de trabajo que, por otra parte, mi Grupo estimó en- 
tonces, y sigue estimándolo ahora, como ajustado a esa 
triple orientación que delimitó el propio Pleno de esta Cá- 
mara y que ha servido de eje y base para la elaboración 
de este dictamen exigido a la Comisión y que hoy esta- 
mos debatiendo. 

Quiere esto decir que a juicio de mi Grupo, de entrada 
y cuando menos, la Comisión ha cumplido, primero, con 
cuantos preceptos reglamentarios eran de aplicación y, 
segundo, con el doble mandato de concluir un dictamen 
y además concluirlo de forma que sea posible su discu- 
sión dentro del actual período de sesiones. 

Cuestión bien distinta es, ciertamente, que todos los 
grupos de esta Cámara estén de acuerdo con la totalidad 
del mencionado dictamen, con la totalidad del contenido 
material propiamente dicho, con la totalidad de sus con- 
clusiones y con la totalidad de las propuestas que, en nú- 
mero de 19, se realizan para la reforma de los textos le- 
gales o reglamentarios. Evidentemente, este dictamen, 
como todo dictamen, puede ser objeto de crítica; puede 
ser tachado de excesivo por unos, de corto e incompleto 
por otros, y puede incluso, ¡qué duda cabe!, ser absoluta- 
mente rechazado, tal y como de hecho ya  lo ha sido por 
algún grupo interviniente. 

Mi Grupo, aun aceptando que todo es mejorable y re- 
conociendo no estar de acuerdo al cien por cien con el dic- 
tamen, no ha presentado ninguna enmienda a su texto. 
No lo ha hecho por tres razones fundamentales. La pri- 
mera, por coherencia con el voto afirmativo que dio al dic- 
tamen en la propia Comisión. La segunda, porque tiempo 
habrá de presentar las oportunas enmiendas a los proyec- 
tos normativos que el Gobierno deberá presentar a esta 
Cámara, conforme a la propuesta décimo octava, y que 
tiene que hacerlo además, como SS. SS. saben, antes del 
próximo día 31 de diciembre. La tercera y fundamental 
porque, tratándose del tema de que se trata, no sólo es 
bueno, sino absolutamente necesario lograr el mayor con- 
senso posible, al menos en las cuestiones generales. 

Quiere esto decir que mi Grupo va a votar a favor del 
dictamen y que, en coherencia, va a abstenerse en la vo- 
tación de las enmiendas que han sido presentadas por los 
grupos parlamentarios. Va a abstenerse sin entrar en nin- 
gún tipo de consideraciones o disquisiciones sobre las 
mismas, aun reconociendo la bondad de algunas de ellas. 
Va a votar a favor, además, porque mantiene el criterio, 
afortunadamente compartido, de que la Comisión tenia 
asignado un objetivo principal y básico, cual era el de la 
formulación de un dictamen sobre los criterios para la re- 
forma normativa que permitan impedir y ,  en su caso, re- 
primir el tráfico dc influencias. 

Mi Grupo participa de la opinión dc que, para la fun- 
dada formulación de esos criterios, se encomendaba a la 
Comisión una actividad auxiliar e instrumental, consis- 

tente en una investigación que permitiera valorar el cum- 
plimiento de la normativa sobre incompatibilidades. A 
este objetivo concreto era necesario dedicar el máximo es- 
fuerzo. Entiende mi Grupo que se le ha dedicado, pues no 
en vano se ha analizado el Derecho comparado, a la vista 
del informe elaborado por la Dirección de Estudios y Do- 
cumentación de la Secretaría General de la Cámara; se 
ha estudiado la experiencia en nuestro país, recabándose 
para ello información de la Comisión del Estatuto de los 
Diputados, del Secretario de Estado para las Administra- 
ciones públicas y del propio Defensor del Pueblo; y se ha 
delimitado el concepto sociológico de tráfico de influen- 
cias, a la luz de un informe emitido por la propia Secre- 
taría General del Congreso. Consecuencia inmediata de 
este esfuerzo realmente verificado, de este trabajo reali- 
zado, son los criterios contenidos en las diecinueve pro- 
puestas elaboradas para la reforma de textos o regla- 
mentos. 

Ciertamente -no quiero ni puedo ocultarlo-, otro ob- 
jetivo de la Comisión’era el de la determinación de las 
irregularidades detectadas. En todo caso -también hay 
que decirlo-, se trataba de un objetivo indirecto, por 
cuanto sólo lo era si la investigación ponía de manifiesto 
realmente irregularidades. 

Es deseo de mi Grupo, llegado este extremo, dejar cons- 
tancia de que, a nuestro juicio, no se ha prescindido por 
la Comisión de la labor de investigación. Mi Grupo en- 
tiende que se ha investigado. Es lo cierto que las investi- 
gaciones practicadas han sido amplias, empezando por el 
examen de los cuestionarios remitidos (que, por cierto, mi 
Grupo también tiene el honor de decir que ha entregado 
los cuestionarios en su totalidad); reunión con el Presi- 
dente de la Comisión del Estatuto de los Diputados -a la 
que antes me refería-: reunión con el Secretario de Es- 
tado para las Administraciones Públicas y comunicación 
escrita al Defensor del Pueblo, y que a la vista de este cú- 
mulo de investigaciones, no se ha puesto de manifiesto 
ningún tipo de irregularidad. Podrá aducirse -de hecho, 
se ha manifestado- que no se ha investigado lo suficien- 
te; que no se ha investigado sobre personas, expedientes 
o supuestos concretos que fueron sometidos a la conside- 
ración de esta Comisión. Es cierto, tan cierto como que la 
Comisión entendió que no procedía la investigación en ta- 
les casos, mediante la oportuna votación realizada preci- 
samente en los términos del punto 2 del acuerdo-manda- 
to del Pleno del día 15 de marzo pasado, que establecía 
un sistema de voto ponderado. Es tan cierto como que mi 
Grupo se abstuvo en tal votación, no en un afán de no 
comprometerse, sino por un simple deber de conciencia 
derivado de carecer de los más elementales y mínimos da- 
tos que le permitiesen observar la menor necesidad de ini- 
ciación de investigación en esos casos, pero tratando tam- 
bién, por la misma razón, de que su voto pudiera enten- 
derse como contrario a tales investigaciones, en el caso 
de ser ciertos v objetivamente reales los indicios puestos 
de manifiesto en esas pretensiones. Esta, señorías, y no 
otra, ha sido v es nuestra postura sobre la investigación 
propiamente dicha, que he creído necesario poner de ma- 
nifiesto en este momento. 

r 
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Termino, señor Presidente, reiterando, como decía al 
principio de mi intervención, el voto afirmativo de mi 
Grupo al dictamen elevado por la Comisión de Investiga- 
ción sobre Incompatibilidad y Tráfico de Influencias, por 
las razones que han sido expuestas, por la creencia, ade- 
más, de que el trabajo no ha sido inútil y, en definitiva, 
porque las diecinueve propuestas formuladas tienden a 
procurar una mayor transparencia en la vida pública y 
ello contribuirá, sin duda, al prestigio del sistema de- 
mocrát ico. 

Sepan SS. SS. que con esta idea, ha dirigido (o, al me- 
nos, ha pretendido dirigir) su actuación el Grupo Parla- 
mentario Vasco a lo largo de estos últimos tres meses de 
trabajo en el seno de la Comisión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubía. 
Vamos a proceder a las votaciones. 
Se somete, en primer lugar, a votación el voto particu- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
lar del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 285; a favor, 67; en contra, 164; abstencio- 
nes, 54. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Votamos las enmiendas del Grupo del CDS. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 285; a favor, 94; en contra, 162; abstencio- 
nes, 29. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 

El señor Calero tiene la palabra. 

miendas del Grupo Parlamentario del CDS. 

lana. (El senor Calero Rodríguez pide la palabra.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, pe- 
dimos votación separada de la enmienda a la propuesta 
quinta. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda a la propuesta 
quinta, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 285; a favor, 34; en contra, 161; abstencio- 
nes, 90. 

El scñor PRESIDENTE: Qucda rechazada la cnmien- 
da a la propuesta quinta del dictamen, dcl Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana. 

Votamos las rcstantcs enmiendas del Grupo Parlamcn- 
tario de Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos emitidos, 285; a favor, 95; en contra, 161; abstencio- 
nes, 29. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana. 

Votamos las enmiendas de la Agrupación del Partido 
Liberal. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 285; a favor, 67; en contra, 162; abstencio- 
nes, 56. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos la enmienda de la Agrupación de Izquierda 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas de la Agrupación del Partido Liberal. 

Unida-Esquerra Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 285; a favor, 68; en contra, 161; abstencio- 
nes, 56. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da de la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana. 

Seguidamente, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión. (El senor Fraile Poujade pide la palabra.) 

El señor Fraile Poujade tiene la palabra. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, pido vo- 
tación separada de la conclusión cuarta. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, por tanto, las con- 
clusiones y propuestas, excepto la conclusión cuarta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 287; a favor, 198; en contra, 67; abstencio- 
nes, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las conclu- 
siones propuestas, excepto la conclusión cuarta que se so- 
mete seguidamente a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 286; a favor, 168; en contra, 100; abstencio- 
nes, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la conclusión 
cuarta y con ella el dictamen de la Comisión de Investi- 
gación sobre incompatibilidades y tráfico de influencias. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROPOSICION DE LEY RELATIVA A DONACION 
Y UTILIZACION DE EMBRIONES Y FETOS HU- 
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MANOS, O DE SUS CELULAS, TEJIDOS U OR- 
CANOS 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto octavo 
del orden del día: Debates de totalidad de iniciativas 
legislativas. 

Enmienda de totalidad a la proposición de ley relativa 
a donación y utilización de embriones y fetos humanos o 
de sus células, tejidos u órganos, presentada por el Grupo 
Parlamentario del CDS. 

Para la defensa de la enmienda, tiene la palabra el se- 
ñor Revilla. 

El sefior REVILLA RODRICUEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, Centro Democrático y Social ha presentado una 
enmienda a la totalidad proponiendo texto alternativo a 
la proposición de ley sobre donación y utilización de em- 
briones y fetos humanos o de sus células, tejidos u órga- 
nos. Voy a defender dicha enmienda a la totalidad y a ex- 
plicar cuáles son las razones que nos mueven a tomar esta 
postura. (El senor Vlcepresidente, Carro Martínez, ocupa 
la Presidencia.) 

Cuando se tomó en consideración esta proposición de 
ley nosotros nos abstuvimos y lo hicimos aduciendo las si- 
guientes razones. En primer lugar, nos parecía que había 
una cierta imprudencia política en presentar en aquel mo- 
mento esta proposición de ley cuando todavía no se ha- 
bían terminado los debates en relación con la Ley de Téc- 
nicas de Reproducción Asistida que regula la fertilización 
«in vitro». Nos parecía que en esa ley había formulacio- 
nes y conceptos que esperaban su clarificación y ,  sobre 
todo, se esperaba conocer el grado de consenso que había 
en la Cámara respecto a esos conceptos. Además, faltaba 
por conocer el grado de consenso que se podía alcanzar 
con ese tipo de materias. Esa reserva ha recibido total ve- 
rificación, en la medida en que la ley todavía no ha sido 
aprobada definitivamente, se encuentra en el Senado, y 
será necesario esperar algún tiempo para conocer su tex- 
to definitivo. 

Añadíamos, además, que, aunque la ley trataba de so- 
lucionar una laguna que existía en la Ley 30/1979 en re- 
lación con los trasplantes de órganos, no era conveniente 
poner un énfasis especial en algunos aspectos científicos 
sometidos a controversia y ,  sobre todo, que esperan tam- 
bién las debidas verificaciones. En la investigación en ge- 
neral, como bien saben SS. S S . ,  y en la investigación bio- 
médica en particular, es necesaria una espera, que se es- 
tima por término medio de cinco años, con el fin de acre- 
ditar la consistencia científica de los avances y conoci- 
mientos que se van adquiriendo. Eso nos llevaba a expli- 
car que nos parecía que era una ley no debidamente es- 
tudiada ni contrastada científicamente. Estimábamos 
que era poco conveniente el que en ese momento prccisa- 
mente el Grupo Socialista trajera a debate esta Icy. Con 
arreglo a nuestro criterio y práctica habituales, no hici- 
mos sino mantener nuestra abstención, señalando de este 
modo cuál era nuestra actitud respecto al contenido de la 
ley y en qué medida era neccsario actuar con total 
precaución. 

Tengo que decir que la experiencia que hemos adquiri- 
do en el debate de la ley de fertilización uin vitro» nos lle- 
va a reforzar en estos momentos esa tendencia precauto- 
ria, a no confiar en que las enmiendas que hemos presen- 
tado a esta proposición de ley vayan a ser atendidas de- 
bidamente, que puedan cristalizar en una ley que reciba 
el suficiente consenso y que, por tanto, sea una buena ley. 
Eso es lo que nos lleva a presentar esta enmienda a la to- 
talidad, con el fin fundamentalmente de recomendar al 
Grupo Socialista que retire la ley y que sea sometida a 
una reelaboración de la que salga beneficiada. Eso nos Ile- 
va a recomendar que en esa reelaboración se busque la 
opinión de la mayoría de la Cámara, en la medida en que 
sea posible. Como no confiamos en que ésta vaya a ser la 
actitud, hemos preferido presentar esta enmienda a la to- 
talidad, añadiendo un texto alternativo con el fin de que 
quede clara cuál es nuestra postura al respecto. 

Debo añadir que nuestro texto alternativo es fundamen- 
talmente crítico respecto de la proposición de ley, que lo 
corrige, en la medida en que elimina todo lo que enten- 
demos que no debe de estar ahí. Por lo tanto, quiero ad- 
vertir que aceptamos que pueda decirse que nuestro tex- 
to alternativo no lo es en su totalidad, pero justamente 
ésa es nuestra intención. Estamos dispuestos a colaborar 
posterior y debidamente en la reelaboración de una nue- 
va proposición de ley y a mostrar cuál es nuestro talante 
en este sentido. 

Voy a senalar ahora, muy rápidamente, cuáles son los 
temas que es necesario modificar. 

En el artículo 2.0 se habla de que se autorizará la do- 
nación y Utilización de los embriones y fetos, si se trata 
de embriones y fetos clínicamente no viables o muertos. 
Nosotros no podemos admitir la manipulación de vivos, 
aunque reciban la calificación de no viables. No voy a ex- 
tenderme demasiado en este punto porque estimamos que 
no es necesario hacerlo. 

En el artículo 3." se dice que se prohibe la fecundación 
humana de forma natural o «in vitro» con otro fin que no 
sea el de la procreación. Sinceramente, no comprendemos 
como ciudadanos de a pie, y mucho menos como perso- 
nas profesionalmente más asistidas para poder opinar so- 
bre estos temas, cómo puede probarse «a  príorin que se 
ha producido fecundación (sea natural o con técnicas de 
fertilización asistida) con una finalidad distinta a la de la 
procreación. No comprendemos cómo puede demostrarse 
eso. 

En el artículo 4: se dice, entre otras cosas, que la ex- 
tracción autorizada de células, tejidos u órganos (se en- 
tiende de los embriones o fetos que puedan ser donados 
o utilizados), sea indolora para éstos. Creemos que no es 
factible determinar cuándo es indolora o cuándo no lo es, 
para embriones o fetos, cualquier tipo de manipulación. 

En el artículo 8:' se dice que los equipos médicos debe- 
rán dejar constancia de si la muerte es parcial o total. En- 
tendemos que los equipos médicos deben dejar constan- 
cia de que la muerte es total, clínica y celular. 

En el articulo 9:j se dice que se podrán autorizar invcs- 
tigacioncs básicas en embriones, fetos humanos o en sus 
materiales biolbgicos si se cumple lo establecido en la ley, 
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pero se propugna una excepción. Nosotros decimos aquí 
claramente que no aceptamos ni pensamos que pueda 
aceptarse ningún tipo de excepción. La experimentación 
en un embribn vivo, y mucho más si se trata de un feto 
vivo, repugna fundamentalmente a la especie humana. Yo 
tengo que añadir que la inmensa mayoría de la comuni- 
dad científica está en contra de toda experimentación con 
material embrionario. 

Por último, deseo señalar que no estamos de acuerdo 
con que se introduzca en esta proposición de ley la regu- 
lación de los temas que se relacionan con la tecnología ge- 
nética, por varias razones. La ingeniería genética es una 
técnica que se inicia hacia el año 1973; que en muy esca- 
sos países ha recibido muy escasa, a su vez, regulación; 
que existen infinitas aplicaciones, y si en un momento 
dado se entendiera que es exigida una regulación acerca 
de su aplicación y uso, preferimos que sea en una ley apar- 
te y que no quede aquí incluido, porque no s610 se utiliza 
la ingeniería genética en relación con los embriones y los 
fetos humanos. De modo que preferimos que eso sea tra- 
tado debidamente en toda su amplitud y profundidad. 

Debo añadir que hemos aplicado el principio de la ma- 
yor economía legislativa, es decir, legislar lo menos posi- 
ble, lo estrictamente necesario, prohibir lo menos posible, 
puesto que de lo que se trata es, en resumidas cuentas, de 
permitir. Por ejemplo, en el artículo 1: recuerdo ahora 
que se habla de que la donación y utilización de este ma- 
terial embriológico se hará en relación con lo que dispo- 
ne la Ley y, además, con lo que dispone la ley de despe- 
nalización del aborto. Nos parece que no es buena técni- 
ca legislativa involucrar otras leyes cuando tienen su vi- 
gencia propia y es necesario respetarlas y aplicarlas en 
cualquier caso. 

Pensamos -y éste es el criterio fundamental y básico 
sobre el cual asentamos nuestra opinión acerca de la con- 
veniencia de regular estos aspectos, pero, al mismo tiem- 
po! regular cuál es el criterio que debe informar este tipo 
de regulaciones- que es necesaria garantizar la libertad 
de ciencia e investigación, pero condicionándola a los va- 
lores que reconoce y defiende la Constitución española, 
como son la protección al cuerpo y a la vida, la capaci- 
dad de decisión del afectado y, sobre todo, la dignidad hu- 
mana. Que las decisiones científicas no se tomen al mar- 
gen de las decisiones morales y éticas es una de las con- 
quistas más importantes de nuestro mundo democrático, 
y creemos que sobre ese principio se asienta la posibili- 
dad de que la libertad pueda estar siempre al servicio del 
progreso biosocial, que es lo que, en resumidas cuentas, 
persiguen estos avances científicos y debe perseguir cual- 
quier regulación para los mismos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor Palacios. 
cias, señor Revilla. 

El señor PALACIOS ALONSO: Señoras y señores par- 
lamentarios, yo hubiera querido hacer una intervención 
muy breve, en principio, pero algunas de las afirmacio- 
nes del señor Revilla harán que la amplie un poco más. 

El señor Revilla ha sacado a colación la ley de fecun- 
dación in vitrou, planteándose que tanto aquélla como 
ésta debían ser objeto de consenso. El señor Revilla sabe 
perfectamente que la ley de fecundación uin vitro» esta- 
ba consensuada con distintos Grupos, pero que ha sido su 
actitud, la suya expresamente, obstruccionista, acogién- 
dose a cuestiones reglamentistas, la que en su día impi- 
dió que el proceso de transacción que se había iniciado el 
primer día del debate en Comisión pudiera continuarse 
en los días siguientes. Eso lo sabe usted y, por tanto, no 
puede venir aquí a decir lo que no es la verdad. No puede 
decir usted tampoco que ustedes no entran en el capítulo 
de la investigación. 

Hechos estos breves planteamientos, quisiera decir que, 
al margen de su inter.vención, en la cual ha hablado de 
una serie de generalidades, S. S. ha olvidado lo principal, 
ha omitido lo sustancial. Yo creía, señor Presidente, que 
estas cosas ya no sucedían, pero, por lo que veo, sí 
suceden. 

Quisiera preguntarle al señor Portavoz del CDS, si en 
su texto alternativo hay algo que no esté en la proposi- 
ción de ley socialista. También quisiera decirle al señor 
Portavoz del CDS qué porcentaje de su texto alternativo 
no se corresponde, textualmente, con la proposición de 
ley socialista. 
No quiero ser un notario de estas cuestiones, pero, si 

los señores Parlamentarios tienen paciencia, pueden ob- 
servar que la afinidad textual es casi absoluta. Todo lo 
que está señalado en verde en esta proposición de ley (Pre- 
sentándola a la Cámara.) ha sido recogido sin más y or- 
ganizado como un texto alternativo, que, incluso, mantie- 
ne el mismo articulado. Hay muy pocos cambios y muy 
poca originalidad; no hay nada creativo. Yo le ruego que, 
si sube usted a esta tribuna, nos diga qué hay en esta pro- 
posición de ley alternativa que ustedes presentan que no 
esté en el texto. Yo no me atrevo a decir palabras duras, 
porque no debe ser esa mi misión; pero insisto en que ese 
proceder tiene que tener una calificación de la cual nadie 
que lo haga puede sentirse orgulloso. 

Ustedes podrían presentar enmiendas al articulado o a 
alguna de las partes de la proposición de ley que no les 
conviene, pero no es un buen juego el que ustedes copien 
la exposición de motivos textualmente; copien el artículo 
primero, casi textualmente, el artículo 2:, el punto 2 del 
artículo 4."; textualmente, el artículo 5." y el artículo 6."; 
el punto 1, casi textualmente, del artículo 8.0, y el punto 
1 : del artículo 9:, así como el apartado a) de la disposi- 
ción adicional primera y el apartado g). 
No hay más en su proposición de ley, señor Revilla. Una 

cortesía elemental de aquellos que utilizan el fruto del 
huerto ajeno es, por lo menos, reconocer que ha sido así, 
y no venir aquí a decir cuáles son las maldades de una 
proposición no de ley que no  debe de ser tan mala cuan- 
do ustedes, sin ningún recato, han querido utilizarla para 
su texto en la mayor parte. 

Nada más, setior Presidente, porque creo que huelga 
que sobre estas cucstioncs hayan de decirse más cosas. Si 
me gustaría que en su texto alternativo, al menos, queda- 
ra constancia de que este texto alternativo pudiera co- 
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menzar así: Extraído de la proposición de ley socialista, 
el Grupo Parlamentario CDS presenta este texto alter- 
nativo. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Muy bien, muy bien) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Palacios. Para turno de réplica, tiene la pala- 
bra el señor Revilla. 

El señor REVILLA RODRICUEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, muy brevemente para replicar al señor Palacios. 

En primer lugar, el señor Palacios nos inculpa a noso- 
tros el que no se haya alcanzado consenso en la anterior 
ley. Yo no voy a reproducir aquí los debates, pero quiero 
recordarle al señor Palacios que lo que mi Grupo no es- 
tuvo dispuesto a aceptar, y sí intentó, en principio, faci- 
litar, es que, por la vía de las enmiendas de transacción, 
que eran nada menos que diez, algunas de ellas de dos fo- 
lios, y se modificarán total y sustancialmente el texto ini- 
cialmente presciitacio por el Grupo Socialista. A lo que 
nos avenimos, porque conocíamos que era muy amplia la 
opinión dentro del propio Grupo Socialista, y más allá del 
Grupo Socialista, acerca de la escasa, digamos, bondad 
de la ley -a lo cual me fuerza el señor Palacios aquí aho- 
ra a que lo diga-, nos avenimos, repito, a facilitar la pre- 
sentación de las enmiendas de transacción. A lo que no 
nos avenimos es a que despuks el procedimiento intenta- 
ra ahogar la voz de las minorías, y lo único que sucedió 
es que la actitud que nuestro Grupo adoptó fue nada más 
y nada menos que seguida por el resto de todos los Gru- 
pos de la Cámara. 

Dicho esto y hecha esta aclaración, con e l  fin de que 
exista debida información acerca del tema, quiero decir 
dos cosas: una, nosotros estamos a favor a favor de la in- 
vestigación, pero lo que he dicho antes es que no estamos 
a favor de la investigación en vivos y,  por tanto, lo que 
incluimos es que la investigación se haga en embriones y 
fetos muertos. 

Y en cuanto a lo que usted ha dicho de que nuestro tex- 
to alternativo recoge totalmente el texto del Grupo Socia- 
lista, es lo que he advertido yo antes, señor Palacios: si us- 
ted repasa el U Diario de Sesiones» mañana verá justamen- 
te la advertencia que hc hecho era que intentábamos 
corregir, y prácticamente era la eliminación de lo que no 
debía incluir la ley, para llevar al Grupo Socialista a que 
la retirara y estableciera un proceso de elaboración nue- 
vo que permitiera disponer de una ley que pudiera ser 
aceptable. Y por eso he señalado los puntos de nuestro 
texto alternativo, que fundamentalmente están compues- 
tos dc los «noes» que decimos al texto del Grupo Socia- 
lista. Entre ellos quiero señalar una vez más, y no me voy 
a repetir, el que  no aceptamos la manipulacihn y la uti- 
lización de embriones y fetos vivos, v cso nos parece tan 
importante y tan sustancial que lo quc hacemos es climi- 
narlo del texto del Grupo Socialista para que repare en 
ello, para que repare en su trasccndcncia v de ese modo 
le ayudemos a que pueda evitar e l  grave, digamos, trance 
de traer aquí a csta Cámara un texto que incorpora sc- 
mejantes conccplos, que no son no solamcnic aceptados 

zn la comunidad científica internacional, investigadora o 
no, sino que no son aceptados en ningún país civilizado 
del mundo. 

De modo que ése es el tema: he comenzado por adver- 
tir que eso es lo que hacíamos. 
Y como el señor Palacios tiene especial interés en cono- 

cer qué es lo que nosotros anadimos. (El señor PALACIOS 
ALONSO: Qué es lo que coptáis.) No, si le acabo de decir 
qué es lo que recogemos, señor Palacios. Usted no conoce 
que cuando se trata de una proposición de ley no hay más 
remedio que presentar una enmienda a la totalidad con 
texto alternativo, y que nuestra buena voluntad ha reco- 
gido los aspectos positivos de su texto con el fin de que 
recapaciten sobre ello y ,  voy a voiverlo a repetir, para que 
puedan elaborar un texto que no incluya aspectos que re- 
pugnan a la comunidad internacional científica y que re- 
pugna~~  a la conciencia y a la dignidad humanas. 

Y no tengo nada más que anadir, señor Palacios. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Turno de réplica para el señor Palacios. 
cias, señor Revilla. 

El señor PALACIOS ALONSO: Muy brevemente, señor 
Presidente. 

Yo  estoy de acuerdo en que haya muchas coincidencias, 
pero supongo que también se pueden manifestar de otra 
forma y no desde la textualidad. Lo que evidentemente se 
ha recogido para el texto alternativo, lo está perfectamen- 
te, y el señor Revilla no me ha contestado diciendo: ¿Qué 
es lo que no está en esta proposición de ley? (Que no es 
nada y ,  por tanto, no podía contestar.) Otras cosas no las 
ha querido ver, porque cuando dice que nosotros expre- 
samos en la proposición de ley que se actúe sobre los fe- 
tos vivos, está diciendo una falacia. Se dice sobre los em- 
briones o fetos no viables, y dice el artículo 3 -si usted 
hubiera querido leed- que se prohibirá el manteni- 
miento en vivo, para extraer materiales de ellos, de los 
embriones y de los fetos. 

Hay en esta Cámara otros Grupos Parlamentarios, se- 
ñor Revilla. Si usted hubiera visto las enmiendas presen- 
tadas al articulado, observaría que también se plantean 
esa misma posibilidad que establece el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. Esa es la realidad. Ustedes han trabaja- 
do con algo muy fácil; es muy sencillo: no han aportado 
ningún elemento nuevo, ni siquiera esa creatividad que 
da el cambiar una i ,  una coma, una letra o una palabra; 
ha sido un trabajo verdaderamente fácil, A nosotros, evi- 
dentemente, tendría que halagarnos y satisfacernos; en- 
tra en contradicción con el hecho de que usted diga que 
la Ley es mala y que todas nuestras leyes, «a  priori», son 
malas, pero, esta satisfacción o este halago no empaña 
nuestra preocupación porque dichas tácticas parlamenta- 
rias puedan producirse sin más. A mí, personalmente, me 
preocupa. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Palacios. 
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¿Grupos Parlamentario que deseen fijar posición? (Pau- 

Por la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
sa .) 

lana, tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Quisiera en mi interven- 
ción cambiar el tercio, no sé si ha sido de banderillas o 
de rejones, del debate. Nosotros, en coherencia con lo que 
fue nuestra posición en la toma en Consideración de am- 
bas leyes, la de reproducción asistida y la que estamos 
ahora considerando, vamos a votar favorablemente el tex- 
to de la proposición de ley (aunque, como se verá, coin- 
cidimos en algunas de las importantes preocupaciones 
que ha manifestado el portavoz del Grupo del CDS), para 
mantener la coherencia de nuestra proposición en los de- 
bates de toma en consideración y de totalidad que se han 
producido alrededor de estas leyes, sobre todo en los as- 
pectos más ideológicos que afectan a la conciencia, que 
ya he tenido ocasión en otros momentos de señalar cuál 
era nuestra posición a este respecto. 

Lo que sí quisiera señalar en este trámite, habiendo 
anunciado ya el sentido de nuestro voto, es nuestra desa- 
gradable experiencia en Comisión durante el debate de la 
ley de reproducción asistida. 

Señoras y señores Diputados, en esta Comisión se pro- 
dujo un importante conflicto de interpretación del Regla- 
mento que está aún pendiente de resolución, y quiero Ila- 
mar la atención a toda la Cámara en este momento sobre 
cuál pueda ser el sentido en que se resuelva aquel con- 
flicto de interpretación. Según el Grupo Socialista y se- 
gún el Presidente de la Comisión, si se aplicasen sus cri- 
terios, señoras y señores Diputados, estaríamos produ- 
ciendo en esta Cámara tres tipos de leyes: leyes orgáni- 
cas, con una mayoría cualificada necesaria; leyes ordina- 
rias, las que se aprueban en el Pleno con unos requisitos 
reglamentarios, y leyes aprobadas en Comisión con com- 
petencia legislativa plena, con menos requisitos regla- 
mentarios para su aprobación. Llamo la atención de los 
señores Diputados para que tengan en cuenta que, según 
cual sea la interpretación final que se dé a un conflicto 
que no está resuelto aún, a un conflicto de interpretación 
del Reglamento, habremos sancionado la existencia en el 
bloque normativo español de tres tipos de leyes: de Pleno 
orgánicas y ordinarias y de Comisión. Sí, señores Diputa- 
dos, porque en la Comisión se introdujo, en contra de la 
voluntad de los Grupos ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Seño- 
res Diputados, les ruego, por cortesía parlamentaria, que 
mantengan la atención que corresponde a la intervención 
del señor Espasa. 

Señor Espasa, puede usted proseguir. 

El señor ESPASA OLIVER: Gracias, señor presidente. 
Por una interpretación del artículo 118.3 se consideró 

que en Comisión, en sede legislativa plena, se podrían in- 
troducir enmiendas transaccionales sin el acuerdo de los 
grupos parlamentarios que estaban implicados en ella, o, 
como dice el artículo 118.3, sin el acuerdo de todos los 

grupos. (El señor BOFILL ABEILHE: Es el Reglamento.) 
Y yo me pregunto, señoras y senores Diputados, si la sede 
legislativa es plena, los %tributos que tiene el Pleno los 
debe de tener todos la Comisión. (Rumores.) Estoy hacien- 
do una argumentación política, señores Diputados. (El se- 
ñor PALACIOS ALONSO: Esa es otra cuestión.) Y la re- 
flexión es que, si se da competencia legislativa plena a la 
Comisión, se le han de dar todos los atributos que tiene 
el Pleno, y uno de los atributos del Pleno es que para acep- 
tar enmiendas transaccionales han de estar de acuerdo to- 
dos los Grupos, y esto no se produjo en esta Comisión. (El 
señor PALACIOS ALONSO: ¡Por favor, hombre!) 

Es por esto que nosotros anunciamos, no por el conte- 
nido material de la Ley, en el que hemos estado de acuer- 
do y le hemos dado soporte a una y otra ley, que si esto 
continúa entendiéndose de esta forma, es decir, si la ma- 
yoría impone que esta Cámara apruebe leyes de tres for- 
mas distintas: leyes orgánicas, leyes ordinarias y leyes en 
comisión, nosotros vamos a votar en contra de todas las 
propuestas de sede legislativa plena para la Comisión, y 
nos vamos a plantear muy seriamente si asistimos a es- 
tas comisiones con sede legislativa plena, porque consi- 
deramos que no se dan todos los requisitos que se dan 
para la aprobación de una ley cuando esta ley se aprueba 
en el Pleno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Espasa. (El señor Beviá Pastor pide la pala- 
bra.) Tiene la palabra el señor Beviá. 

El señor BEVIA PASTOR: Este portavoz tiene que ele- 
var una protesta ante la Presidencia, porque la verdad es 
que una fijación de posiciones, que era el turno que esta- 
ba consumiendo el señor Espasa, se ha convertido en un 
debate sin posibilidad de respuesta de una interpretación 
reglamentaria, cuando el señor Espasa sabe que basta que 
un grupo solicite que un proyecto de ley sea avocado, para 
ser visto en el pleno. No lo ha avocado, y entonces ha mon- 
tado todo u n  debate sobre una discusión reglamentaria, 
y en absoluto ha fijado posición sobre la proposición de 
ley que se está debatiendo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Beviá, esta Presidencia es respetuosa con la libertad de 
palabra que esta tribuna tiene, y,  por supuesto, sus ma- 
nifestaciones figurarán en acta y en el correspondiente 
((Diario de Sesiones». 

Para la fijación de posiciones de la Agrupación del Par- 
tido Liberal, el señor Botella tiene la palabra. 

El señor BOTELLA CRESPO: Gracias, señor Prcsi- 
dente. 

Estamos asistiendo a la enmienda a la totalidad de una 
proposición de Icv que va hemos tomado en considera- 
ciún, por lo menos nuestro grupo, v que, cuando aparcció 
aquí, nosotros dijimos quc la considerábamos muv im- 
portante. Por supuesto, nosotros en aquel momento va 
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adelantamos las enmiendas que posteriormente hemos 
hecho a esa ley; coinciden, básicamente, con los párrafos 
de la enmienda de totalidad que: aparece ahora del CDS 
y no aparecen en contradicción con lo que había en la pro- 
posición de Ley. Nosotros pensamos que la proposición 
de ley básicamente era aceptable en su filosofía, que hay 
que hacer algunas rectificaciones, y por eso hemos hecho 
enmiendas parciales, y no vemos nada nuevo en la pro- 
posición de ley. Esto era hasta que se ha subido a la tri- 
buna. Pero no vemos una argumentación lógica en el com- 
portamiento del CDS al querer sustituir un texto sin SUS- 

tituir lo que se dice en el texto y, por lo tanto, vamos a 
abstenernos, porque no hemos llegado a comprender per- 
fectamente que es lo que quiere hacer en un tema que 
para nosotros es tan serio, que votamos que sí en la opor- 
tunidad, al recoger parte de él y parte quitarla; no lo he- 
mos entendido, y como no lo hemos entendido y conside- 
ramos muy serio este tema, no somos capaces ni de po- 
nernos a favor ni de ponernos en contra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 

Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, el señor 
cias, señor Botella. 

Uribarri tiene la palabra. 

El señor URIBARRI MURILLO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en nombre de la Democracia 
Cristiana, para adelantar que nuestro voto va a ser nega- 
tivo al texto alternativo que ha presentado el CDS, pues- 
to que no estamos de acuerdo en algunos de sus puntos 
fundamentales. 

No sería esta, desde luego, nuestra Ley. Nosotros tene- 
mos ciertas diferencias, y en una materia tan importante 
que afecta a la persona, las diferencias nunca, aunque 
sean de detalle, deben pospunerse; por el contrario, se de- 
ben mantener. 

Desde luego que para nosotros el texto alternativo del 
CDS es mucho mejor que el propuesto por el PSOE, a pe- 
sar de que se hallan copiado párrafos enteros, porque, se- 
ñor Palacios, con una palabra se puede cambiar entera 
una Ley, si se dice que «no)> o que « s í »  la Ley es total- 
mente divergente, aunque el resto de las palabras sea 
exactamente igual. 

LCuál es al diferencia entre el texto alternativo y el del 
PSOE, que nosotros juzgamos fundamental? Esa diferen- 
cia es la exigencia de que los embriones o fetos estén 
muertos y esta diferencia es sustancial. En esta proposi- 
ción de ley, como en la anterior llamada de fecundación 
(( in vitro)), nosotros advertimos graves infraccionnes con- 
tra el derecho a la vida y contra La protección jurídica que 
merece el ((nasciturus,). 

Nada más ilustrativo para demostrarlo que cl propio 
texto de la proposición socialista. En uno de sus artícu- 
los, uno de sus apartados dice que se deberá garantizar 
que la extracción autorizada de células, tejidos y órganos 
de los embriones o los fetos sea indolora -sea indolora, 
repito- para éstos, así como cualquier manipulación o la 
provocación de su muerte. Esto lo dice textualmente. Si 
hay dolor es que hay vida; si se puede provocar la muerte 

es que hay vida, y por ello acierta, para nosotros, el texto 
alternativo del CDS al exigir que el embrión o el feto es- 
tén muertos. Nosotros así lo hemos expuesto en las en- 
miendas que se verán en su dia y quisiera justificarlo muy 
brevemente. Advierto que no se trata de encontrar una 
justificación metajurídica, como reiteradamente se nos 
quería hacer ver en la Comisión, sino una justificación 
partiendo de nuestro propio derecho positivo, aunque lo 
otro también sería correcto, puesto que, al fin y al cabo, 
el derecho penal no es más que el mínimum del mínimum 
y, en todo caso, habría que partir de la ética. 

Pero es que en nuestro ordenamiento jurídico positivo 
se contiene el principio «no matarás». No se trata de irse 
al decálogo cristiano, que para nosotros sería más que su- 
ficiente; es que en nuestro Derecho positivo se contiene 
en la legislación penal la sanción derivada de este princi- 
pio de «no matarás.. Específicamente no está estableci- 
do así, pero es que se trata de una norma penal que no se 
contine en la Ley positiva, que no hace más que estable- 
cer la sanción, de tal manera que se da la paradoja de que 
el delincuente es el más fiel cumplidor de la Ley y ,  sin em- 
bargo, está quebrantando la norma, porque la Ley penal 
dice «el que matara)) y el delincuente, efectivamente, está 
cumpliendo la Ley, no está matando, pero está quebran- 
tando la norma. Luego este principio de «no matarás» es- 
tablecido en nuestro derecho positivo sería quebrantado 
en esta Ley si no se tuviera la exigencia de que los em- 
briones o fetos fueran muertos. 

Sería verdaderamente artificial y ,  no nos cansaremos 
de repetirlo, la artificiosidad de los catorce días sobre los 
embriones o fetos. No estamos de acuerdo, y por eso va- 
mos a votar en contra del texto alternativo del CDS; no 
estamos de acuerdo con la autorización en caso de falle- 
cimiento para la donación de fetos y embriones cuando 
no se haya producido o expresado por los titulares su pa- 
recer contrario de una manera expresa. 

Nosotros exigimos que ese consentimiento no sea táci- 
to, sino que esté perfectamente dispuesto, que sea expre- 
so; nosotros no creemos que se pueda hacer en esta ley 
una extrapolación del criterio de la Ley 30í1979, sobre la 
Ley de Donación de órganos. 

Pudiera ser discutible aquel criterio en aquella Ley, no- 
sotros no lo vamos a hacer, pero sea lo que fuere acerta- 
do de aquel criterio en esa Ley, no es lo mismo un órgano 
que un embrión o un feto. Estos, para no entrar en otro 
tipo de discusiones, son en sí mismo una aspes hominin, 
cosa que no corresponde a los órganos humanos. 

Verdaderamente la protección a la persona desde el 
mismo momento de su concepción, la protección jurídica 
del «nasciturus», porque se refiere a derechos personalí- 
simos, impide que sin consentimiento expreso de los titu- 
lares de esos derechos de la persona se pueda disponer de 
ello. De aquí nuestro voto negativo. 

Para terminar, y haciéndome eco de nuestra posición, 
que ya fue anteriormente manifestada por el Diputado se- 
ñor López Guerrero, nosotros creemos que la importan- 
cia de esta Ley que afecta a la persona, así como la refe- 
rencia a la FIVTE, deberían ser tramitadas como leyes or- 
gánicas, no solaniciiic porque afectan a la persona, sino 
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porque van a suponer una modificación sustancial en un 
amplio abanico del ordenamiento jurídico, derecho de fa- 
milia, derecho penal, nuevos tipos penales, etcétera, pe- 
diríamos que se retirara y que se tramitara en esta Cá- 
mara como Ley Orgánica. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Por el Grupo Parlamentario del PNV, tiene la palabra 
gracias, señor Uribarri. 

el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Desde el escaño, con gran brevedad y además con 
el tono coloquial que requiere este ambiente familiar que 
ya está consolidado. 

Decir que nuestro grupo, y lo dice con la misma ener- 
gía con que se opuso a la Ley de Fecundación asistida, 
está de acuerdo con la proposición que nos presenta el 
Grupo Socialista, y por ello en desacuerdo con el texto al- 
ternativo que presenta el Grupo del CDS. Lo decimos con 
la misma rotundidad y con la misma energía que utiliza- 
mos cuando manifestamos nuestra discrepancia con la 
proposición de Ley de fecundación asistida que presentó 
el Grupo Socialista, y a la que nosotros presentamos un 
texto alternativo. 

No lo hacemos por congruencia con posicionamientos 
anteriores, sedor Espasa, ya que no estamos hablando de 
fecundación asistida. Esta Ley no tiene absolutamente 
nada que ver con la de fecundación asistida: estamos ha- 
blando de una cosa sustancialmente diferente y que re- 
quiere un posicionamiento ético, jurídico, razonable y ra- 
cional que para nuestro grupo es también diferente. Es- 
tamos hablando de la posible investigación, de la posible 
utilización terapéutica de embriones no viables a efectos 
de corregir enfermedades, malformaciones congénitas, et- 
cétera, etc. 

Como yo he indicado en alguna ocasión, siguiendo las 
doctrinas más modernas «iusu naturalistas, el derecho es 
un instrumento de solución de conflictos de intereses, y 
entre los conflictos de intereses que se deben resolver en 
esta Ley, están por una parte las expectativas de ciertas 
personas a ser curadas y lo que es un debate puramente 
metafísico, al que yo no soy en absoluto aficionado como 
SS. SS. saben, de si estamos o no ante una vida humana, 
ante un ser humano. Estamos ante un embrión no viable, 
en definitiva ante lo que sea (se le puede llamar como se 
quiera porque estos vocablos son siempre convenciona- 
les), ante lo que sea, pero que va a morir inmediatamen- 
te, al poco tiempo, y en este caso el Derecho se tiene que 
decantar por la solución que yo apunto. Se tiene que re- 
solver el conflicto en beneficio de las expectativas de cu- 
ración que los efectos terapéuticos, que la investigación 
provoca en estos embriones no viables. Es una contradic- 
ción con el posicionamiento de nuestro grupo en materia 
de fecundación asistida, porque ahí hablábamos de em- 
briones viables y de seres humanos o de seres vivos. 

Para terminar, señor Presidente, diré que el ComitC 

francés de ética indica expresamente que en estos supues- 
tos estamos hablando siempre de procesos, de devenirse, 
no hay un momento histórico, no hay una frontera en la 
cual se atribuya naturaleza óntica a un ser si no es un de- 
venir, y aquí no hay ningún devenir. Este es un ser que 
necesariamente va a morir, no es un ser que en el decur- 
so natural de su evolución va a adquirir naturaleza hu- 
mana; no, va a morir. 

Por eso, porque lo más razonable, desde la perspectiva 
ética y jurídica, incluso racional, de nuestro grupo es ge- 
nerar o consolidar expectativas de curación -que son las 
expectativas terapéuticas que posibilita la utilización de 
la investigación en estos seres, o como se les quiera lla- 
mar-, nosotros apoyamos la proposición del Grupo So- 
cialista y manifestamos nuestra disconformidad con la 
del CDS, pero sí advirtiendo que de nuevo volvemos a en- 
contrarnos con una especie de vocación tardía de los mé- 
dicos de esta Cámara por articular textos jurídicos. Cap- 
tamos, desgraciadamente, deficiencias de técnica jurídi- 
ca notabilísimas, señor Marcelo Palacios, y modestamen- 
te intentaré contribuir a su rectificación a través de las 
oportunas enmiendas. Esta vocación de los médicos de le- 
gislar es respetable pero debería ser, quizá, fruto de una 
ponderación en virtud de otros criterios mucho más 
racionales. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Por el Grupo de Coalición Popular, el señor Cárceles tie- 
cias, señor Olabarría. 

ne la palabra. 

El señor CARCELES NIETO: Gracias, señor Presiden- 
te. En aras a la brevedad, voy a intervenir desde el esta- 
ño para precisar que, efectivamente, ya considerada en su 
día esta proposición de ley, el texto alternativo, recono- 
ciendo que suaviza determinados aspectos importantes 
considerados en aquel momento, no satisface por las mis- 
mas razones que se contenían en aquel debate. Primero, 
porque pensamos que, atendiendo a la interpelación del 
artículo 15 de la Constitución en concordancia con el 53, 
se tenía que haber tramitado como un proyecto de Ley Or- 
gánica no tendría que haber sido tramitado como una 
proposición de Ley. Y así está mandatado por el Tribunal 
Constitucional. Pero es que, además, tanto en la proposi- 
ción de ley como en el texto alternativo a través de esta 
enmienda de totalidad, siguen sin corregirse los criterios 
de viabilidad o no fuera del útero, pues se da una facul- 
tad reglamentaria al Gobierno para que dicte esas dispo- 
siciones, lo cual creemos que tenía que haberse ajustado 
en esta proposición de Ley. Nos parece bien la elimina- 
ción del artículo tercero sobre la prohibición de la fecun- 
dación humana con fines distintos a la procreación, que 
no lo entendíamos nadie en esta Cámara y efectivamente 
ha sido corregido y tampoco se regulan las impliciones 
que tienen de cara al registro civil, de que manera van a 
incidir. de qué manera se van a prcvcr ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinci.): Scñor 
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Cárceles, le ruego que use el micrófono más cercano por- 
que se le oye mal por los señores taquígrafos. 

El señor CARCELES NIETO: Muy bien, señor Presi- 
dente. Está pulsado el micrófono. Será un problema de 
volumen. 

En consecuencia, pensamos, señor Presidente, que no 
nos satisfizo en su día la proposición y el texto que nos 
ofrecía el Gobierno -considerando, desde luego, que me- 
jora sustancialmente el texto del Gobierno- tampoco es- 
tamos de acuerdo con este texto porque incurre a veces 
en errores, como, por ejemplo, declarar responsables de 
los fallecidos (en el ordenamiento jurídico no hay respon- 
sables de los fallecidos, el fallecido no tiene responsable); 
o, cuando se habla de los responsables legales. Tampoco 
es una expresión muy correcta en el sentido que está acu- 
ñado en nuestro ordenamiento jurídico y en toda la inter- 
pretación jurisprudencia1 y doctrinal, qué son los repre- 
sentantes legales y,  por coherencia en la precisión semán- 
tica que hemos de tener, habría que cuidar esos aspectos. 

Creo, en definitiva que, de una u otra manera, esta pro- 
posición con o sin texto alternativo, es un exponente ma- 
nifiesto de la más imprecisa técnica jurídica y legislativa 
y, además, va a ser, efectivamente, muy ambigua desde 
el punto de vista político y pasará a los anales de la his- 
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toria como un ejemplo claro de leyes mal redactadas en 
el Parlamento de la nación. 

Muchas gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Finalizado el debate, se va a proceder a la votación. 
Votamos, señorías, la enmienda de texto alternativo, 

del Grupo Parlamentario del CDS, a la proposición de ley 
relativa a donación y utilización de embriones y fetos hu- 
manos, de sus células, tejidos u órganos. 

cias, señor Cárceles. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 269; a favor, 25; en contra, 230; abstencio- 
nes, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
rechazada esta enmienda que acabamos. de votar y pro- 
cede trasladar este acuerdo a la Comisión correspon- 
diente. 

Con esto hemos finalizado el orden del día y vamos a 
proceder a levantar la sesión, reuniéndose el Pleno el 
próximo martes, día 28. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y cuarenta minutos de'la tarde. 


